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Í  N  D  I  C  E 
 

1. DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES, CANTIDADES REQUERIDAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

2. VISITA A INSTALACIONES DEL INSTITUTO, ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES, ACTO DE 
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES Y ACTO DE FALLO 

2.1 Visita a instalaciones del Instituto 
2.2 Acto de Junta de aclaraciones 
2.3 Acto de presentación y apertura de proposiciones 
2.4 Acto de fallo 

 
 

3. INSTRUCCIONES PARA ELABORAR Y PRESENTAR LAS PROPOSICIONES ELECTRÓNICAS A TRAVÉS DE 
COMPRANET 

3.1.- Generales 
 
3.2- Requisitos legales, administrativos y financieros (Los documentos para integrar sus 

proposiciones se deberán presentar en el siguiente orden:) 
 

1. Acreditamiento de la personalidad jurídica del licitante, Constancia de Situación Fiscal e 
Identificación. ANEXO 1 

2. Dirección de correo electrónico del licitante en escrito libre 
3. Escrito de no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de 

la LAASSP. ANEXO 6  
4. Declaración de integridad. ANEXO 7 
5. Domicilio para recibir notificaciones en escrito libre 
6. Manifestación de Nacionalidad Mexicana y Declaración de grado de contenido nacional (aplica 

solo para bienes de origen nacional). ANEXO 8 
7. Manifiesto de cumplimiento de normas oficiales 
8. Manifestación de discapacidad 
9. Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el SAT 
10. Opinión de cumplimiento en materia de seguridad social (IMSS) 
11. Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de vivienda emitida por el 

INFONAVIT 
12. Escrito de interés en participar en la licitación. ANEXO 14 
13. Currícula de la empresa y Relación de clientes 
14. Declaración de Caducidad y Garantía ANEXO 17 
15. Estados Financieros 
16. Manifiesto de MIPyMES ó copia del documento expedido por autoridad competente. ANEXO 

9 
17. Manifiesto que para la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un Conflicto 

de Interés. ANEXO 12 
18. Convenio para presentar propuestas conjuntas (en su caso) 

 
3.3- Requisitos Técnicos y Económicos (Los documentos para integrar sus proposiciones se deberán 

presentar en el siguiente orden:) 
 

1. Resumen de la Proposición Económica. ANEXO 4 
2. Oferta técnica en hoja por partida y Catálogo o Ficha Técnica. ANEXO 5 

  2.1 Recibo de muestras físicas. ANEXO 10 
 2.2 Manifiesto para fabricantes y/o distribuidores mayoristas y/o distribuidores 
  2.3 Registros sanitarios para Fabricantes y/o distribuidores mayoristas ó distribuidores 

 
 

4. ASPECTOS ADICIONALES A CONSIDERAR PARA PRESENTAR LA PROPUESTA ECONÓMICA 
a) Tipo de moneda 
b) Precio Unitario Neto 
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c) Importe por partida 
d) Condiciones de precio 
e) Periodo de validez de la proposición 

 

5. REQUISITOS PARA PRESENTAR PROPUESTAS CONJUNTAS (OPCIONAL) 
6. PLAZO, CONDICIONES DE ENTREGA, LUGAR Y CANJE 

6.1.- Plazo de entrega 
6.2.- Lugar de entrega 
6.3.- Aceptación de los bienes 
6.4.- Empaques y transportes 
6.5.- Caducidad y lotes 
6.6.- Devoluciones  
6.7.- Seguros 
 

7. MUESTRAS FÍSICAS 

7.1.-  Lugar de entrega de muestras físicas 
7.2.- Fecha de entrega de las muestras físicas 
7.3.-  Devolución de muestras físicas 
 

8. ASPECTOS ECONÓMICOS 

a) Condiciones de pago que se aplicarán 
b) Exigibilidad de pago 
c) Anticipos 
d) Pago adelantado 
e) Derechos y Obligaciones 

9. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y CALIDAD DE LOS BIENES 

8.1.- Para la evaluación de las proposiciones en general 
8.2.-Para evaluación de la documentación legal y administrativa 
8.3.-Para la evaluación de las proposiciones técnicas (HOJA POR PARTIDA) 
8.4.-Para evaluación de las proposiciones económicas, ANEXO 4 (Resumen de Proposición 

Económica) 
 

10. ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS 

11. FIRMA DEL CONTRATO 

12. GARANTÍAS (SOLO PARA EL LICITANTE GANADOR O ADJUDICADO) 

13. PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LAS ENTREGAS Y PRÓRROGAS EN LOS PLAZOS DE 
ENTREGA 

13.1.- Penas convencionales 
13.2.- Prórrogas en los plazos de entrega 
 
 

14. DECLARAR DESIERTA LICITACIÓN O PARTE DE ELLA 

15. SUSPENDER TEMPORALMENTE O CANCELAR LA LICITACIÓN 

16. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

16.1.- No Negociación de la convocatoria y proposiciones 
16.2.- Derechos inherentes a la Propiedad Industrial 
16.3.- Rescisión de CONTRATOS 
16.4.- Terminación anticipada 
16.5.- Cesión de derechos y obligaciones 
15.6.- De las infracciones y sanciones 
16.7.- Inconformidades 
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16.8.- Controversias 
16.9.  Demás disposiciones administrativas 
16.10 Límites de Responsabilidad 
16.11.  Responsabilidades Administrativas y Corrupción 
 

17. INFORMACIÓN ADICIONAL 

17.1.- Cadenas Productivas 
17.2.- Registro Único de Proveedores y Contratistas 
17.3.- Acuerdo por el que se expide el protocolo de actuación en materia de contrataciones 

públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones 
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CALENDARIO DE EVENTOS  
PUBLICACIÓN ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS, MATERIAL DE 

CURACIÓN E INSUMOS MÉDICOS EN EL INSTITUTO NACIONAL DE 
NEUROLOGÍA Y NEUROCIRUGÍA MANUEL VELASCO SUÁREZ  

 
EVENTO AÑO MES DIA HORA LUGAR 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

2024 Mayo 21 
10:00 

HORAS 
COMPRANET 

ENTREGA DE 
MUESTRAS  

2024 Mayo  24 
09:00 A 

14:00 

SUBDIRECCIÓN 
DE RECURSOS 
MATERIALES 

ACTO DE 
PRESENTACIÓN Y 
APERTURA DE 
PROPOSICIONES  
(TÉCNICA Y 
ECONÓMICA) 

2024 Mayo 29 12:00 
HORAS 

COMPRANET 

FALLO 2024 junio 03 
14:00 

HORAS 
COMPRANET 

 
Todos los actos se realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 26 Bis, fracción II de la 
LEY y el medio a utilizar será a través del sistema electrónico de información pública gubernamental 
COMPRANET, https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx. 
 
El horario que regirá a los diferentes actos del procedimiento será de conformidad con la zona horaria 
de la Ciudad de México (UTC-6). 
 
Las personas interesadas podrán consultar la CONVOCATORIA o podrán descargarla de la plataforma 
integral CompraNet en la dirección https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ 
 
Los actos que forman parte del procedimiento, se realizarán puntualmente el día, hora y lugar que se 
indican en este, levantándose en cada uno de ellos acta circunstanciada, las cuales serán firmadas por 
los servidores públicos que hubieran asistido e incorporadas en el sistema COMPRANET en la sección 
de difusión al público en general, al concluir dichos actos, como se establece en el Acuerdo.  
 
Por tratarse de un procedimiento electrónico, queda bajo la responsabilidad de los licitantes realizar su 
registro en el sistema COMPRANET para poder participar. 

 
 
 

  

https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/
https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/
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INSTITUTO NACIONAL DE NEUROLOGÍA Y NEUROCIRUGÍA  
MANUEL VELASCO SUÁREZ 

 
Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, en cumplimiento de las 
disposiciones que establece el Artículo 134 Constitucional, Artículos 26 Fracción I, 26 Bis fracción II, 27 y 
28 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, de su 
Reglamento; así como el Protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y 
prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de agosto del 2015, al ACUERDO por el que se modifica el Protocolo de actuación en 
materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y 
concesiones publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 19 de febrero de 2016, al ACUERDO por 
el que se modifica el diverso que expide el Protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, 
otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 28 de febrero de 2017; y las disposiciones relativas vigentes aplicables en la 
materia, a través de la Dirección de Administración por conducto de la Subdirección de Recursos 
Materiales, ubicada en Avenida de los Insurgentes Sur No. 3877, Col. La Fama, C.P. 14269, Alcaldía Tlalpan, 
Ciudad de México convoca a los interesados en participar en la Licitación Internacional Abierta 
Electrónica Número LA-12-NCK-012NCK001-I-40-2024 , a fin de adquirir los bienes objeto de este 
procedimiento, de conformidad con la siguiente: 
 
 

CONVOCATORIA DE LICITACIÓN 
 
LA LICITACIÓN SE LLEVARÁ A CABO DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 
 
1 La Reducción de plazo aplica para el presente procedimiento, por lo tanto, se efectuará considerando 
una reducción de plazos, asimismo se informa que el presente procedimiento se llevará a cabo de 
conformidad con lo señalado en el artículo 32 de la LEY, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 
39, fracción III, inciso a) y 43 del REGLAMENTO. 
 
1.- Nacionalidad de los Licitantes: Podrán participar personas de nacionalidad mexicana y extranjera, 
cualquiera que sea el origen de los bienes a adquirir. 
 
2.- La contratación comprenderá: El ejercicio fiscal 2024, La vigencia de la contratación será a partir de la 
emisión del fallo y hasta el 31 de diciembre de 2024, por tanto, la contratación se pagará con recursos del 
ejercicio fiscal al año en que se hace la publicación, así mismo los CONTRATOS estarán sujetos 
únicamente a la disponibilidad presupuestal del INSTITUTO 
 
3.- De conformidad al artículo 26 Bis fracción II, 27 y 28 fracción III de la LAASSP, la licitación se desarrollará 
de manera: Electrónica por lo que los LICITANTES deberán participar en este procedimiento 
exclusivamente a través del sistema COMPRANET, enviando por dicha vía las proposiciones técnicas y 
económicas, así como la documentación distinta a éstas, por lo que deberán ser enviadas a través de 
dicho sistema, conforme al Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar 
para la utilización del sistema electrónico de información pública gubernamental denominado 
COMPRANET, publicado en el DOF el 28 de junio de 2011 (Acuerdo), siendo que dicho sistema generará 
el sobre con las PROPOSICIONES mediante el uso de tecnologías que resguardan la confidencialidad de 
la información, de tal forma que sea inviolable. Por lo tanto, no serán recibidas proposiciones en 
documento físico presentado de manera personal o a través de servicio postal o de mensajería y sin la 
presencia de LICITANTES. 
 
Las PROPOSICIONES presentadas vía CompraNet deberán ser firmadas electrónicamente con la Firma 
Electrónica Avanzada (e.firma); las cuales producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los 
documentos y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio en cumplimiento al artículo 27, 
último párrafo, de la LEY, 50 del REGLAMENTO, así como los numerales 14 y 16 del Acuerdo. 
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Para la presentación y firma de PROPOSICIONES o, en su caso, de inconformidades a través de 
COMPRANET, los LICITANTES deberán utilizar la e. Firma, que emite el SAT para el cumplimiento de 
obligaciones fiscales, los LICITANTES que así presenten sus proposiciones, aceptan que éstas, así como 
la demás documentación requerida, se tendrán como no presentadas cuando el archivo electrónico en 
el que se contengan no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena 
a la CONVOCANTE. 
Se recibirán las propuestas a través del sistema COMPRANETCOMPRANET a más tardar en la fecha y 
hora prevista para la recepción y apertura de proposiciones, indicada en la sección III, numeral 3.2 de la 
presente CONVOCATORIA, para efectos de la fecha y hora se aplicará la Ley del sistema de horario de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
Los LICITANTES deberán concluir el envío de éstas y contar con el recibo electrónico a través de 
COMPRANET. 
5.- La adjudicación del contrato será: Por partida. 
6.- No se aceptarán proposiciones enviadas por servicio postal o mensajería. 
7.- La adjudicación se formalizará a través de Contrato. 
8.- De conformidad con lo previsto en los Artículos 25 de la LEY, así como 39 Fracción I, Inciso d) y f) del 
REGLAMENTO, se hace constar que la CONVOCANTE cuenta con la disponibilidad presupuestaria de 
conformidad con el oficio número INNN-DG-DA-SRF/0768/2024 de fecha 09 de mayo de 2024, la 
Subdirección de Recursos Financieros, informó y autorizó a la Subdirección de Recursos Materiales la 
Suficiencia Presupuestaria para cubrir las necesidades de la presente licitación en el Ejercicio fiscal 
2024. 
9.- De conformidad al numeral 6 del Anexo Primero del Acuerdo por el que se expide el Protocolo de 
Actuación en Materia de Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, 
Autorizaciones y Concesiones, se informa, entre otros, lo siguiente: 
a) Que los servidores públicos en el contacto con particulares deben observar el Protocolo y que éste 

puede ser consultado en la sección de la SFP, que se encuentra en el portal de la Ventanilla Única 
Nacional (gob.mx), a través de la liga https://www.gob.mx/sfp/documentos/protocolo-de-
actuacion-en-materia-de-contrataciones-publicas-otorgamiento-y-prorroga-de-licencias-
permisos-autorizaciones-y-concesiones-97983; asimismo, atendiendo la obligación de que los 
servidores públicos informen a los particulares la fecha de la publicación de este Protocolo en el 
DOF, se detallan las siguientes:  
• Acuerdo por el que se expide el Protocolo de Actuación en Materia de Contrataciones Públicas, 

Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones, DOF 20 de 
agosto del 2015. 

• Acuerdo por el que se modifica el diverso que expide el Protocolo de actuación en materia de 
contrataciones públicas, otorgamientos y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y 
concesiones, DOF 19 de febrero de 2016.  

• Acuerdo por el que se modifica el diverso que expide el Protocolo de actuación de 
contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y 
concesiones, DOF 28 de febrero de 2017. 

b)  Los datos personales que se recaben con motivo del contacto con particulares serán protegidos y 
tratados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

c)  Que los LICITANTES tienen derecho a presentar queja o denuncia por incumplimiento de las 
obligaciones que adviertan en el contacto con los servidores públicos, ante la Oficina de 
Representación en el Instituto de Neurología y Neurocirugía Manuel Velasco Suarez 
correspondiente, o bien, a través del Sistema Integral de Quejas y Denuncias Ciudadanas, 
establecido mediante Acuerdo, publicado en el DOF el 09 de diciembre de 2015. 

9.- Los LICITANTES al presentar formalmente a la CONVOCANTE sus PROPOSICIONES técnicas y 
económicas en el presente procedimiento de contratación, aceptan sin reserva de ningún tipo todos y 
cada uno de los términos y condiciones previstos en la presente CONVOCATORIA, en las actas de la(s) 
Junta(s) de Aclaraciones y sus anexos, por lo que los LICITANTES se obligan a respetarlas y cumplirlas 
durante el proceso y en caso de resultar ganadores, con toda su fuerza legal y para todos los efectos 
legales y administrativos.  
 

 
GLOSARIO:  

https://www.gob.mx/sfp/documentos/protocolo-de-actuacion-en-materia-de-contrataciones-publicas-otorgamiento-y-prorroga-de-licencias-permisos-autorizaciones-y-concesiones-97983
https://www.gob.mx/sfp/documentos/protocolo-de-actuacion-en-materia-de-contrataciones-publicas-otorgamiento-y-prorroga-de-licencias-permisos-autorizaciones-y-concesiones-97983
https://www.gob.mx/sfp/documentos/protocolo-de-actuacion-en-materia-de-contrataciones-publicas-otorgamiento-y-prorroga-de-licencias-permisos-autorizaciones-y-concesiones-97983
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Para efectos de esta CONVOCATORIA, se entenderá por: 
 

ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO: 

Persona Servidora Pública designada por la Convocante con registro y 
autorización para recibir en tiempo, lugar y forma los BIENES, dar 
seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones a cargo del 
proveedor establecidas en el contrato, así como determinar la aplicación 
y cálculo de penas convencionales y deductivas, con el apoyo de la 
Subdirección de Recursos Materiales, y en su caso, solicitar a dicha 
Subdirección sobre la rescisión del contrato, aportando los elementos 
conducentes. 
Departamento de Almacenes e Inventarios del Instituto Nacional de 
Neurología y Neurocirugía Manuel Velasco Suárez. 

ÁREA CONTRATANTE: La Dirección de Administración a través de Subdirección de Recursos 
Materiales del Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía Manuel 
Velasco Suárez. (INNNMVS) 

ÁREA REQUIRENTE: Subdirección de Servicios Generales a través del Departamento de 
Conservación y Mantenimiento del Instituto Nacional de Neurología y 
Neurocirugía Manuel Velasco Suárez que solicita los BIENES objeto de 
esta Convocatoria. 

ÁREA TÉCNICA: (área 
usuaria) 

Área del Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía Manuel Velasco 
Suárez. que elabora las especificaciones técnicas que se deberán incluir 
en esta Invitación, evalúa las proposiciones técnicas y es responsable de 
responder en la Junta de Aclaraciones, las preguntas que sobre estos 
aspectos realicen los LICITANTES; el Área Técnica, podrá tener también 
el carácter de Área Requirente. 

BIENES Los que se solicitan con motivo de la presente CONVOCATORIA y se 
especifican en el anexo técnico, que el Código Civil Federal atendiendo a 
su naturaleza considera muebles. 

CONVOCATORIA: Documento que se pone a disposición de los interesados y el cual 
contiene los aspectos, especificaciones de los bienes objeto de la misma, 
además de las bases, condiciones y requisitos que regirán y serán 
aplicados para este procedimiento de contratación. 

CFF: Código Fiscal de la Federación. 
COMPRANET: El Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre 

adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas con dirección electrónica en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html.  

CONTRATO(S): Instrumento legal que suscribe la Convocante con el Licitante adjudicado 
en el que consta el acuerdo de voluntades que crea o transmite los 
derechos y obligaciones conforme a los cuales se regirán las partes.  

CONVOCANTE: El Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía Manuel Velasco 
Suárez a través de la Dirección de Administración por conducto de la 
Subdirección de Recursos Materiales.  

DOF: Diario Oficial de la Federación. 
IVA: Impuesto al Valor Agregado. 
LEY: La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
LICITANTE(S): La persona física o moral que participe en la presente Invitación. 

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN: 

Oficina de Representación, que dependerá jerárquica y funcionalmente 
de la Secretaría de la Función Pública en el Instituto de Neurología y 
Neurocirugía Manuel Velasco Suárez.  

PROPOSICIÓN(ES): Conjunto de documentos que conforman la propuesta legal-
administrativa, técnica y económica de los LICITANTES y documentación 
inherente al proceso de Invitación en el que participan. 

PROVEEDOR(ES): La persona física o moral con quien el Instituto Nacional de Neurología y 
Neurocirugía Manuel Velasco Suárez celebre el contrato derivado de la 
presente Invitación. 

REGLAMENTO: El Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

SAT: Servicio de Administración Tributaria. 
SFP: La Secretaría de la Función Pública. 

https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html
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INFORMACIÓN GENERAL 
 

1. DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES, CANTIDADES REQUERIDAS Y ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS 

1.1. La descripción de los bienes, cantidad, especificaciones técnicas, términos de referencia y 
demás que se consideren necesarios, que permitan determinar el objeto y alcance de la 
adquisición, se encuentra detallada en el ANEXO 16 NUMERAL 2 de esta convocatoria. 

1.2.  Los bienes propuestos deberán apegarse, exacta y cabalmente a la descripción y 
presentación que se indican en el ANEXO 16 NUMERAL 2 de la presente convocatoria. 

2. VISITA A INSTALACIONES DEL INSTITUTO, ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES, 
ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES Y ACTO DE FALLO 

 

2.1 VISITA A INSTALACIONES DEL INSTITUTO 
 
No habrá visita a instalaciones del Instituto. 
 

2.2 ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES 
 
El primero de los actos públicos será la Junta de Aclaraciones, el cual se desarrollará en los 
tiempos y conforme lo establece el artículo 33 Bis de la LEY, así como el artículo 45 del 
REGLAMENTO, tratándose de una Licitación Internacional abierta Electrónica. 
 
Para aclarar dudas que los licitantes tengan respecto a la convocatoria de la licitación, se celebrará 
Junta de Aclaraciones por medio de COMPRANET, la cual se llevará a cabo conforme al calendario 
establecido para los eventos de la presente. 
 
En observancia al artículo 33 Bis de la LAASSP, las personas que pretendan solicitar aclaraciones 
a los aspectos contenidos en la CONVOCATORIA, deberán enviar las solicitudes de aclaración, 
utilizando el formato que genera COMPRANET, conjuntamente con el Manifiesto de Interés, a 
través del cual señale bajo protesta de decir verdad, su interés en participar en el procedimiento 
de contratación, el cual deberá ser requisitado también en COMPRANET. 
 
Las solicitudes de aclaración deberán ser elaboradas en idioma español y ser enviadas a través 
de Compranet, a más tardar 24 horas antes de dar inicio al evento de junta de aclaración de 
dudas a la convocatoria de esta licitación. 
 
Si el Instituto no recibe las preguntas o solicitudes de aclaración a través de COMPRANET o no 
se reciben en el tiempo establecido, no dará respuesta a las mismas durante la junta de 
aclaraciones. Con fundamento en el artículo 46, fracción VI del Reglamento de la LAASSP las 
solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad al plazo establecido en este 
párrafo, no serán contestadas y se marcarán como EXTEMPORÁNEAS pasando a formar éstas 
parte del expediente de esta licitación.  
 
El Evento de la Junta de Aclaraciones se llevará a cabo de acuerdo a lo siguiente: 
 
1-. Consideraciones generales: 
 

a. Las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera concisa y estar directamente 
vinculadas con los puntos contenidos en la CONVOCATORIA indicando el numeral o 
punto específico con el cual se relaciona. Las solicitudes que no cumplan con los 
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requisitos señalados, serán desechadas por la CONVOCANTE. 
 

b. El escrito de interés con e.firma y las aclaraciones a la CONVOCATORIA deberán ser 
enviadas a través del sistema de COMPRANET. 

 
c. La fecha límite de entrega de solicitudes de aclaración a los aspectos de la 

CONVOCATORIA, será a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora 
programada para la celebración del Acto de Junta de Aclaraciones, de conformidad con 
lo estipulado en el artículo 33 Bis cuarto párrafo de la LAASSP. 

 
d. Se tomará como hora de recepción de las solicitudes de aclaración, la hora que registre 

el sistema COMPRANET al momento de su recepción. 
 

e. Cuando las solicitudes de aclaración o el escrito antes señalado se presenten fuera del 
plazo previsto, las solicitudes de aclaración no serán contestadas por la CONVOCANTE, 
por resultar extemporáneas, dejándose asentado lo relativo en el acta.  

 
f. La CONVOCANTE, a través del servidor público que presida la junta de aclaraciones, 

atendiendo al número de preguntas, informará a los LICITANTES si se suspende la sesión 
para reanudarla en hora o fecha posterior, así como, el plazo que éstos tendrán para 
formular las preguntas que consideren necesarias en relación con las respuestas 
remitidas. 

 
2.- Se dará respuesta a las preguntas de tipo administrativo, las cuales serán respondidas por el 
personal del Subdirección de Recursos Materiales del Instituto. 
 
3-. Posteriormente se dará respuesta a las preguntas de tipo técnico, las cuales serán respondidas 
por los titulares de las áreas técnicas del servicio y/o usuarios directos. 
 
Cualquier modificación a la presente CONVOCATORIA, derivada del resultado de la(s) junta(s) de 
aclaraciones, será considerada como parte integrante de la propia CONVOCATORIA; en caso de 
discrepancia, prevalecerá lo estipulado en dicha(s) junta(s) de aclaraciones. 
 
Al finalizar la Junta de Aclaraciones se levantará el acta correspondiente y se entregará copia a los 
servidores públicos asistentes a dicho acto. 
 
Para efectos de notificación de los LICITANTES el acta se difundirá en CompraNet a partir del día 
del evento. 
 
Con el envío de las respuestas antes mencionadas el LICITANTE cuenta con un plazo máximo de 
SEIS HORAS a partir del día y hora en que el acta de junta de aclaraciones sea publicada en el 
sistema COMPRANET, para que envíen a través de dicho sistema las preguntas que consideren 
necesarias única y exclusivamente en relación con las respuestas remitidas. Una vez recibidas las 
preguntas y dependiendo de la cantidad, el Instituto informará a los licitantes el plazo máximo en 
el que enviará las contestaciones correspondientes por el mismo medio. De conformidad a lo 
establecido en el artículo 46 fracción II del Reglamento de la Ley. 
 
Será responsabilidad de los LICITANTES mantenerse informados a través del sistema COMPRANET 
de las modificaciones que pudieran realizarse durante el procedimiento licitatorio. 
 
El acta de Junta de Aclaraciones y su contenido se difundirá a través de COMPRANET, el mismo 
día en que se emita, en el entendido de que este procedimiento sustituye a la notificación 
personal. Será responsabilidad de los licitantes enterarse del contenido de la misma, a través del 
medio señalado, toda vez que cualquier modificación a la CONVOCATORIA, derivada del 
resultado de la Junta de Aclaraciones, será considerada como parte integrante de la presente 
CONVOCATORIA. 
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2.3 ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES 
 

El acto de presentación y apertura de las proposiciones técnicas y económicas se llevará a cabo el 
conforme al calendario establecido en la presente CONVOCATORIA, por medio de CompraNet. Los 
participantes deberán enviar sus proposiciones a través de CompraNet y deberán firmarse 
conforme a lo establecido en el “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se 
deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental denominado CompraNet”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
junio de 2011 y deberán firmarse preferentemente en color azul.  
 
NOTAS:  
 
1. LOS ARCHIVOS QUE INTEGREN SU PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA SE DEBERÁN REMITIR 
EN FORMATO PDF Y ADEMÁS DEBEN ANEXAR UNA VERSIÓN DEL RESUMEN DE LA PROPUESTA 
ECONÓMICA ANEXO 4 EN FORMATO EXCEL (2 ARCHIVOS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA QUE 
DEBEN COINCIDIR CON LOS PRECIOS UNITARIOS, SUBTOTALES Y MONTO TOTAL DE SU 
PROPUESTA QUE SE CAPTUREN EN COMPRANET). 
 
2. LOS ARCHIVOS QUE SEAN ENVIADOS POR LOS LICITANTES, DEBERAN CONTENER EL NOMBRE 
ABREVIADO DE LA EMPRESA O PRIMER APELLIDO EN EL CASO DE PERSONAS FÍSICAS DE 
ACUERDO A LOS SIGUIENTES NOMBRES: EJEMPLO MEXICO, S.A. DE C.V., NOMBRES DE LOS 
ARCHIVOS: 
 

1. MEXICOACREDITAMIENTO.PDF (REQUISITOS LEGALES, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS) 
2. MEXICOCORREOELECTRONICO.PDF (REQUISITOS LEGALES, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS) 
3. MEXICOARTICULOS50Y60.PDF (REQUISITOS LEGALES, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS) 
4. MEXICOINTEGRIDAD.PDF (REQUISITOS LEGALES, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS) 
5. MEXICODOMICILIO.PDF (REQUISITOS LEGALES, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS) 
6. MEXICONACIONALIDAD.PDF (REQUISITOS LEGALES, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS) 
7. MEXICONORMAS.PDF (REQUISITOS LEGALES, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS) 
8. MEXICODISCAPACIDAD.PDF (REQUISITOS LEGALES, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS) 
9. MEXICOOPINIONSAT.PDF (REQUISITOS LEGALES, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS) 
10. MEXICOOPINIONIMSS.PDF (REQUISITOS LEGALES, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS) 
11. MEXICOOPINIONINFONAVIT.PDF (REQUISITOS LEGALES, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS) 
12. MEXICOINTERES.PDF (REQUISITOS LEGALES, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS) 
13. MEXICOCURRICULA.PDF (REQUISITOS LEGALES, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS) 
14. MEXICOCADUCIDAD.PDF (REQUISITOS LEGALES, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS) 
15. MEXICOESTADOSFINANCIEROS.PDF (REQUISITOS LEGALES, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS) 
16. MEXICOMIPYMES.PDF (REQUISITOS LEGALES, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS) 
17. MEXICOCONFLICTOINTERES.PDF (REQUISITOS LEGALES, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS) 
18. MEXICOPROPUESTASCONJUNTAS.PDF (REQUISITOS LEGALES, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS) 

 
 

19. MEXICOANEXO4.PDF (PROPUESTA ECONOMICA) 
20. MEXICOANEXO4.XLS (PROPUESTA ECONOMICA EN FORMATO EXCEL) 
21. MEXICOANEXO5.PDF (PROPUESTA TÉCNICA Y CATÁLOGO O FICHA TÉCNICA) 
22. MEXICOANEXO5MUESTRAS.PDF (PROPUESTA TÉCNICA, Y SI LE APLICA ANEXAR DOCUMENTO DE 
MUESTRAS ENTREGADAS EN ALMACÉN) 
23. MEXICOANEXO5RESPALDO.PDF (PROPUESTA TÉCNICA, PARA FABRICANTES Y/O DISTRIBUIDORES 
MAYORISTAS Y/Ó DISTRIBUIDORES) 
24. MEXICOANEXO5REGISTROS.PDF (PROPUESTA TÉCNICA, REGISTROS SANITARIOS PARA 
FABRICANTES Y/O DISTRIBUIDORES MAYORISTAS Ó DISTRIBUIDORES) 
 

EN CASO DE REQUERIR ESPACIO ADICIONAL PARA “SUBIR” LA INFORMACIÓN DE LAS 
PROPOSICIONES TÉCNICAS, PODRÁ INTEGRARSE EN ARCHIVOS EN PDF CON LAS SIGUIENTES 
DENOMINACIONES: ANEXO5A, ANEXO5B Y ANEXO5C EN EL SISTEMA COMPRANET QUE CUENTA 
CON 3 ESPACIOS ADICIONALES PARA SUBIR ESOS ARCHIVOS). 
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EL ARCHIVO EN EXCEL: ANEXO4.XLS, LO DEBERÁN UTILIZAR AL MOMENTO DE “SUBIR” SU 
PROPOSICIÓN ECÓNOMICA AL SISTEMA COMPRANET QUE CUENTA CON 1 ESPACIO ADICIONAL 
PARA SUBIR ESE ARCHIVO. 
 
En este acto, el servidor público que preside el evento verificará la documentación legal, 
administrativa, técnica y económica, haciendo constar la documentación presentada, sin que ello 
implique la evaluación de su contenido, la cual quedará en custodia de la convocante y se dará 
lectura al importe total de cada una de las propuestas. Sólo se imprimirá y rubricará el ANEXO 4 
correspondiente al formato del resumen de la proposición económica. 
 
En el supuesto de que no sea posible iniciar o continuar con el acto de presentación y apertura de 
proposiciones, el mismo se podrá suspender de manera fundada y motivada, hasta en tanto se 
restablezcan las condiciones para su inicio o reanudación; a tal efecto la Unidad compradora 
difundirá en CompraNet la fecha y hora en la que iniciará o reanudará el acto. 
 
La convocante podrá verificar en cualquier momento que durante el lapso de interrupción no se 
haya suscitado alguna modificación a las propuestas que obren en su poder. 
 
Se deberá hacer constar en el acta de presentación y apertura de proposiciones, las propuestas 
que por medios electrónicos fueron recibidas en tiempo y forma. 

Al concluir el evento, se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto de 
presentación y apertura de las proposiciones, en la que se hará constar las propuestas recibidas 
para su posterior evaluación y el importe de cada una de ellas; el acta será firmada por los 
asistentes y se pondrá a su disposición o se les entregará copia de la misma a los servidores 
públicos que se encuentren presentes; poniéndose a partir de esa fecha a disposición en 
CompraNet, para efectos de notificación, por lo que será responsabilidad de los LICITANTES 
enterarse del contenido de la misma, a través del medio señalado la que deberá quedar 
comprendida dentro de los veinte días naturales siguientes a la establecida para este acto y podrá 
diferirse, siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de veinte días naturales contados a partir 
del plazo establecido originalmente para el fallo. También podrá hacerlo durante la evaluación de 
las proposiciones, dentro de los plazos indicados, notificando a los licitantes la nueva fecha a 
través de CompraNet. 

En este acto, no se desecharán proposiciones que presenten falta de documentos o documentos 
incompletos. 
 
Los licitantes aceptarán que se tendrán como no presentadas sus proposiciones y, en su caso, la 
documentación requerida por el Instituto, cuando el archivo electrónico en el que se contengan 
las proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus informático o por 
cualquier otra causa ajena a el Instituto, en términos del numeral 29 del Acuerdo por el que se 
establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del sistema electrónico 
de información pública gubernamental denominado COMPRANET. 

 
Una vez recibidas las proposiciones por parte de la convocante, éstas no podrán ser retiradas o 
dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del procedimiento de 
Licitación Pública hasta su conclusión. Los participantes solo podrán presentar una proposición 
por Licitación Pública.  
 
En ningún caso la convocante o los participantes podrán suplir o corregir las deficiencias de las 
proposiciones presentadas. 
 
De conformidad con el artículo 28 de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público NO se aplicará la modalidad de ofertas subsecuentes de descuentos. 

 

2.4 ACTO DE FALLO 
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La CONVOCANTE en esta etapa comunicará el resultado de la evaluación legal-administrativa, 
técnica y económica en el acta, que para ese efecto se levante debidamente fundada y motivada; 
se señalarán detalladamente las propuestas que fueron desechadas y las que no resultaron 
aceptadas, indicándose, en su caso, las que hayan cumplido con la totalidad de los requisitos 
legales y administrativos, técnicos y económicos solicitados en los Requisitos de Participación, al 
igual que las especificaciones requeridas por la CONVOCANTE respecto de los bienes objeto de 
la presente Invitación, así como el nombre del LICITANTE o LICITANTES que ofertaron las mejores 
condiciones y dando a conocer el importe respectivo. 
 
El fallo de esta Licitación Pública se emitirá el día y hora señalado en el calendario de eventos y se 
dará a conocer a los participantes por medio de CompraNet, para efectos de su notificación el 
mismo día que se emita, conforme lo establecido en los artículos 37 quinto párrafo y 37 Bis de la 
ley, A los licitantes se les enviará por correo electrónico un aviso informándoles que el acta del 
fallo se encuentra a su disposición en CompraNet. 
 
Con la notificación del fallo por el que se adjudican los CONTRATOS, las obligaciones derivadas de 
éste serán exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en la fecha y términos 
señalados en el fallo. 
 
Contra el fallo, no procederá recurso alguno, sin embargo, procederá la inconformidad en términos 
del Título Sexto, Capítulo Primero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
 
Las actas serán difundidas a través de CompraNet para efectos de notificación a los participantes. 
 
En caso de error aritmético, mecanográfico o de cualquier otra naturaleza en el fallo, que no afecte 
el resultado de la evaluación realizada por la CONVOCANTE, procederá la corrección del fallo, en la 
forma y términos dispuestos por el penúltimo párrafo del artículo 37 de la ley. 
 
 

3. INSTRUCCIONES PARA ELABORAR Y PRESENTAR LAS PROPOSICIONES 
ELECTRÓNICAS A TRAVÉS DE COMPRANET 
 
3.1. GENERALES 

 
Las proposiciones invariablemente deberán presentarse a través del sistema COMPRANET en el 
orden solicitado, en idioma español, en forma legible, así como cada uno de los documentos que 
acompañen la PROPOSICIÓN. Los folletos, catálogos y demás documentación complementaria, 
así como anexos técnicos podrán presentarse en su idioma de origen, con su traducción simple 
al idioma español, en escrito adjunto. 
 
La PROPOSICIÓN se integra por la Propuesta Técnica, Propuesta Económica y la documentación distinta a 
la proposición (legal-administrativa). 
 
La Propuesta Técnica deberá contener todos los aspectos técnicos y la propuesta económica los 
económicos en estricto apego a lo requerido en la CONVOCATORIA. 
 
La presentación de la propuesta técnica que no cumpla con todos y cada uno de los requisitos técnicos 
solicitados, o con los requisitos solicitados para la elaboración de la propuesta económica conforme a lo 
establecido en la CONVOCATORIA, así como, el incumplimiento en la presentación de alguno de los 
documentos distintos a la proposición (legal-administrativa) será motivo de desechamiento de la 
proposición. 
 
La persona LICITANTE sufragará todos los costos relacionados con la preparación de su proposición, por lo 
que el INSTITUTO no asumirá en ningún caso dichos costos, cualquiera que sea la forma en que se realice la 
Invitación o el resultado de ésta, salvo en los casos previstos en la LEY. 
 
Documentación distinta a la proposición (legal-administrativa) 
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Para considerar todos los escritos debidamente requisitados, deberán contener invariablemente la firma 
autógrafa del representante o apoderado legal de la persona LICITANTE, debidamente acreditado, y en su 
caso, cuando así se haya solicitado, la leyenda “Bajo Protesta de Decir Verdad”.  
 
Propuesta técnica. 
 
La propuesta técnica, deberá presentarse conforme a lo siguiente: 
 
1. Deberá ser clara y precisa, detallando las características técnicas que proponga, en concordancia con lo 
solicitado en los REQUISITOS TÉCNICOS de la presente CONVOCATORIA. NO se aceptará que se indique “o 
similar”, “cotizo de acuerdo a lo solicitado”, “incluido”, “descripciones genéricas”, “condicionar la proposición” 
y/o cualquier aseveración o manifestación como las mencionadas. 
 
2. En todos los casos, deberá ser firmada por el representante o apoderado legal de la persona 
LICITANTE, debidamente acreditado, en la última hoja del documento que las contenga; por lo que no 
podrán desecharse cuando las demás hojas que la integran y sus anexos carezcan de firma o rúbrica, no 
obstante, deberá firmar aquellos documentos en los que aparezca su nombre en el espacio específico para 
ello. 
 
3. Se presentará en idioma español, así como todos y cada uno de los documentos que la integran. 

 
4.En caso de ser requerido y/o necesario, las personas LICITANTES deberán incluir en su propuesta técnica 
los catálogos, folletos, manuales o documentos en los que se aprecie el cumplimiento de las 
especificaciones solicitadas por la CONVOCANTE, éstos podrán ser descargados de Internet, siempre y 
cuando la información sea clara y legible y deberán de enviarlos en un archivo escaneando los documentos 
solicitados, en caso de estar en otro idioma estos deberán ir acompañados de una traducción simple al 
español. 
 
Propuesta económica. 
 
La propuesta económica, deberá presentarse conforme a lo siguiente: 
 

1. Señalar los precios unitarios en Moneda Nacional sin impuesto, posteriormente el valor del impuesto y 
finalmente el precio total del costo del servicio de conformidad con lo solicitado en la CONVOCATORIA 
Asimismo, se deberán considerar dos decimales, indicar la cantidad con número y letra, desglosando el 
Impuesto al Valor Agregado. 
 

2. En todos los casos, deberá ser firmada por la persona legalmente facultada para ello en la última hoja del 
documento que la contenga; por lo que no afectará la solvencia de la propuesta cuando las demás hojas que 
la integran y sus anexos carezcan de firma o rúbrica, por lo que no podrá desecharse por esta causa. 
 

3. En caso de estar en otro idioma estos deberán ir acompañados de una traducción simple al español, así 
como todos y cada uno de los documentos que la integran. 
 

4. El precio ofertado deberá ser fijo, sin escalación, durante la vigencia de este procedimiento y durante el 
periodo de la vigencia del instrumento jurídico para el caso del LICITANTE que resulte adjudicado. 
 

5. Deberá ser clara y precisa, en concordancia con lo solicitado en la presente CONVOCATORIA. NO se aceptará 
que se indique “o similar”, “cotizo de acuerdo a lo solicitado”, “incluido”, “descripciones genéricas”, 
“condicionar la proposición” y/o cualquier aseveración o manifestación como las mencionadas. 
 
Las Propuestas Técnicas y Económicas que no contengan cualquiera de los requisitos mencionados, se 
verán afectadas en su solvencia y serán desechadas. 
 
Los licitantes deberán concluir el envío de sus proposiciones técnica y económica, incluyendo la 
documentación distinta a éstas en formato PDF o en archivos con terminación .doc o .xls, a más 
tardar en la fecha y hora establecida en la convocatoria para el inicio del acto de presentación de 
proposiciones, la SHCP, a través de CompraNet, emitirá a los licitantes un acuse de recibo 
electrónico con el que se acreditará la recepción de sus propuestas y de la documentación distinta 
a éstas. 
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Preferentemente deberán identificarse cada una de las páginas que integran las propuestas con 
los datos siguientes: nombre del licitante, registro federal de contribuyentes, número de 
licitación, cuando ello técnicamente sea posible; dicha identificación deberá reflejarse, en su caso, 
en la impresión que se realice de los documentos durante el acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 
 
En las proposiciones enviadas por los licitantes se emplearán los medios de identificación 
electrónica que establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
Cada uno de los documentos que integran la proposición y aquellos distintos a ésta, deberán estar 
foliados en todas y cada una de sus hojas que los integran. Al efecto, se deberán numerar de manera 
individual las propuestas técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue 
el licitante. 
 
En el caso de que alguna o algunas hojas de los documentos mencionados en el párrafo anterior 
carezcan de folio y se constate que la o las hojas no foliadas mantienen continuidad, no se 
desechará la proposición. En el supuesto de que falte alguna hoja y la omisión pueda ser cubierta 
con información contenida en la propia proposición o con los documentos distintos a la misma, la 
convocante tampoco desechará la proposición.  
 
Solo se desechará dicha proposición si las hojas que la integran presentan una ausencia del ciento 
por ciento de los folios. 
 
El foliado preferentemente se realizará de la siguiente forma: Un folio para los 
requisitos legales, administrativos y financieros, otro folio para el Resumen de 
Proposición Económica ANEXO 4, y un tercer folio para el requisito de 
Proposición Técnica (HOJA POR PARTIDA) ANEXO 5. 
 
Las Propuestas Técnica y Económica, deberán presentarse en idioma “español” y contar con firma 
autógrafa en la última hoja de cada documento que la integre, por lo que es indispensable que 
todas las hojas de la propuesta técnica y económica, así como el resto de los documentos que 
integran la proposición, estén foliados en su totalidad. 
 
El licitante podrá presentar como último numeral dentro de su proposición legal y administrativa, 
un escrito libre si así lo considera, respecto de los documentos que contengan información 
confidencial, reservada o comercial y si otorga al Instituto su consentimiento para proporcionarla 
en caso de que exista una solicitud de acceso que incluya información confidencial siempre que 
tengan el derecho de reservarse la información, de conformidad con las disposiciones 
aplicables, y de conformidad al artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. El no presentar este documento no es motivo de desechamiento de su 
propuesta. 
 
En el supuesto de que durante el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, por causas ajenas a 
COMPRANET o de la CONVOCANTE, no sea posible iniciar o continuar con el acto de presentación y apertura 
de propuestas, el mismo se podrá suspender de manera fundada y motivada, hasta en tanto se restablezca 
las condiciones para su inicio o reanudación; a tal efecto la CONVOCANTE difundirá en COMPRANET la fecha 
y hora en la que iniciará o reanudará el acto, salvo lo previsto en el numeral 29 del “acuerdo” que a la letra 
señala: “las dependencia y entidades, a través de la unidad compradora, recabarán de los licitante su 
aceptación de que se tendrán como no presentadas sus proposiciones y, en su caso, la documentación 
requerida por la unidad compradora, cuando el archivo electrónico en el que se contengan las proposiciones 
y/o demás información no pueda abrirse por tener virus informático o por cualquier otra causa ajena a la 
Entidad”. 
 
Así mismo, y en el supuesto de que durante el acto de presentación y apertura de proposiciones, por causas 
ajenas a COMPRANET o de la CONVOCANTE, no sea posible iniciar o continuar con el acto de presentación 
y apertura de propuestas, el mismo se podrá suspender de manera fundada y motivada, hasta en tanto se 
restablezca las condiciones para su inicio o reanudación; a tal efecto la CONVOCANTE difundirá en 
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COMPRANET la fecha y hora en la que iniciará o reanudará el acto, de conformidad con el numeral 30 del 
acuerdo citado en el párrafo que antecede. 
 
Los LICITANTES aceptarán que se tendrán por notificados de las actas que se levanten cuando éstas se 
encuentren a su disposición a través de la plataforma de COMPRANET. 
 

3.2. REQUISITOS LEGALES, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
 
En caso de que algún documento no le sea aplicable al Licitante, deberá presentar una carta bajo 
protesta de decir verdad dirigida al Instituto, indicando: 
“A mi representada no le aplica el presente documento en virtud de: (indicar motivo)” 
 
Se hace la precisión de que solo en caso de que algún documento no le sea aplicable al licitante se 
deberá entregar dicha carta. 
 
Ejemplo: 
Numeral 3.2, 16 “Manifiesto de MIPYMES ó copia del documento expedido por autoridad competente 
ANEXO 9”, si la empresa es grande (es decir, no es MIPYME), no le es aplicable este requisito, por ser 
una empresa grande. 
 
Con relación a los NUMERALES 2, 3, 4, 8, 9, 10, 12, 13, 14 y 17, se da cumplimiento con solo requisitar y/o 
entregar dichos numerales dentro de su proposición (no se requiere entregar ningún documento 
adjunto). 
 
Los licitantes presentarán el ANEXO 2 como primer documento de los requisitos legales, administrativos 
y financieros, en hoja membretada, al cual se adjuntarán los requisitos en el siguiente orden: 
 

1. Acreditamiento de la personalidad jurídica del licitante, Constancia de Situación 
Fiscal e Identificación (NO ADJUNTAR ACTAS CONSTITUTIVAS, PODER NOTARIAL 
U OTRO TIPO DE DOCUMENTOS). Se presentará solo el ANEXO 1 requisitado, Constancia de 
Situación Fiscal y presentarán copia fotostática legible por ambos lados de una identificación 
vigente expedida por una autoridad oficial de la persona que firme la propuesta. 

 
ANEXO 1: Con fundamento en el artículo 48 Fracción V del Reglamento de la LAASSP, los Licitantes 
deberán entregar un escrito donde el firmante acredite su existencia legal y personalidad jurídica, 
“bajo protesta de decir verdad”, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o 
por su representada, mismo que contendrá los siguientes datos:  

 
1. Del Licitante: Clave del Registro Federal de Contribuyentes; el nombre y domicilio (Avenida y 

número, colonia, código postal, alcaldía o municipio, entidad federativa, teléfono y correo 
electrónico), así como, en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas 
morales, además, descripción del objeto social de la empresa; número y fecha de las escrituras 
públicas en la que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; 
así como fecha y datos de su inscripción en el Registro Público de Comercio, y relación del 
nombre de los socios que aparezcan en éstas.  
 

2. Del Representante Legal del Licitante: Número y fecha de las escrituras públicas en la que le 
fueron otorgadas las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó. 

 
2. Dirección de correo electrónico del licitante en escrito libre. 

 
3. Escrito de no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 antepenúltimo 

párrafo de la LAASSP, ANEXO 6: Presentar una declaración en papel membretado de la 
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empresa en la que manifiesten “bajo protesta de decir verdad" no encontrarse en ninguno de los 
supuestos, de los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la LAASSP. El participante que declare 
con falsedad será desechada su propuesta. 

 
4. Declaración de integridad, ANEXO 7: Los licitantes deberán presentar una declaración de 

integridad “bajo protesta de decir verdad”, en la que manifiesten que por sí mismos o a través de 
interpósita persona se abstendrán de adoptar conductas, para que los Servidores Públicos del 
Instituto induzcan ó alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u 
otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. 

 
5. Domicilio para recibir notificaciones en escrito libre. 

 
6. Manifestación de Nacionalidad Mexicana y Declaración de grado de contenido 

nacional (aplica solo para bienes de origen nacional y se requisitará solo una vez 
para todas las partidas de origen nacional ofertadas), ANEXO 8  

 
De conformidad con lo estipulado en las “Reglas para la determinación, acreditación y verificación 
del contenido nacional de los bienes que se ofertan y entregan en los procedimientos de 
contratación, así como para la aplicación del requisito de contenido nacional en la contratación 
de obras públicas, que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de octubre de 2010 por la 
Secretaría de Economía. 
 
 
El licitante nacional deberá presentar escrito en papel membretado, en el cual manifieste “bajo 
protesta de decir verdad”, que la totalidad de los bienes que ofertan y entregarán, serán producidos 
en los Estados Unidos Mexicanos, y que además contendrán como mínimo, el grado de contenido 
nacional mínimo requerido para los bienes conforme a las reglas 5 y 8 o sus excepciones por las reglas 
11 y 12, además manifestarán que en caso de que la Secretaría de Economía lo solicite, le 
proporcionará la información que le permita verificar que los bienes ofertados son de producción 
nacional y cumplen con el porcentaje de contenido nacional requerido. 
 
Los licitantes o proveedores estarán obligados a conservar la información incluyendo, en su caso, la 
proporcionada por los fabricantes, que les permita sustentar en todo momento el contenido de la 
manifestación bajo protesta de decir verdad.  

 
Para licitantes que oferten SOLO bienes de origen extranjero, deberán señalar este requisito como 
“NO APLICA”. 

 
Para licitantes que oferten bienes tanto de origen nacional como de origen extranjero, sí deben 
considerar el ANEXO 8 SOLO para la parte de los bienes de origen nacional. 

 
7. Manifiesto de cumplimiento de normas oficiales en escrito libre. 

 
8. Manifiesto de discapacidad en escrito libre. 

  
9. Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el SAT. Este 

documento se deberá entregar con una vigencia de 5 (cinco días) hábiles previos al acto de 
presentación y apertura de proposiciones. 

 
10. Opinión de cumplimiento en materia de Seguridad Social (IMSS). Este documento se 

deberá entregar con una vigencia de 5 (cinco días) hábiles previos al acto de presentación y apertura 
de proposiciones. 
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11. Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de vivienda emitida 

por el INFONAVIT. Este documento se deberá entregar con una vigencia de 5 (cinco días) hábiles 
previos al acto de presentación y apertura de proposiciones. 
 

12. Escrito de interés en participar en la licitación: Los licitantes deberán presentar el escrito 
de interés en participar en la licitación que genera el sistema compraNet (solo se puede generar 
previo al acto de Junta de Aclaraciones), mismo que servirá en caso de solicitar aclaración de dudas 
en la junta de aclaraciones; en el caso de licitantes que no generen previamente a dicho acto el 
documento deberán presentar requisitado el ANEXO 14 de la presente convocatoria. 

 
13. Currícula de la empresa y Relación de clientes: Escrito en papel membretado en el cual 

deberá manifestar “bajo protesta de decir verdad” sobre los siguientes datos: domicilio fiscal, 
número telefónico, correo electrónico, nombre de las personas con quien se puede tener contacto 
además del representante legal. Además, deberá presentar relación de principales clientes sobre 
los bienes objeto de esta licitación; dicha relación contendrá dirección, teléfono y persona 
encargada con la cual se pueda pedir referencias sobre la empresa licitante, dicha información 
podrá ser verificada telefónicamente o bien mediante una visita por parte del personal del Instituto 

 
14. Declaración de Caducidad y Garantía ANEXO 17: El licitante deberá comprometerse por 

escrito en formato libre y “bajo protesta de decir verdad” que el período de garantía de los bienes 
será mínimo de 18 meses, en los bienes que aplique, a partir de la fecha de entrega. De igual manera 
garanticen la calidad de los bienes que oferten y respondan por vicios ocultos, defectos de 
fabricación del bien en la manufactura, y en la cual señalen las condiciones y plazos para componer 
o sustituir los bienes defectuosos. 
 

15. Estados Financieros: Aquellos participantes que hubieran optado o se encuentren obligados a 
dictaminar sus estados financieros en términos de lo que establece el código fiscal de la federación, 
deberán de presentarlos debidamente avalados por parte del contador público certificado por la 
SHCP, acompañando la cédula profesional correspondiente.  
 
Los participantes que no certifiquen sus estados financieros, deberán presentar escrito libre en el que 
manifiesten que no se encuentran en cualquiera de los supuestos que establece el artículo 32-A del 
Código Fiscal de la Federación y deberán presentarlos debidamente avalados por parte del Contador 
Público y del Representante Legal, con su última declaración anual y la última declaración fiscal 
provisional del impuesto sobre la renta presentadas por el licitante ante la SHCP para acredite que 
cuentan con capacidad económica para cumplir las obligaciones que se deriven del contrato. 
 
Si la empresa es de nueva creación, deberá señalar: “A mi representada no le aplica el presente 
documento en virtud de: (indicar motivo)”, y anexar la Constancia de Situación Fiscal para corroborar 
la fecha de creación. 
 

16. Manifiesto de MIPyMES ó copia del documento expedido por autoridad 
competente ANEXO 9.- El participante podrá presentar documento original, donde manifieste 
“bajo protesta de decir verdad” a qué tipo de empresa pertenece, si es micro, pequeña, mediana o 
gran empresa, ó copia del documento expedido por autoridad competente que determine su 
estratificación como micro, pequeña o mediana empresa. 

 
En caso de que el licitante pertenezca a la Micro, Pequeña o Mediana empresa, dicha manifestación 
será considerada para la adjudicación de los CONTRATOS en caso de empate en el precio más bajo. 
 
Para cumplir lo anterior, se presenta la estratificación de conformidad con lo establecido en el 
artículo 3 fracción III, de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 
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Empresa, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de diciembre de 2002, y su última 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 13 de agosto del año 2019: 

 

  
 

El no presentar dicho documento no es motivo de desechamiento de su propuesta. 
 

17. Manifiesto que para la formalización del contrato correspondiente no se actualiza 
un Conflicto de Interés: Manifiesto que para la formalización del contrato correspondiente no se 
actualiza un Conflicto de Interés. ANEXO 12. 
 
En lo relativo a lo establecido en la fracción IX del Artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas a efecto de que en los procedimientos de contratación quede previsto que los 
proveedores asignados previo a la de contratos de adquisiciones, arrendamientos o para la 
enajenación de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza o la contratación 
de obra pública o servicios relacionados con ésta:  
 
A) Tratándose de personas físicas: Escrito en el que el particular manifieste bajo protesta de decir 

verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que, a 
pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un 
Conflicto de Interés. 
 

B) Tratándose de personas morales: Escrito por el representante legal acreditado, en el que 
manifieste bajo protesta de decir verdad que ningún socio, trabajador o cualquier persona física 
adscrita a su empresa desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, 
que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza 
un Conflicto de Interés. 

 
18. En su caso, convenio para presentar propuestas conjuntas: Se deberá presentar 

cumpliendo con las formalidades descritas en el numeral 5 de la presente convocatoria, y lo 
firmarán cada una de las personas que integren la proposición conjunta; además, se deberán 
establecer con precisión las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona 
integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones. Lo anterior, 
de conformidad con el artículo 44, fracción II del Reglamento. 
 
 

3.3. REQUISITOS TÉCNICOS Y ECONÓMICOS 
 
Con relación al ANEXO 4, se da cumplimiento con solo requisitar y entregar dicho anexo dentro de su 
proposición (no se requiere entregar ningún documento adjunto). 
 
Los licitantes presentarán el ANEXO 3 como primer documento de los requisitos Económicos y 
Técnicos, en hoja membretada, al cual se adjuntarán los requisitos en el siguiente orden: 
 

1. Resumen de Proposición Económica, ANEXO 4: Se deberá requisitar dicho anexo tomando 
como base la información contenida en el ANEXO 16 NUMERAL 2. 
 
La falta de este documento es motivo de desechamiento de la propuesta. 
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2. Oferta técnica en hoja por partida, ANEXO 5: El Licitante deberá presentar en original, la 
descripción completa y detallada del bien ofertado con sus características completas, incluyendo 
marca de acuerdo con las Especificaciones Técnicas que a cada partida le correspondan según el 
ANEXO 16 NUMERAL 2 y Catálogo o ficha técnica del fabricante: Deberá incluir las 
especificaciones técnicas del bien ofertado debidamente resaltadas mediante un plumón 
marcatextos. 
 
La falta de estos documentos es motivo de desechamiento de la partida y/o propuesta. 

 
2.1 Recibo de muestras físicas, ANEXO 10: Los licitantes deberán presentar copia del recibo 
de muestras físicas debidamente sellado por la Subdirección de Recursos Materiales. del Instituto 

 
2.2 Manifiesto para Fabricantes y/o distribuidores mayoristas y/o distribuidores (un 
manifiesto por cada marca ofertada) 

 
2.2.1 Manifiesto para licitantes que sean fabricantes y/o distribuidores mayoristas:  

Presentar escrito(s) original(es) en papel membretado y firma autógrafa del licitante 
preferentemente en color azul en el que manifiesten ser fabricante y/o distribuidor 
mayorista, y garantizan contar con la capacidad de producción y distribución suficiente en 
caso de ser el Licitante adjudicado, asimismo deberá incluir número de partida y clave 
CUCOP de los bienes en los que participa, así como la marca que está ofertando y deberá 
resaltar mediante un plumón marca textos el número de partida y clave CUCOP.  
 
La falta de estos documentos es motivo de desechamiento de la partida (solo si aplica el 
presente documento por ser fabricantes y/o distribuidores mayoristas ó distribuidores). 
 
Se deberán entregar tantos escritos como marcas ofertadas, los cuales deberán contener 
dirección, teléfono, correo electrónico y contacto para estar en posibilidad de verificar la 
autenticidad del documento. 
 
La documentación presentada podrá ser verificada por la convocante a través de visitas a 
las instalaciones del licitante, para corroborar la autenticidad de los documentos. En caso 
de que se corrobore que no cuentan con el apoyo solidario se realizará la denuncia 
correspondiente, además el Instituto se abstendrá de firmar los CONTRATOS y se asignarán 
al segundo mejor precio conforme al fallo. 

 

2.3 Registros sanitarios para Fabricantes y/o distribuidores mayoristas ó distribuidores 
 

2.3.1. LICENCIAS Y AVISOS (ESTE REQUISITO NO SE PRESENTARÁ EN HOJA POR PARTIDA Y SE 
ENTREGARÁ COMO PRIMER DOCUMENTO DEL PRESENTE INCISO C) ANTES DE LA PRIMERA 
PARTIDA OFERTADA) 

 
El licitante deberá acreditar los siguientes documentos según la naturaleza del producto de la 
partida ofertada: 
 
a) Copia simple de la Licencia Sanitaria 
b) Copia simple de aviso de funcionamiento  
c) Aviso de responsable sanitario 

 
2.3.2 CARTA DE CUMPLIMIENTO DE LEGISLACIÓN (ESTE REQUISITO NO SE PRESENTARÁ EN HOJA 

POR PARTIDA Y SE ENTREGARÁ COMO SEGUNDO DOCUMENTO DEL PRESENTE INCISO C) ANTES 
DE LA PRIMERA PARTIDA OFERTADA) 
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El licitante, en hoja membretada original y firmada por representante legal, deberá presentar una 
carta bajo protesta de decir verdad en formato libre donde manifieste que la importación de los 
bienes se realiza en apego estricto a la legislación aduanera, cumple con lo establecido en la Ley 
General de Salud y cumple con la NOM-137-SSA1-2008. 

 
2.3.3 REGISTRO SANITARIO VIGENTE. 
 

En observancia a lo establecido en los artículos 204, 368 y 376 de la Ley General de Salud, los 
licitantes deberán entregar copia simple legible del Registro Sanitario vigente expedido por la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS), debidamente 
identificado por el número de partida ofertada y clave interna del Instituto, así como por su 
correspondiente marbete. 
 

2.3.4. REGISTRO SANITARIO EN PROCESO DE OBTENCIÓN DE PRÓRROGA 
 
Si el Registro Sanitario no estuviera vigente, y con la finalidad de verificar la situación que guarda, 
conforme al artículo 376 de la Ley General de Salud y 190 bis 6 del Reglamento de Insumos para la 
salud (solicitado 150 días naturales antes de concluir su vigencia), los licitantes deberán presentar 
en copia simple legible: 
 

a) El Registro Sanitario vencido. 
b) El acuse de recibo del trámite de solicitud de prórroga sometido ante la COFEPRIS. 
c) Carta original en hoja membretada firmada por el representante legal del titular del Registro 

Sanitario, en donde bajo protesta de decir verdad manifieste sobre el trámite de prórroga de la 
autorización sanitaria (indicando folio y fecha de ingreso), del cual entrega copia, fue sometido en 
tiempo y forma, y que el acuse de recibo exhibido corresponde a la partida ofertada. 
 

2.3.5. REGISTRO SANITARIO EN RENOVACIÓN  
 

De acuerdo al documento “RECOMENDACIONES PARA LA CORRECTA ADQUISICIÓN DE 
DISPOSITIVOS MÉDICOS” de fecha 20 de febrero de 2015, disponible en el portal de internet de la 
COFEPRIS, se encuentra en proceso la renovación de diversos registros sanitarios a raíz de la 
reforma al artículo 376 de la Ley General de Salud del 24 de febrero de 2005, por ello, y con la 
finalidad de verificar que hayan sido renovados o estos se encuentren en este proceso, el 
participante deberá presentar el acuse de recibo del escrito mediante el cual fue solicitado dicho 
trámite en copia simple legible. Se hace extensivo lo anterior a los insumos para la salud que se 
encuentran en esta situación. 
 

2.3.6 PRODUCTOS QUE, POR SU NATURALEZA, CARACATERÍSTICAS PROPIAS Y USO NO SE 
CONSIDERAN INSUMOS PARA LA SALUD, Y POR ENDE, NO REQUIEREN REGISTRO SANITARIOS 

 
En caso de que el participante manifieste que los bienes ofertados no requieren Registro Sanitario, 
deberá presentar: 

 
a) Documento legible expedido por la autoridad competente que lo exima del mismo, o bien; 
b) Observar lo señalado en los acuerdos de la Secretaría de Salud de fecha 31 de diciembre de 2011 y 

22 de diciembre de 2014, publicados en el Diario Oficial de la Federación. De ser aplicable a la 
partida ofertada, deberá manifestarlo en los términos del(los) acuerdo(s), en carta bajo protesta de 
decir verdad original en hoja membretada firmada por el representante legal del Licitante. 
 

 
NOTAS PARA EL REQUISITO DEL REGISTRO SANITARIO: 
 
• Se pueden presentar los registros sanitarios por familia, siempre y cuando aparezcan las 

partidas ofertadas y se resalten con plumón marca textos. 
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• En el numeral 2.3.4 inciso b) se deberá entregar solo copia simple de la carátula del 
documento oficial y de la hoja donde se identifique la partida ofertada, debidamente 
resaltados mediante un plumón marca textos, y anexar una sola carta en secretaria los 
términos señalados en dicho inciso donde se señalen todas las partidas ofertadas. 
 

• En el numeral 2.3.4 inciso c) se deberá entregar la carta original en la primera partida ofertada 
y copia simple en el resto de las partidas. 

 
• En el resto de los numerales se deberá entregar solo copia simple del documento solicitado. 

 
SI DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, AL LICITANTE GANADOR SE LE 
CANCELA EL REGISTRO SANITARIO DE ALGUNO(S) DE(LOS) PRODUCTOS, 
ESTARÁ OBLIGADO A INFORMAR A EL INSTITUTO DE MANERA INMEDIATA A LA 
FECHA EN QUE LA COFEPRIS LE DE A CONOCER LA CANCELACIÓN DE DICHOS 
PRODUCTOS, LO CUAL SERÁ CAUSAL DE RESCISIÓN DEL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE. 

 
 

4.  ASPECTOS ADICIONALES A CONSIDERAR PARA PRESENTAR LA PROPUESTA 
ECONÓMICA 

 
a) Tipo de moneda: Deberá ser presentada en Moneda Nacional (pesos mexicanos). 

 
b) Precio Unitario Neto. Deberá contemplarse el precio final de los bienes, considerando cualquier 

tipo de descuento o bonificación que se pretenda otorgar antes de Impuesto al Valor Agregado 
(IVA). 
 

c) Importe por partida antes del Impuesto al Valor Agregado (IVA). 
 

d) Condiciones de precio: Los Licitantes deberán presentar su oferta económica considerando: 
 
1.- Precios fijos hasta la entrega total de los bienes y durante la vigencia del contrato. 
 
2.- Los precios y condiciones no serán sujetos a ningún ajuste, y cualquier error en los mismos 
será de la estricta responsabilidad del licitante. 
 

e) Período de validez de la proposición: La proposición tendrá una validez obligatoria por 60 días 
naturales a partir de la fecha de apertura de proposiciones establecida por el Instituto. La oferta 
cuyo período de validez sea más corto que el requerido, será desechada, por no ajustarse a la 
presente convocatoria. 
 
 
 
 

NOTA: El precio unitario ofertado será en base a la columna unidad de 
medida (por pieza, por caja, etc.) establecida en el ANEXO 16 NUMERAL 2, 
considerando únicamente dos decimales ($00.00); para lo cual deberán requisitar el ANEXO 4, 
este Anexo no podrá ser modificado y deberá incluir todas las columnas requeridas.  

 
 

5. REQUISITOS PARA PRESENTAR PROPUESTAS CONJUNTAS 
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(OPCIONAL) Dos o más personas podrán presentar conjuntamente proposiciones sin necesidad de 
constituir una sociedad, o nueva sociedad en caso de personas morales, siempre que, para tales 
efectos, en la propuesta y en el contrato se establezcan con precisión y a satisfacción de la 
dependencia o entidad, las partes a que cada persona se obligará, así como la manera en que se 
exigiría el cumplimiento de las obligaciones. Lo anterior, de conformidad con el artículo 44, 
fracción II del Reglamento. 

 
Los interesados en participar podrán realizar la presentación conjunta de proposiciones siempre y 
cuando se dé debido cumplimiento a lo establecido en los numerales 3.2 y 3.3 de la presente 
convocatoria. 
 
Cualquiera de los integrantes de la agrupación, podrá presentar el escrito mediante el cual 
manifieste su interés en participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de 
adquisición. 
 
Además del convenio a que se refiere el artículo 44 fracción II del Reglamento de la LAASSP, para 
dar cumplimiento a esta convocatoria es indispensable que las propuestas que presenten los 
licitantes en forma conjunta contengan todos los requisitos técnicos, legales, financieros, 
administrativos y económicos como a continuación se solicitan: 
 

• Los requisitos legales, administrativos y financieros del punto 3.2, deberán cumplirse por 
cada persona consorciada, a excepción del numeral 18 que se deberá presentar a través de 
dicho convenio. 

 
• Los requisitos técnicos y económicos del punto 3.3, deberán ser presentados por el 

representante común que hayan nombrado los consorciados. 
 
En el supuesto de que resulte adjudicada una propuesta conjunta, el citado convenio y la 
acreditación de las facultades del apoderado legal que formalizará el contrato respectivo, deberán 
constar en escritura pública, salvo que el contrato sea firmado por todas las personas que integran 
la propuesta conjunta o sus apoderados, quienes, en lo individual, deberán acreditar su respectiva 
personalidad. 

 
 

6. PLAZO, CONDICIONES DE ENTREGA, LUGAR Y CANJE 
 

6.1 Plazo de entrega.- Las entregas se realizarán conforme a lo establecido en el ANEXO 16 NUMERAL 
2 de la presente convocatoria. 
 
“Cuando el último día del plazo de entrega sea inhábil, se entenderá prorrogado hasta el día hábil 
siguiente sin que esto implique penalización”. 

 
La transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar de 
entrega serán a cargo del proveedor, así como el aseguramiento de los bienes, hasta que estos 
sean recibidos de conformidad con el Instituto. 
 
Los bienes deberán ser entregados por los proveedores bajo el esquema LAB “Libre a bordo” y 
DDP “Entrega Derechos Pagados Destino Final”. 
 

6.2 Lugar de entrega: Las entregas de los bienes deberán realizarse a través del personal de la empresa 
debidamente y perfectamente identificado en el ALMACÉN GENERAL del Instituto, ubicado en 
Avenida de los Insurgentes Sur No. 3877, Col. La Fama, C.P. 14269, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de 
México. De Lunes a Viernes en horario de 9:00 a 13:00 hrs. Los proveedores deberán considerar el 
horario antes citado, para efectos de factibilidad en la entrega - recepción de los bienes en el 
mismo día, no se aceptarán entregas parciales de partidas. 
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El proveedor deberá entregar la factura original, cuatro copias y copia de la validación del portal 
del Instituto al ALMACÉN GENERAL del Instituto, ubicado en Avenida de los Insurgentes Sur No. 
3877, Col. La Fama, C.P. 14269, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México para estos efectos deberá seguir 
las indicaciones que se describen en el numeral 8 “Aspectos Económicos” de la presente 
convocatoria. 
 
El incumplimiento en los plazos de entrega o en las cantidades solicitadas, será motivo de 
aplicación de una penalización, por cada día de atraso en la entrega de los bienes, por el 
equivalente al 2% (dos por ciento) por día de atraso sin incluir I.V.A, de conformidad con la 
garantía de cumplimiento de contrato. Lo anterior sin que surta efecto legal alguno o cualquier 
inconformidad o aclaración al respecto; liberando al Instituto de responsabilidad por el 
compromiso incumplido. Lo anterior debido a que los incumplimientos afectan el 
funcionamiento del Instituto, lo cual dará lugar a la adjudicación del contrato al Licitante que 
presentó el segundo mejor precio o bien se procederá a una adjudicación directa según 
corresponda. 

 
Se evaluará y se considerará como incumplimiento los siguientes puntos: 
✓ Entregar en un área diferente al Almacén indicado (salvo materiales de cuidados especiales 

que se entrega el material físico directo en el área usuaria y se concluye el trámite en el 
Almacén). 

✓ Entregar bienes diferentes a los solicitados en la convocatoria (marca, presentación, unidad 
de medida, caducidad adecuada, etc.). 

✓ Entregar sin factura original para el registro contable. 
✓ Entregar una cantidad diferente a la solicitada. 

6.3 Aceptación de los bienes: Una vez recibidos los bienes en el lugar establecido en el punto anterior, 
se someterán a revisión para comprobar que las características técnicas sean idénticas a las 
solicitadas en el ANEXO 16 NUMERAL 2 de la presente convocatoria, y a las ofertadas en la 
propuesta técnica y, en su caso, a las muestras físicas presentadas. Para tal efecto, el Instituto 
podrá auxiliarse de las áreas usuarias para realizar la revisión correspondiente. El Instituto no 
recibirá los productos que no cumplan con la calidad ofertada y los requisitos solicitados en el 
contrato correspondiente. 
 

6.4 Empaques y transportes: Los bienes deberán entregarse en buen estado de tal forma que 
garanticen condiciones óptimas de envase y embalaje identificando mediante una etiqueta que 
contenga razón social de la empresa, número de contrato, clave CUCOP, descripción del producto 
de acuerdo al contrato, presentación y el número de partida, la forma de empaque deberá 
garantizar al Instituto que los bienes no sufran daño durante las maniobras de carga, transporte 
terrestre, marítimo o aéreo y descarga en el ALMACÉN GENERAL; así como almacenaje, 
considerando lo que sobre el particular se señale en el ANEXO 16 NUMERAL 2 y en su caso, el(las) 
Acta(s) de la(s) Junta(s) de Aclaraciones de la presente convocatoria. Cuando el envase del 
producto sea muy pequeño, deberán poner el producto en un empaque o caja. 
 

6.5 Caducidad y Lotes: Los bienes que requiere la convocante, se deberán entregar con una caducidad 
mínima de 18 meses, sin embargo, excepcionalmente los proveedores podrán entregar bienes con 
una caducidad mínima de 9 meses, siempre y cuando entreguen una carta compromiso conforme 
al ANEXO 17, con visto bueno del área usuaria o requirente, en la cual se obliguen a canjear aquellos 
bienes que no sean consumidos dentro de su vida útil, dentro del plazo de 5 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente a que sea notificado el canje de los productos. 
 

 
6.6 Devoluciones: El Instituto podrá hacer la devolución de los bienes sin ninguna responsabilidad 

durante el período de garantía, bajo los siguientes supuestos: 
➢ Que el producto no reúna las características físicas de calidad, la presentación requerida 

conforme al ANEXO 16 NUMERAL 2 de la presente convocatoria 
➢ Que no sean las marcas ofertadas por el licitante 
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➢ Que sea diferente o equivalente a lo solicitado 
➢ Que se detecten vicios ocultos y/o defectos de fabricación 

 
El proveedor se compromete a reponerlos en un plazo no mayor de cinco días naturales 
contados a partir de que se le devuelvan los bienes por el personal del ALMACÉN GENERAL, los 
gastos originados por las devoluciones (mano de obra, refacciones, transporte, seguros, 
maniobras, etc.) serán por cuenta del proveedor; en caso de no cumplir con el reemplazo de los 
bienes en el tiempo estipulado se aplicará la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de que las causas que originen la devolución sean justificadas a juicio de las áreas usuarias 
o bien se incurra por segunda vez en algún motivo de devolución, el Instituto procederá a la 
rescisión del contrato correspondiente y hacer efectiva la fianza de garantía. 
 

6.7 Seguros: Los bienes a suministrar serán asegurados por el proveedor contra los daños o perjuicios 
que pudieran ocurrir hasta su recepción por parte del ALMACÉN GENERAL. 

 
 

7. MUESTRAS FÍSICAS 
   Se requieren muestras físicas para las partidas conforme al ANEXO 16 NUMERAL 2 
 
Los licitantes deberán entregar una muestra física solo en las partidas donde expresamente en el 
anexo técnico apegándose estrictamente a las especificaciones proporcionadas por la convocante, las 
muestras físicas se entregarán a través del ANEXO 10 de ésta convocatoria, dichas muestras se podrán 
someter a pruebas de calidad por parte del Instituto; en caso de que se destruyan, se deterioren o 
pierdan sus propiedades intrínsecas, será sin responsabilidad para el Instituto, por lo que no estará 
obligado a devolverlas, salvo lo señalado en el numeral 7.3 de la presente convocatoria. 
 
Cada una de las muestras deberán presentarse en su empaque original, incluyendo el número de 
inscripción del licitante, el número de licitación, número de partida y clave del producto, identificadas 
con una etiqueta adherible que evite su desprendimiento por manipuleo. 
 
Durante la entrega de dichas muestras, no se debe entregar catálogos o fichas técnicas, ya 
que estos se deben presentar en la oferta técnica en hoja por partida (ANEXO 5). 
 
Las muestras físicas en ningún caso formarán parte de las entregas en caso de resultar adjudicados. 
 
La falta de presentación de alguna muestra física será motivo de desechamiento de la partida, al igual 
que la falta de todas las muestras físicas será causa de descalificación del Licitante. 
 

7.1 Lugar de entrega de muestras físicas: Las muestras físicas se entregarán en las oficinas de la 
Subdirección de Recursos Materiales del Instituto ubicado en Avenida de los Insurgentes Sur No. 3877, 
Col. La Fama, C.P. 14269, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México 
 

7.2 Fecha de entrega de muestras físicas: Las muestras físicas se entregarán el día 24del mes de mayo de 
2024 en un horario de 10:00 a 14:00 horas exclusivamente, conforme al ANEXO 10 de esta convocatoria. 
 

7.3  Devolución de muestras físicas: Para muestras físicas (individualmente) con un monto mayor a cinco 
mil pesos los licitantes podrán solicitar la devolución de las mismas conforme al ANEXO 10 BIS de la 
presente convocatoria dirigido a la Subdirección de Recursos Materiales del Instituto, hasta cinco días 
hábiles posteriores al acto de fallo. en caso de no ser así, estarse a lo establecido en el segundo párrafo 
del artículo 104 del REGLAMENTO. Dichas muestras podrán ser devueltas usadas y/o en condiciones 
distintas a las que tenían al momento de ser entregadas al Instituto. 
 

8. ASPECTOS ECONÓMICOS 
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a) Condiciones de pago que se aplicarán: El Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) deberá 
de emitirse a nombre del Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía Manuel Velasco Suárez 
RFC INN9900727UE1, domicilio fiscal: Insurgentes Sur No. 3877, Col. La Fama, C.P. 14269, Alcaldía 
Tlalpan, Ciudad de México. El proveedor deberá ingresar los archivos XML y PDF de su CFDI con el 
mensaje de respuesta de la validación del SAT en el reverso de la representación impresa del CFDI 
que entregará con los bienes en el almacén respectivo.  

Los pagos se efectuarán en Moneda Nacional y no podrán exceder de 20 días naturales contados 
a partir de la entrega de la factura respectiva, previa entrega de los bienes en los términos del 
contrato.  

En caso de incumplimiento en el contrato, se detendrá el depósito hasta que se realice el pago de 
las penalizaciones correspondientes. 

Los comprobantes fiscales deberán ser emitidos conforme a la información contenida en el 
contrato que se adjudique, especificando número de contrato, número de proveedor, número de 
Licitación, así como cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 29 del Código Fiscal de 
la Federación y demás disposiciones aplicables. 

El Instituto efectuará el pago de forma electrónica, reservándose el tipo de medio, de acuerdo a 
su banca electrónica y a lo establecido por el Banco de México, con el propósito de pagar de forma 
oportuna conforme a las fechas compromiso estipuladas, eliminando de esta manera el uso del 
cheque. 
 

Se requiere que los proveedores proporcionen entre otros datos, la Clave Bancaria 
estandarizada “CLABE” y su Registro Federal de Contribuyentes; dicho trámite deberá 
realizarlo el proveedor en el Departamento de Tesorería de la Subdirección de Recursos 
Financieros del Instituto, ubicado en la Unidad Administrativa primer piso, en el domicilio 
ubicado en Insurgentes Sur No. 3877, Col. La Fama, C.P. 14269, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de 
México  

b) Exigibilidad de pago: Se establece que la fecha exacta en que se hará exigible la obligación de 
pago para el Instituto ocurrirá precisamente al día siguiente a la fecha de vencimiento del plazo 
indicado en el punto anterior. 

 
c) Anticipos: No se otorgarán anticipos. 

 
d) Pago adelantado: No aplica. 

 
e) Derechos y Obligaciones: Las partes convienen en que cada una de ellas, cumplirá con el pago de 

las obligaciones fiscales federales, estatales o municipales, que por normatividad les corresponda 
y que se causen con motivo del (los) contrato (s) que se derive (n) de esta Licitación y el proveedor 
aceptará las retenciones que en su caso corresponda por parte del Instituto. 
 
Todos los impuestos y derechos que causen los contratos serán pagados por el proveedor, a 
excepción del IVA, que será trasladado al Instituto. 
 
Los precios unitarios e importes totales se cotizarán sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA) 
dentro de los mismos, éste se incorporará al momento de facturar. 
 

En caso de que el(los) proveedor(es) sea persona física y cuyo monto adjudicado exceda la 
cantidad de $2,000.00, deberá incluir en su facturación la leyenda “IMPUESTO RETENIDO DE 
CONFORMIDAD CON LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO” y aceptar dicha retención por 
parte del Instituto. 

 
9. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y CALIDAD DE LOS 

BIENES 
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Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36 de la LAASSP, los criterios que aplicarán el área 
solicitante y/o técnica para evaluar las proposiciones, se basarán en la información documental enviada 
por los licitantes, se procederá a evaluar técnicamente al menos las dos proposiciones cuyo precio sea 
el más bajo, de no resultar estas solventes, se procederá a la evaluación de las que le sigan en precio. 
Para evaluar las proposiciones, el Instituto utilizará el mecanismo de evaluación BINARIO (solo se adjudica 
a quien cumpla los requisitos establecidos y oferte el precio más bajo), debido a que las características de 
los bienes por adquirir están determinadas o estandarizadas en las especificaciones técnicas relacionadas 
en el ANEXO 16 NUMERAL 2. 

 
Para efectos de la evaluación, se tomarán en consideración los criterios siguientes:  
 

• De conformidad con el artículo 36 de la LAASSP se verificará que las condiciones legales, 
administrativas, financieras, técnicas y económicas requeridas cumplan con la información, 
documentación y requisitos de la presente Convocatoria, la(s) Junta(s) de Aclaraciones y sus 
anexos. 

• Se evaluará de manera equitativa toda la información enviada por los licitantes. 
• No se considerarán para su evaluación las proposiciones, cuando la cantidad ofertada sea menor 

a la solicitada por la Convocante y los bienes ofertados no se apegan a la descripción y 
presentación establecida en el ANEXO 16 NUMERAL 2. 

• Se verificará que no omita ningún dato requerido en el ANEXO 4, correspondiente a la propuesta 
económica que afecte la solvencia de la proposición. 

 
A continuación, se presentan los puntos que serán evaluados y en su caso se indica aquellos cuyo 
incumplimiento afecte la solvencia de la propuesta y sea motivo para desecharla. 

 
9.1 PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES EN GENERAL 

 
Serán causas de desechamiento de las proposiciones el incumplimiento a los siguientes conceptos, las 
causas descritas son enunciativas más no limitativas: 
 
a) La firma del representante legal en los documentos legales, administrativos, técnicos y/o 
económicos. 
 
En caso de que el licitante o el representante legal, omita firmar autógrafamente las proposiciones en la 
última hoja que las contenga, así como en los documentos presentados en los que se solicite. 

 
b) El incumplimiento de alguno(s) de los requisitos establecidos en la convocatoria a la Licitación y los 
que deriven de la junta de aclaraciones y que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia 
de la proposición. 
 
c) Será motivo de desechamiento de la propuesta y/o partida correspondiente, el no señalar 
correctamente el número de partida ofertada y/o no referenciar correctamente el catálogo o ficha 
técnica a la partida correspondiente conforme al ANEXO 16 NUMERAL 2 de la presente convocatoria. 
 
d) Será motivo de desechamiento de la propuesta y/o partida correspondiente, si el precio unitario 
presentado en su propuesta económica ANEXO 4, no coincide con el precio unitario ofertado en el 
sistema Compranet. 
 
e) Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros licitantes para elevar el costo de los bienes 
solicitados, o bien, cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás 
licitantes. 
 

f) Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la LAASSP, a su Reglamento o a 
cualquier otro ordenamiento legal o normativo vinculado con este procedimiento. 
 

g) Que los documentos presenten tachaduras, enmendaduras o se encuentren alterados en su texto, 
especificaciones, precios, etc. 
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h) El manifiesto “bajo protesta de decir verdad”, en los documentos donde sea solicitado y no sea 
señalado. 

 
i) La veracidad de la documentación y su contenido, que se presente en las proposiciones, una vez 
verificada con los responsables de emitirla o a través de los medios idóneos para ello. 
 
j) El no presentar el manifiesto que para la formalización del contrato correspondiente no se actualiza 
un Conflicto de Interés. 
 
 

9.2 PARA EVALUACIÓN DE LA DOCUMENTACION LEGAL Y ADMINISTRATIVA 
 
Serán causas de desechamiento de las proposiciones el incumplimiento a los siguientes conceptos, las 
causas descritas son enunciativas más no limitativas: 
 

a) Supuestos de los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la LAASSP 
 
Será motivo para desechar la propuesta si no presenta el documento o la manifestación solicitada 
se presenta incorrecta o incompleta. Asimismo, si se corrobora que se encuentra en tal situación de 
conformidad a la información que se presenta en CompraNet o en el Diario Oficial de la Federación. 
 

  
b) Acreditamiento de la Personalidad Jurídica 

 
Que el licitante no cuente con facultades suficientes para comprometerse por sí mismo o a nombre 
de su representada con respecto a la propuesta de la presente licitación y que no indique los datos 
solicitados (según corresponda) en el formato incluido en la convocatoria, ANEXO 1. 
 
Será motivo para desechar la propuesta si no presenta el documento o los datos solicitados se 
presentan incompletos. No será motivo para desechar la propuesta la falta de los siguientes datos: 
teléfonos, correo electrónico, porcentaje de participación, y datos del Registro Público de Comercio. 
 

c) Declaración de Integridad 
 
Será motivo para desechar la propuesta si no presenta el documento o los datos solicitados se 
presentan incorrectos o incompletos. 
 

d) Proposiciones Conjuntas 
 
En caso de propuesta conjunta, que la misma no contenga los requisitos indicados en el numeral 5.  
 
Será motivo para desechar la propuesta si no presenta el convenio o los datos solicitados se 
presentan incorrectos o incompletos. 
 

 
9.3 PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS ANEXO 5 (HOJA POR PARTIDA) 

 
La evaluación de las propuestas técnicas será realizada por la persona designada del ÁREA REQUIRENTE 
y/o técnica solicitante de los bienes. 
 
Para efectos de la evaluación, se tomarán en consideración los criterios siguientes: 
 

a) Datos generales 
Se verificará el número de licitación, cantidad, unidad de medida y número de partida ofertada. 
 
Será motivo para desechar la propuesta y/o partida si no presenta el catálogo, ficha técnica o inserto 
del fabricante, si no indica el número de licitación, el proponer una cantidad diferente a lo solicitado 
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por cada partida, no indicar la unidad de medida, el no señalar correctamente el número de partida 
ofertada conforme al ANEXO 16 NUMERAL 2 de la presente convocatoria. 
 

b) Descripción del bien ofertado 
 
Se verificará que la descripción del bien ofertado cumpla con lo solicitado en las especificaciones 
técnicas para cada partida, así como con aquellos que resulten de la junta de aclaraciones, según el 
ANEXO 16 NUMERAL 2 de esta convocatoria de licitación.  
 

c) Muestras físicas 
Se verificará que las muestras físicas que entregue el licitante, cumplan con las características 
mínimas para evaluación de acuerdo a lo descrito en su documento de hoja por partida. 
 
Será motivo para desechar la propuesta si la muestra no cumple con las pruebas de evaluación que 
muestren el cumplimiento de las características indicadas en el catálogo o ficha técnica del 
producto. 
 
También será causa de desechamiento el que la muestra no coincida o no cumpla con lo descrito 
por el licitante en su documento de hoja por partida. 
 

  
d) Calidad de los bienes 

Se verificará que la calidad de los bienes ofrecidos, sea la requerida por el Instituto, de acuerdo a lo 
solicitado en el ANEXO 16 NUMERAL 2 de esta convocatoria de licitación. 
 

e) Garantía de los bienes 
Se verificará que el licitante presente documento original y membretado donde se apegue a lo 
solicitado en el periodo de garantía y una expectativa de vida útil. 

 

Nota: Así mismo, los licitantes ganadores, estarán obligados ante el Instituto, a responder de los 
defectos y vicios ocultos de los bienes, así como de cualquier otra responsabilidad en la que hubiere 
incurrido en los términos del contrato respectivo y la legislación aplicable, conforme a lo establecido 
en el artículo 53 segundo párrafo de la LAASSP. 
 
Será motivo para desechar la propuesta si no presenta documento en que garantice los bienes o 
dicha garantía no se apegue a lo solicitado en la convocatoria de la licitación y/o no manifiesta, en 
caso de solicitarse, la expectativa de vida útil requerida. 
 

 
9.4 PARA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS, ANEXO 4 (RESUMEN DE PROPOSICIÓN 

ECONÓMICA) 
 
Se verificarán los datos contenidos en las columnas incluidas en el ANEXO 4. 
 
Será motivo para desechar la propuesta si no indica el número de licitación, no indicar número de 
partida ofertada y no presentar la información señalada en las columnas incluidas en el ANEXO 4. 

 
Se establece como método de evaluación de las propuestas el Método Binario, es decir, la 
evaluación se regirá bajo los preceptos de “CUMPLE” ó “NO CUMPLE” los requisitos establecidos 
en la presente convocatoria. 
 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de los 
requerimientos del Instituto, el (los) contrato(s) se adjudicará(n) al (los) licitante(s) que presente(n) 
la(s) proposición(es) cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. 
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Para la evaluación de los precios ofertados se podrá tomar en consideración la determinación de 
los precios no aceptables ó precios convenientes, según lo establecido el artículo 2 fracciones XI 
y XII respectivamente de la LAASSP. 

 
En el caso de errores u omisiones aritméticos en la oferta económica, solo habrá lugar a su 
rectificación por parte de la convocante, cuando la corrección no implique la modificación de 
precios unitarios, éstos serán rectificados de la siguiente manera: si existiere una discrepancia entre 
el precio unitario y el precio total que resulte de multiplicar el precio unitario por las cantidades 
correspondientes, prevalecerá el precio unitario y el precio total será corregido. Si existiere una 
discrepancia entre las cantidades escritas con letra y con número, prevalecerá la cantidad con letra. 

 
10. ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS 

 
Una vez realizada la evaluación de las proposiciones el contrato se adjudicará al licitante cuya propuesta 
resulte solvente porque reúne, conforme los criterios de adjudicación establecidos en esta convocatoria, 
las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y por lo tanto garantiza el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas y en su caso: 
 

a) La proposición hubiera ofertado el precio más bajo, siempre y cuando este resulte conveniente. Los 
precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por 
el Instituto. 
 

b) En caso de existir igualdad en el precio ofertado más bajo, se adjudicará los Licitantes que integren el 
sector de micro, pequeñas y medianas empresas, siempre y cuando se presente requisitado el ANEXO 
9 de la convocatoria. 
 

c) De subsistir el empate se adjudicará a favor del licitante que resulte ganador del sorteo manual por 
insaculación, que en su caso se llevará a cabo en la fecha del fallo o el día hábil anterior, que 
consistirá en la participación de un boleto por cada propuesta que resulte empatada y depositados 
en una urna, del que se extraerá en el boleto del licitante ganador.  

 
11. FIRMA DEL CONTRATO 

 
Previo a la formalización del Contrato 
 
De acuerdo a lo previsto en el Articulo 32-D, primero, segundo, tercero, cuarto y último párrafos del 
Código Fiscal de la Federación, cuando la Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, la 
Procuraduría General de la República, así como las entidades federativas vayan a realizar contrataciones 
por adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública, con cargo total o parcial 
a fondos federales, cuyo monto exceda de $300,000.00 sin incluir el IVA, la Empresa adjudicada deberá 
presentar documento (opinión en sentido positivo y vigente) expedido por el SAT, en el que se emita la 
opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo, o bien, generarlo a través de la 
aplicación en línea que para estos efectos le proporcione el SAT, siempre y cuando firme el acuerdo de 
confidencialidad con el SAT. 
 
En el supuesto de que el Instituto, previo a la formalización del Contrato, como resultado de la opinión 
que emite el SAT, ésta sea en sentido negativo sobre las obligaciones fiscales de la persona física o moral 
que resultó adjudicada, deberá de abstenerse de formalizar y procederá a remitir a la Secretaría de la 
Función Pública (SFP) la documentación de los hechos presumiblemente constitutivos de infracción por 
la falta de la formalización del Contrato, por causas imputables al participante al que le fue adjudicado. 
 
A los proveedores que hayan resultado con adjudicación y que se encuentren en el supuesto de 
asignación superior a $300,000.00 y con independencia de que en términos del artículo 37 de la LAASSP 
con la notificación del fallo por el que se adjudique el Contrato, las obligaciones derivadas de este son 
exigibles, persistiendo la obligación de las partes de firmarlo en la fecha y términos señalados en el 
presente.  



 
CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN INTERNACIONAL ABIERTA  

ELECTRÓNICA NÚMERO LA-12-NCK-012NCK001-I-40-2024 

Página 31 de 123 

 

 
De conformidad al Artículo 29 fracción XVI, de la LAASSP, y Artículo 39 fracción II inciso i) de su 
Reglamento, se presenta un modelo de contrato ANEXO 13, el cual podrá ser modificado y/o adecuado 
sin limitación alguna por parte de la Convocante, a fin de ser ajustado a las características y 
especificaciones que considere pertinentes para su formalización con el LICITANTE que resulte 
adjudicado y cumplirá con lo dispuesto en el artículo 29, fracción XVI y 45 de la LEY, además de 39, 
fracción II inciso i) y 81 de su REGLAMENTO, en caso de discrepancia prevalecerá lo estipulado en el 
cuerpo de esta convocatoria. 
 
De conformidad al ACUERDO por el que se incorpora como un módulo de CompraNet la aplicación 
denominada Formalización de Instrumentos Jurídicos y se emiten las Disposiciones de carácter general 
que regulan su funcionamiento. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de septiembre de 
2020, por lo que a través del módulo de "Formalización de Instrumentos Jurídicos" las dependencias y 
entidades, deberán formalizar de manera electrónica los instrumentos jurídicos que se deriven de los 
diversos procedimientos de contratación previstos en la LAASSP, así como generar y/o incorporar la 
documentación que se les requiera de los mismos. 
 
Los servidores públicos, proveedores, contratistas, así como los prestadores de servicios nacionales 
involucrados en la formalización de un instrumento jurídico, derivado de algún procedimiento de 
contratación realizado por las dependencias y entidades, utilizarán como medio de identificación 
electrónica la Firma Electrónica Avanzada (e.firma) que emite el Servicio de Administración Tributaria. 
 
Tratándose de personas físicas o morales extranjeras involucradas en la formalización de un instrumento 
jurídico derivado de algún procedimiento de contratación, deberán obtener su certificado digital con 
alguna de las Autoridades Certificadoras de acuerdo a la Ley de Firma Electrónica Avanzada, a efecto de 
que utilicen el módulo de "Formalización de Instrumentos Jurídicos". 
 
El representante legal del licitante ganador, deberá registrarse en el Módulo de Formalización de 
Instrumentos jurídicos de CompraNet, disponible en:  
 
https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/registro-rec/#/  
 
Para llevar a cabo el registro, es indispensable contar con la e. Firma vigente de la persona moral o física 
con actividad empresarial a la que se desea registrar, la guía de registro de proveedores está disponible 
en:  
 
https://compranetinfo.hacienda.gob.mx/descargas/Guia_de_registro_de_empresas_V3.pdf  
 
El representante legal deberá formalizar el contrato dentro de los quince días naturales posteriores a la 
fecha en que se dé a conocer el fallo, la formalización se realizará a través del Módulo de Formalización 
de instrumentos jurídicos de CompraNet.  
 
En caso de que el participante ganador no formalice el contrato respectivo, dicho contrato no surtirá los 
efectos legales correspondientes y será sancionado de acuerdo con lo señalado en el artículo 59 segundo 
párrafo de la LAASSP. 
 
De presentarse la situación anterior el Instituto adjudicará el contrato a la siguiente mejor propuesta 
dentro del margen del diez por ciento, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la LAASSP. 
 
El licitante que resulte adjudicado con un Contrato, deberá presentar carta de opinión positiva de 
cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social emitida por el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, anexando los datos de los empleados (nombre y número de seguridad social) contratados 
de forma directa o a través de empresa prestadora de servicios de personal, con una vigencia no mayor 
a 30 (treinta) días naturales previo a la firma del Contrato. 
 

https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/registro-rec/#/
https://compranetinfo.hacienda.gob.mx/descargas/Guia_de_registro_de_empresas_V3.pdf
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En casos de que no cuente con trabajadores debido a que celebró contrato de prestación de servicios 
con otra empresa que es la que tiene contratados a los trabajadores (outsourcing), deberá presentar 
dicho contrato, así como escrito libre en el que manifieste que no se encuentra obligado debido a tal 
situación y opinión positiva vigente del cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social de 
la empresa subcontratada emitida por el IMSS. 
 
En caso de que no cuente con trabajadores, deberá presentar escrito libre en el que manifieste que no 
se encuentra obligado a inscribirse ante el IMSS, por lo que no puede obtener la opinión de cumplimiento 
de obligaciones en materia de seguridad social. 
 
En caso de que cuente con trabajadores contratados bajo el régimen de honorarios asimilados a salarios, 
deberá presentar el(los) contrato(s) con los que acredite el régimen de contratación, así como escrito 
libre en el que manifieste que no se encuentra obligado a inscribirse ante el IMSS debido a tal situación, 
por lo que no puede obtener la opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social. 
 
Independientemente del monto adjudicado, el licitante ganador deberá presentar el original o copia 
certificada y copia simple para su cotejo de los siguientes documentos actualizados: 
 

1. Acta constitutiva de la empresa 
2. Acta de nacimiento (personas físicas) 
3. Registro federal de contribuyentes de la empresa o persona física 
4. Comprobante de domicilio de la empresa o persona física 
5. Poder notarial del representante legal de la empresa 
6. Identificación oficial vigente con fotografía del representante legal de la empresa o persona física 
7. Opinión Positiva vigente del SAT (el no contar con ella no podrá formalizarse el contrato) 
8. Opinión Positiva vigente del IMSS (el no contar con ella no podrá formalizarse el contrato) 
9. Opinión Positiva vigente del INFONAVIT (el no contar con ella no podrá formalizarse el contrato) 
10. -Estado de cuenta donde sea visible la Clabe interbancaria (el no contar con ella no podrá 

formalizarse el contrato) 
 

MODIFICACIONES AL CONTRATO VIGENTE 
 

De conformidad al Artículo 52 de la LAASSP, el Instituto en cualquier momento y mediante orden por 
escrito, podrá acordar con el licitante, incrementos en la cantidad de bienes solicitados sin tener que 
recurrir a la celebración de una nueva licitación, durante la vigencia del contrato, siempre que el monto 
total de las modificaciones no rebase en conjunto, el 20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de 
los conceptos y volúmenes establecidos originalmente en los mismos y el precio de los bienes sea igual 
al pactado originalmente, de igual forma y con base a lo previsto en el artículo 52 Cuarto Párrafo de la 
LAASSP, se podrá realizar una cancelación de los bienes solicitados la cual no será mayor al 10% (diez 
por ciento) del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente en los 
mismos. 
 
Las modificaciones que se efectúen al contrato deberán formalizarse en COMPRANET, debiendo llevar 
las firmas de los servidores públicos que hubieren firmado el contrato original o en su caso, de quienes 
los hubiesen sustituido. 
 
No procederá ninguna modificación a precios, pagos, especificaciones, y en general cualquier cambio 
que implique otorgar condiciones más ventajosas a un licitante comparadas con las establecidas 
originalmente. 
 
Las fechas de entrega correspondientes a las cantidades adicionales, serán pactadas entre el Instituto 
y el licitante. 
 

 
12. GARANTÍAS (SOLO PARA EL LICITANTE GANADOR O ADJUDICADO) 
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Para garantizar el cumplimiento del contrato, de conformidad a lo previsto en el Artículo 103 del 
Reglamento de la LAASSP, el licitante ganador deberá constituir y entregar una fianza divisible, conforme 
al artículo 39, fracción II, inciso i), numeral 5, del REGLAMENTO de la LEY) de acuerdo al texto establecido 
en el ANEXO 11, u otorgar billete de depósito expedido por institución de crédito autorizada a favor del 
Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía Manuel Velasco Suárez en moneda nacional por un 
importe del 10%, 15% o 20% del monto máximo total adjudicado antes del Impuesto al Valor Agregado 
(IVA), según el rango en el que se ubica conforme a la siguiente tabla. 
 

RANGO EN EL QUE SE UBICA EL IMPORTE TOTAL 
DEL CONTRATO (SIN IVA) 

PORCENTAJE DE LA FIANZA QUE SE DEBE 
ENTREGAR 

DE 301 UMAS HASTA $1’000,000.00 10% 
DE $1’000,001.00 HASTA $5’000,000.00 15% 

DE $5’000,001.00 EN ADELANTE 20% 
 
 
Esta se entregará en la Subdirección de Recursos Materiales del Instituto, ubicada en Insurgentes Sur N° 
3877 Col. La Fama C.P. 14269, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, con horario de atención de 10:00 a 14:00 
horas, dentro de los (10) diez días naturales después de formalizado el contrato. 
 
Para los casos en que la totalidad de los bienes sean entregados en el destino establecido, dentro de los 
10 días naturales posteriores a la fecha de formalización del contrato, a solicitud por escrito por parte del 
proveedor, podrá ser exceptuado de la obligación de presentar la garantía requerida. 
 
De conformidad con las Políticas, Bases y Lineamientos del Instituto Nacional de Neurología y 
Neurocirugía Manuel Velasco Suárez, para montos menores o iguales al equivalente de 300 U.M.A. 
(Unidad de Medida y Actualización) no se presentará garantía de cumplimiento; sin embargo, se le 
aplicará la pena convencional al 20% del monto total antes de I.V.A. en caso de incumplimiento. 
 

13. PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LAS ENTREGAS Y PRÓRROGAS EN LOS 
PLAZOS DE ENTREGA 
 

13.1 PENAS CONVENCIONALES: La convocante, aplicará una pena convencional por cada día de atraso 
en la entrega de los bienes, por el equivalente al 2% (dos por ciento), sobre el valor total de lo 
incumplido, más IVA, cuando el proveedor no entregue los bienes que le hayan sido requeridos, 
dentro del plazo estipulado en el contrato, en este supuesto la aplicación de la pena convencional 
podrá ser hasta por un máximo de cinco días como entrega con atraso. 
 
La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el 
porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor de los bienes entregados con atraso, y 
de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda a la orden de 
reposición o concepto. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de 
dicha garantía. 
 
Con fundamento en el artículo 96 del Reglamento de la LAASSP en caso de que se exceptúe de 
la presentación de garantía de cumplimiento de contrato en términos de la Ley a algún licitante, 
el monto máximo de las penas convencionales por atraso será del veinte por ciento del monto de 
los bienes, arrendamientos o servicios entregados o prestados fuera del plazo convenido. 
 

13.2 PRÓRROGAS EN LOS PLAZOS DE ENTREGA: La convocante de conformidad con el Artículo 45 
Fracción XV de la Ley, podrá otorgar prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales a través del Titular de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales 
en los siguientes casos: 
 

 a) Se otorgarán prórrogas sin penalización, siempre y cuando las causales que concurran para 
la solicitud de prórroga, correspondan a causas atribuibles a la convocante o casos fortuitos 
o fuerza mayor, que no sean directamente imputables al licitante ganador, previa solicitud 
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por escrito a la Subdirección de Recursos Materiales, cuando menos con cinco días de 
anticipación a la fecha de entrega programada y con la documentación que respalde su 
dicho. 

 
b) Se otorgarán prórrogas a los plazos establecidos con la penalización correspondiente, en 

todos aquellos casos directamente imputables al licitante ganador y previa solicitud por 
escrito dirigido a la Subdirección de Recursos Materiales, cuando menos con cinco días de 
anticipación a la fecha de entrega programada. 
 
En caso de que la Subdirección de Recursos Materiales omita responder el escrito de 
prórroga del proveedor, se entenderá que su solicitud fue negada, con todas las 
repercusiones jurídicas y la aplicación de la pena convencional que en su caso corresponda. 

 
Los proveedores para solicitar una prórroga deberán mencionar la fecha exacta de entrega y 
en caso de incumplir la penalización se volverá retroactiva y se iniciará con la rescisión del 
contrato. 
 
En caso de que una prórroga se autorice, se procederá a reprogramar el contrato siempre y 
cuando no se empalme con otra entrega, en este último supuesto se elaborará un nuevo 
calendario a fin de evitar sobre inventarios. 

 
14. DECLARAR DESIERTA UNA LICITACIÓN O PARTE DE ELLA 

 
La convocante, procederá a declarar desierta una licitación o parte de ella, en los siguientes 
casos: 
 

14.1 Cuando ningún licitante se hubiere inscrito para participar en el acto de presentación y apertura 
de proposiciones. 
 

14.2 Cuando ninguna de las proposiciones presentadas reúna los requisitos establecidos en la 
convocatoria de la licitación o que sus precios no sean aceptables de acuerdo a lo señalado en el 
Art. 38 de la LAASSP. 

 
15. SUSPENDER TEMPORALMENTE O CANCELAR LA LICITACIÓN 

 
La convocante, procederá a cancelar una licitación o parte de ella, en los siguientes casos: 
 

15.1 Por casos fortuitos o de fuerza mayor. 
 

15.2 Cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la 
necesidad para adquirir los bienes y de continuarse con el procedimiento de contratación se 
pudiera ocasionar un daño o perjuicio a la propia Entidad. 
 

15.3 Por causas de interés general o por orden escrita debidamente fundada y motivada de la 
autoridad competente. 
 
 

16. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
 
16.1 NO NEGOCIACIÓN DE LA CONVOCATORIA Y PROPOSICIONES: Ninguno de los requisitos, 

condiciones y requerimientos contenidos en esta convocatoria de licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
 
Las áreas usuarias no están facultadas para solicitar o llevar a cabo negociaciones con el Licitante, 
que modifiquen la descripción de los bienes adjudicados, especificaciones técnicas por cumplir, 
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plazos o modalidades de entrega establecidos en esta convocatoria y en los contratos que se 
deriven. 
 

16.2 DERECHOS INHERENTES A LA PROPIEDAD INDUSTRIAL: El licitante al que se le adjudique el 
contrato asumirá la responsabilidad total para el caso en que, al suministrar los bienes a la 
convocante, se infrinjan derechos inherentes a la propiedad industrial, patentes o marcas, o se 
violen registros de derechos de autor. 
 

16.3 RESCISIÓN DE CONTRATOS: Procederá la rescisión de los contratos en caso de incumplimiento 
de las obligaciones contraídas a cargo del proveedor. Para tal efecto se aplicará el procedimiento 
previsto en el artículo 54 de la LAASSP, en este caso, la aplicación de la fianza de garantía de 
cumplimiento, será proporcional al monto de las obligaciones incumplidas. 
 

 Las causales para rescisión del contrato son las siguientes: 
 

a) Cuando no se entregue la fianza de cumplimiento de contrato, dentro del plazo establecido 
en la convocatoria. 

b) Cuando se incumpla cualquiera de las condiciones establecidas en el contrato. 
 

16.4 TERMINACIÓN ANTICIPADA: Se podrán dar por terminados anticipadamente los contratos 
cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga 
la necesidad de requerir los bienes originalmente contratados, de conformidad a lo establecido 
en el artículo 54 Bis de la LAASSP. 
 

16.5 CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES: Los derechos y obligaciones que se deriven de los 
contratos no podrán cederse en forma parcial ni total en favor de cualquier otra persona física o 
moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con el 
consentimiento previo y expreso por parte de la Subdirección de Recursos Financieros del 
Instituto, en términos de lo establecido en el último párrafo del artículo 46 de la LAASSP. 
 

16.6 DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES: Quienes infrinjan las disposiciones contenidas en la 
LAASSP, serán sancionados por la Secretaría de la Función Pública, de acuerdo a lo señalado en 
los artículos 59 y 60 de dicha Ley. 
 

16.7 INCONFORMIDADES: De acuerdo a lo establecido en el artículo 66 de la LAASSP, los licitantes 
deberán presentar inconformidad por escrito directamente a través de las oficinas de la 
Secretaría de la Función Pública, o a través de Compranet, conforme a lo indicado en el Título 
Sexto, Capítulo Primero de la LAASSP. 
 
El domicilio de la Secretaría de la Función Pública es Av. Insurgentes Sur No. 1735 Col. Guadalupe 
Inn, ALCALDÍA Álvaro Obregón, C.P. 01020 Ciudad de México. 
 
La dirección electrónica de Compranet es: https://compranet.hacienda.gob.mx/. 
 

16.8 CONTROVERSIAS: Las controversias que se susciten con motivo de la interpretación o aplicación 
de la LAASSP o de los contratos celebrados con base en ella, serán resueltas por los Tribunales 
Federales de los Estados Unidos Mexicanos, ubicados en la Ciudad de México. 
 

16.9 DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS: Las demás disposiciones Administrativas expedidas 
en esta materia, se seguirán aplicando en todo lo que no se opongan a la LAASSP y su 
Reglamento. 
 

16.10 LÍMITES DE RESPONSABILIDAD: Con excepción de las obligaciones derivadas de los contratos 
que se adjudiquen, y de los documentos que los vinculen, “EL INSTITUTO” no adquiere ni 
reconoce otras obligaciones y derechos a favor de “EL PROVEEDOR O EMPRESA PROVEEDORA” 
ni de los trabajadores de estos últimos. Asimismo, “EL PROVEEDOR O EMPRESA 
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PROVEEDORA” reconoce que ni él ni sus trabajadores serán considerados como trabajadores 
de “EL INSTITUTO”, puesto que la relación jurídica que derive del contrato que se adjudique 
únicamente le otorga calidad de proveedor, consecuentemente no le es aplicable la Ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado, Ley Federal del Trabajo, ni ninguna otra en la materia 
laboral, tal como la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, ni lo previsto en el artículo 35 de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud. 
 

16.11 RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y CORRUPCIÓN: “EL INSTITUTO” y “EL PROVEEDOR”, 
acuerdan adecuar su conducta y cumplir con las obligaciones, en lo que resulte aplicable, a lo 
previsto en la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
 
Asimismo, “EL INSTITUTO” y su personal adscrito que tenga intervención en el cumplimiento 
del objeto del contrato, ajustarán su conducta a lo previsto en la Ley General del Sistema 
Nacional Anticorrupción, evitando en todo momento incurrir en faltas administrativas y hechos 
de corrupción. 
 

 
17. INFORMACIÓN ADICIONAL 

 
17.1 CADENAS PRODUCTIVAS  

 
Con motivo del Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera “NAFIN” por medio de la cual 
pueden recibir de forma anticipada los pagos derivados de las adquisiciones y servicios proporcionados 
al Instituto, nos permitimos mencionar algunos de los beneficios que obtendrán el adherirse a dicho 
programa. 
 
Beneficios:  

✓ Certeza en sus flujos de operación, al descontar sus documentos por cobrar. 
✓ Reducir su apalancamiento financiero y mejorar su flujo. 
✓ Reducir costos de crédito y cobranza. 
✓ Planear los gastos e inversiones del ciclo productivo de su empresa. 
✓ Control sobre sus cuentas por cobrar. 
✓ Elegir el banco de su preferencia para recibir el pago de las cuentas por pagar de las cuales 

otorgó en factoraje ó descuento electrónico. 
✓ Sistema electrónico, versátil y seguro NAFIN, etc. 

 
Requisitos:  

✓ Afiliarse a la Cadena Productiva del Instituto, de NAFINSA. 
✓ Entregar a NAFINSA la documentación requerida. 

 
Para mayor información consultar en la página de NAFIN: www.info@nafin.gob.mx 
 
 

17.2 REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS 
 

Se hace una cordial invitación a para que se inscriban en el Registro Único de Proveedores y Contratistas 
(RUPC), con la finalidad de que puedan participar en los procesos que de manera electrónica se publiquen, 
tanto en el Instituto como en el Gobierno Federal. 
 
Para mayor información consultar en la página de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/. 
 

17.3 ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE 
CONTRATACIONES PÚBLICAS, OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, 
AUTORIZACIONES Y CONCESIONES 
 

http://www.info@nafin.gob.mx
https://compranet.hacienda.gob.mx/
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De conformidad al Numeral 6 del Acuerdo por el que se expide el Protocolo de Actuación en Materia 
de Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y 
Concesiones. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el pasado 20 de agosto del 2015, al 
ACUERDO por el que se modifica el Protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, 
otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el día 19 de febrero de 2016 y al ACUERDO por el que se modifica el diverso que 
expide el Protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de 
licencias, permisos, autorizaciones y concesiones publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
28 de febrero de 2017, se informa lo siguiente: 
  
a)   Que los servidores públicos en el contacto con particulares deben observar el presente Protocolo y 

que éste puede ser consultado en la sección de la Secretaría de la Función Pública, que se 
encuentra en el portal de la Ventanilla Única Nacional (gob.mx), a través de la liga 
www.gob.mx/sfp; asimismo, los servidores públicos deberán informar a los particulares la fecha 
de la publicación de este Protocolo en el Diario Oficial de la Federación. 

b)  Que, a fin de promover las mejores prácticas en materia de combate a la corrupción y 
prevención de conflictos de interés, en los procedimientos que a continuación se enuncian las 
reuniones, visitas y actos públicos serán videograbados: 
i. Contrataciones públicas sujetas a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, cuyo monto rebase el equivalente a cinco millones de Unidades de Medida 
y Actualización; 

ii. Contrataciones públicas sujetas a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, cuyo monto rebase el equivalente a diez millones de Unidades de Medida 
y Actualización; 

iii. Contrataciones públicas sujetas a la Ley de Asociaciones Público Privadas, cuyo monto rebase el 
equivalente a cuatrocientos millones de Unidades de Inversión, y 

iv. Otorgamiento y prórroga de concesiones. 
c)  Que las videograbaciones de las reuniones, visitas y actos públicos podrán ponerse a disposición de 

las autoridades encargadas de verificar la legalidad de dichos procedimientos y podrán 
ser utilizadas como elemento de prueba. A efecto de lo anterior, dichas videograbaciones 
deberán conservarse en los archivos de la unidad administrativa que las haya generado. 

d)  Que los datos personales que se recaben con motivo del contacto con particulares 
serán protegidos y tratados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, y 

e)  Que tienen derecho a presentar queja o denuncia por el incumplimiento de obligaciones 
que adviertan en el contacto con los servidores públicos, ante la Oficina de Representación 
correspondiente, o bien, a través del Sistema Integral de Quejas y Denuncias 
Ciudadanas, establecido mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 
diciembre de 2015. 

  

ANEXO 1 

http://www.gob.mx/sfp
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ACREDITAMIENTO DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA  
DEL LICITANTE, CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL  

E IDENTIFICACIÓN 
 

No. de inscripción (licitante): 
Número de Licitación:  
Objeto de la Licitación:  

Ciudad de México, a ____ de____________ de 20___ 
 

Instituto de Nacional de Neurología y Neurocirugía 
Manuel Velasco Suárez 
Dirección de Administración 
Subdirección de Recursos Materiales  
Presente 

 
__________( nombre )________, manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que los datos 
aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades 
suficientes para comprometerme a través de mi propuesta en la presente licitación pública, a nombre 
y representación de: _(persona física o moral)_ 
 
Registro Federal de Contribuyentes:  
Domicilio: 
Calle y Número: 

 

Colonia: ALCALDÍA o Municipio: 
Código Postal: Entidad Federativa: 
Teléfonos:  
Correo electrónico:   
No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva: Fecha: 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la 

misma: 
 

Relación de accionistas: 
Apellido Paterno: 

 
Apellido Materno: 

 
Nombre( s ) 

Descripción del objeto social:  
Reformas al acta constitutiva:  
Nombre del apoderado o representante: 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades: 
Escritura pública número:    Fecha: 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó: 
 

 (Lugar y fecha) 
Protesto lo necesario. 

_ (firma autógrafa original) _ 
 

NOTA: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime 
conveniente debiendo respetar su contenido en el orden indicado. 
  

ANEXO 2 
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RELACIÓN DE REQUISITOS LEGALES, ADMINISTRATIVOS Y 
FINANCIEROS QUE DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE 

 
No. de inscripción (licitante): 
Número de Licitación:  
Objeto de la Licitación:  

Ciudad de México,  a ____ de____________ de 20___ 
 

Instituto de Nacional de Neurología y Neurocirugía 
Manuel Velasco Suárez 
Dirección de Administración 
Subdirección de Recursos Materiales  
 
 

PUNTO DE 
CONVOCATORIA DOCUMENTO SOLICITADO DOCUMENTO 

PRESENTADO 
  SI NO APLICA 

3.2 NUMERAL 1 
ACREDITAMIENTO DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA DEL LICITANTE, 
CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL E IDENTIFICACIÓN. ANEXO 1   

3.2 NUMERAL 2 
DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO DEL LICITANTE EN ESCRITO 
LIBRE 

  

3.2 NUMERAL 3 
ESCRITO DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS 
ARTÍCULOS 50 Y 60 ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LAASSP. 
ANEXO 6 

  

3.2 NUMERAL 4 DECLARACION DE INTEGRIDAD. ANEXO 7   
3.2 NUMERAL 5 DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESCRITO LIBRE   

3.2 NUMERAL 6 
MANIFESTACIÓN DE NACIONALIDAD MEXICANA Y DECLARACIÓN 
DE GRADO DE CONTENIDO NACIONAL (APLICA SOLO PARA BIENES 
DE ORIGEN NACIONAL). ANEXO 8 

  

3.2 NUMERAL 7 MANIFIESTO DE CUMPLIMIENTO DE NORMAS OFICIALES   
3.2 NUMERAL 8 MANIFESTACION DE DISCAPACIDAD   

3.2 NUMERAL 9 
OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EMITIDA 
POR EL SAT (OBLIGATORIO) 

  

3.2 NUMERAL 10 OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL 
(IMSS) (OBLIGATORIO) 

  

3.2 NUMERAL 11 
OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN 
MATERIA DE VIVIENDA EMITIDA POR EL INFONAVIT (OBLIGATORIO)   

3.2 NUMERAL 12 ESCRITO DE INTERES EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN. ANEXO 14   

3.2 NUMERAL 13 CURRÍCULA DE LA EMPRESA Y RELACIÓN DE CLIENTES 
(OBLIGATORIO)   

3.2 NUMERAL 14 DECLARACIÓN DE CADUCIDAD Y GARANTÍA(OBLIGATORIO)   
3.2 NUMERAL 15 ESTADOS FINANCIEROS(OBLIGATORIO)   

3.2 NUMERAL 16 
MANIFIESTO DE MIPYMES O COPIA DEL DOCUMENTO EXPEDIDO 
POR AUTORIDAD COMPETENTE. ANEXO 9   

3.2 NUMERAL 17 
MANIFIESTO QUE PARA LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERES. 
ANEXO 12 

  

3.2 NUMERAL 18 
CONVENIO PARA PRESENTAR PROPUESTAS CONJUNTAS (EN SU 
CASO) 

  

3.2 NUMERAL 19 DEBERA PRESENTAR ESCRITO LIBRE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN 
HOJA MEMBRETADA SIN TACHADURAS NI ENMENDADURAS Y CON FIRMA   
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AUTOGRAFA DE EL REPRESENTANTE LEGAL, APODERADO LEGAL O PERSONA 
FACLTADA PARA ELLO, MANIFIESTO DE QUE LOS PRECIOS QUE OFERTA EN SU 
PROPUESTA ECONÓMICA NO SE COTIZAN EN CONDICIONES DE PRÁCTICAS 
DESLEALES DE COMERCIO INTERNACIONAL EN SU MODALIDAD DE 
DISCRIMINACION DE PRECIOS O SUBSIDIOS. (OBLIGATORIO) 

 
 

_________________________________
_ 

REPRESENTANTE DEL LICITANTE 
NOMBRE Y FIRMA 

___________________________________
_ 

PARA SER LLENADO POR LA CONVOCANTE 

NOTAS: 
 

Será responsabilidad del licitante omitir los puntos que no aplican, de acuerdo con lo 
establecido en el cuerpo de la convocatoria. 
En caso de que algún documento no sea aplicable al licitante, solo deberá marcar “NA” en la columna 
“Documento presentado” 

 
 

  
ANEXO 3 



 
CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN INTERNACIONAL ABIERTA  

ELECTRÓNICA NÚMERO LA-12-NCK-012NCK001-I-40-2024 

Página 41 de 123 

 

 
 

RELACIÓN DE REQUISITOS TÉCNICOS Y ECONÓMICOS  
QUE DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE 

 
No. de inscripción (licitante): 
Número de Licitación:  
Objeto de la Licitación:  

Ciudad de México,  a ____ de____________ de 20___ 
 

Instituto de Nacional de Neurología y Neurocirugía 
Manuel Velasco Suárez 
Dirección de Administración 
Subdirección de Recursos Materiales  
Presente 
 

PUNTO DE 
CONVOCATORIA DOCUMENTO SOLICITADO DOCUMENTO 

PRESENTADO 
  SI NO APLICA 

3.3 NUMERAL 1 
RESUMEN DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA ANEXO 4 
(OBLIGATORIO) 

  

3.3 NUMERAL 2 
OFERTA TÉCNICA EN HOJA POR PARTIDA Y CATÁLOGO O FICHA 
TÉCNICA ANEXO 5 (OBLIGATORIO)   

3.2 NUMERAL 2.1 RECIBO DE MUESTRAS FÍSICAS ANEXO 10(OBLIGATORIO)   

3.2 NUMERAL 2.2 MANIFIESTO PARA FABRICANTES Y/O DISTRIBUIDORES 
MAYORISTAS Y/Ó DISTRIBUIDORES(OBLIGATORIO) 

  

3.2 NUMERAL 2.3 
REGISTROS SANITARIOS PARA FABRICANTES Y/O 
DISTRIBUIDORES MAYORISTAS Ó 
DISTRIBUIDORES(OBLIGATORIO) (OBLIGATORIO) 

  

 
 

 
_________________________________

_ 
REPRESENTANTE DEL LICITANTE 

NOMBRE Y FIRMA 

 
___________________________________

_ 
PARA SER LLENADO POR LA CONVOCANTE 
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RESUMEN DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

(A RENGLON SEGUIDO) 
 

No. de inscripción (licitante): 
Número de Licitación:  
Objeto de la Licitación:  

Ciudad de México,  a ____ de____________ de 20___ 
 

Instituto de Nacional de Neurología y Neurocirugía 
Manuel Velasco Suárez 
Dirección de Administración 
Subdirección de Recursos Materiales  
Presente 
 

Partida 
Instituto 

Clave 
Compendial

. 

Partida 
Compranet 

 

Concepto 
 

Unidad   Marca  Fabri
cante 

País de 
origen 

del bien 

Cantida
d 

Mínima 

Cantidad 
máxima 

Unidad de 
empaque  

o 
presentación 
del fabricante 

Precio 
Unitario 

Monto 
Total 

cantidad 
mínima 

Monto total 
cantidad 
máxima 

Grava IVA 
Si/No 

especificar 

Tiempo de 
entrega (solo 

casos 
especiales) 

TAMAÑ
O LETRA 
ARIAL 12 

          TAMAÑO 
LETRA 

ARIAL 12 

    

                

           SUBTOTAL S/IVA 
IVA 

TOTAL 

  

Especificar si el insumo ofertado requiere refrigeración.  
PRECIOS FIJOS HASTA LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES, SIENDO MI PROPUESTA POR UN MONTO DE: 
$____________________ (__________________________________________________)  
ANOTAR EL IMPORTE CON NÚMERO       ANOTAR EL IMPORTE CON LETRA EN MONEDA NACIONAL (SIN INCLUIR EL IVA) 

 
LA PRESENTE PROPOSICIÓN TENDRÁ UNA VIGENCIA DE 60 (SESENTA) DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES. 

  

ANEXO 4 
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ATENTAMENTE 
NOMBRE DE LA EMPRESA PARTICIPANTE 

 
 

__________________________________________________ 
NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 

LEGAL DEL LICITANTE  
NOTAS:  

1. EN LA ÚLTIMA COLUMNA “TIEMPO DE ENTREGA” SE ENTIENDE POR CASOS ESPECIALES AQUELLOS ARTÍCULOS DE IMPORTACIÓN CUYAS ENTREGAS SEAN MAYORES A 
90 DÍAS NATURALES. LA INFORMACIÓN SEÑALADA EN DICHA COLUMNA SOLO SE APLICARÁ PARA LA PRIMERA ENTREGA EN EL CONTRATO ADJUDICADO (CUANDO 
LA ENTREGA NO EXCEDA DE 90 DÍAS NATURALES SEÑALAR “NO APLICA” O DEJAR EN BLANCO).  

2. SE DEBERÁN RESPETAR LOS NÚMEROS DE PARTIDA TAL COMO APARECEN EN EL ANEXO 16 NUMERAL 2 (AÚN CUANDO EXISTAN NÚMEROS FALTANTES). ÚNICAMENTE 
DEBERÁ INCLUIR EN ESTE ANEXO LAS PARTIDAS OFERTADAS Y DEBERÁ COINCIDIR CON EL NÚMERO DE PARTIDAS OFERTADAS EN EL ANEXO 5. 

3. ES OBLIGATORIO PRESENTAR LA SUMA TOTAL DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 
4. NO SE DEBERÁ OMITIR NINGUNA COLUMNA NI PUEDE SER MODIFICADO EL ORDEN DE LAS COLUMNAS DEL PRESENTE ANEXO 
5. ESTE FORMATO DEBERÁ SER LLENADO EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE 
6. NO SE PUEDE OFERTAR MAS DE UNA MARCA POR PARTIDA 
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PROPOSICIÓN TÉCNICA (HOJA POR PARTIDA  
NO PRESENTAR A RENGLON SEGUIDO) 

 
No. de inscripción (licitante): 
Número de Licitación:  
Objeto de la Licitación:  

Ciudad de México,  a ____ de____________ de 20___ 
 

Instituto de Nacional de Neurología y Neurocirugía 
Manuel Velasco Suárez 
Dirección de Administración 
Subdirección de Recursos Materiales  
Presente 
 

Partida 
Instituto 

 

Partida 
Compranet 

 

CONCEPTO Unidad  Marca  FICHA 
TECNIC

A 

Fabricante País de 
origen del 

bien 

Cantidad Unidad de 
empaque o 
presentació

n del 
fabricante 

Entregó 
muestra física 

Si/No 
especificar 

           

 
ACEPTO EXPRESAMENTE LAS MODIFICACIONES DERIVADAS DE LA(S) JUNTA(S) DE ACLARACIONES. 
 
 
 

ATENTAMENTE 
NOMBRE DE LA EMPRESA PARTICIPANTE 

 
 

__________________________________________________ 
NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 

LEGAL DEL LICITANTE  
 

NOTAS:  
1. ESTE ANEXO DEBERÁ IR PREFERENTEMENTE CON UN FOLIO QUE INICIE CON EL NÚMERO 1 Y CONTINUAR 

CON LA NUMERACIÓN PROGRESIVA DE ACUERDO AL NÚMERO DE PARTIDAS CON SU CATÁLOGO O FICHA 
TÉCNICA QUE OFERTE. ÚNICAMENTE DEBERÁ INCLUIR EN ESTE ANEXO LAS PARTIDAS OFERTADAS Y EL 
NÚMERO DE HOJAS DEBERÁ TENER CORRELACIÓN CON EL NÚMERO DE PARTIDAS OFERTADAS EN EL 
ANEXO 4, EN CASO CONTRARIO NO SE TOMARÁN EN CUENTA LAS PARTIDAS. EJEMPLO: SI UN LICITANTE 
COTIZA 20 PARTIDAS, EN SUS HOJAS SU FOLIO INICIARÁ CON EL NÚMERO 1 Y TERMINARÁ CON EL NÚMERO 
DE FOLIOS OFERTADOS MAS LOS FOLIOS QUE SE SUMEN INCLUYENDO EL CATÁLOGO O FICHA TÉCNICA. 

2. EL LICITANTE DEBERÁ APEGARSE ESTRICTAMENTE A LA UNIDAD DE MEDIDA SOLICITADA EN EL ANEXO 16 
NUMERAL 2 DE LA CONVOCATORIA, EN CASO DE SER ADJUDICADO LOS CONTRATOS SE AJUSTARÁN A LA 
CANTIDAD SOLICITADA O AL MÚLTIPLO INMEDIATO INFERIOR. 

 
3. NO SE PUEDE OFERTAR MAS DE UNA MARCA POR PARTIDA 

 
 
 
 

ANEXO 5 
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ESCRITO DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS  
DE LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO  

DE LA LAASSP 
 
No. de inscripción (licitante): 
Número de Licitación:  
Objeto de la Licitación:  

Ciudad de México, a ____ de____________ de 20___ 
 

Instituto de Nacional de Neurología y Neurocirugía 
Manuel Velasco Suárez 
Dirección de Administración 
Subdirección de Recursos Materiales  
 
Presente 

 
En mi carácter de                                                                                                          de la Empresa 

(Apoderado legal, Representante legal, etc...) 
                                                                                                                                                             .  

(Nombre o Razón Social de la Empresa) 
 
Me permito manifestar lo siguiente: 

 
 

1.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD declaró que no forma parte, ni como accionista ni como 
trabajador, persona alguna que desempeñe un empleo, cargo o comisión de servicio público, 
ni se encuentra en alguno de los supuestos del Artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
2.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD declaro que no nos encontramos en los supuestos 

contenidos en el artículo 60 antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
ATENTAMENTE 

NOMBRE DE LA EMPRESA PARTICIPANTE 
 
 
 

 
__________________________________________________ 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 
LEGAL DEL LICITANTE  

 
 
 
 
 

ANEXO 6 
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DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 
 
 

No. de inscripción (licitante): 
Número de Licitación:  
Objeto de la Licitación:  

Ciudad de México, a ____ de____________ de 20___ 
 

Instituto de Nacional de Neurología y Neurocirugía 
Manuel Velasco Suárez 
Dirección de Administración 
Subdirección de Recursos Materiales  
Presente 

 
 

Me refiero al procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica número 
_________________________, en el que mi representada, la empresa 
___________________________ ____________ participa a través de la propuesta que se 
contiene en la presente licitación electrónica. 
 
Sobre el particular, manifiesto “bajo protesta de decir verdad” que por mi mismo o a través de interpósita 
persona, nos abstendremos de adoptar conductas, para que los servidores públicos del Instituto, 
induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento, u otros aspectos 
que otorguen condiciones más ventajosas a mi representada con relación a los demás participantes. 
 
 
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
NOMBRE DE LA EMPRESA PARTICIPANTE 

 
 
 

 
__________________________________________________ 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 
LEGAL DEL LICITANTE  

  

ANEXO 7 
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MANIFESTACIÓN DE NACIONALIDAD MEXICANA Y DECLARACIÓN 
 DE GRADO DE CONTENIDO NACIONAL 

(APLICA PARA BIENES DE ORIGEN NACIONAL) 
 

No. de inscripción (licitante): 
Número de Licitación:  
Objeto de la Licitación:  

Ciudad de México, a ____ de____________ de 20___(1) 
 

Instituto de Nacional de Neurología y Neurocirugía 
Manuel Velasco Suárez 
Dirección de Administración 
Subdirección de Recursos Materiales  
 
PRESENTE 
 
Me refiero al procedimiento _______(3)___________ No. __(4)____ en el que mi representada, la empresa 
_______________(5)___________________, es de nacionalidad mexicana y manifiesto “bajo protesta de 
decir verdad”, lo siguiente. 
 
Sobre el particular, y en los términos de lo previsto por las “Reglas para la determinación, acreditación y verificación 
del contenido nacional de los bienes que se ofertan y entregan en los procedimientos de contratación, así como 
para la aplicación del requisito de contenido nacional en la contratación de obras públicas, que celebren las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal”, el que suscribe, manifiesta bajo protesta de decir 
verdad que, en el supuesto de que me sea adjudicado el contrato respectivo, la totalidad de los bienes que oferto 
en dicha propuesta y suministraré, bajo la(s) partida(s) ____(6)______, será(n) producido(s) en los Estados Unidos 
Mexicanos y contarán con un porcentaje de contenido nacional de cuando menos el 65%, o __(7)___% como caso 
de excepción reconocido en la Regla 11 o 12 de las citadas Reglas.  
De igual forma manifiesto bajo protesta de decir verdad, que tengo conocimiento de lo previsto en el artículo 57 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. En este sentido, me comprometo, en 
caso de ser requerido por la Secretaría de Economía, se le proporcionará la información que le permita verificar el 
cumplimiento de los requisitos sobre el contenido nacional de los bienes aquí ofertados y el porcentaje de 
contenido nacional requerido, a través de la exhibición de la información documental correspondiente y/o a través 
de una inspección física de la planta industrial en la que se producen los bienes, conservando dicha información 
por tres años a partir de la entrega de los bienes a la convocante. 

ATENTAMENTE 

______________(8)_____________ 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES QUE 
PARTICIPEN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN. 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 
1 Señalar la fecha de suscripción del documento. 

2 Anotar el nombre de la dependencia o entidad que invita o convoca. 

3 Precisar el procedimiento de contratación de que se trate, licitación pública o invitación a cuando menos tres 
personas. 

4 Indicar el número respectivo. 

5 Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa licitante. 

6 Señalar el número de partida que corresponda. 

7 Establecer el porcentaje correspondiente a las excepciones establecidas en las Reglas 11 ó 12 

8 Anotar el nombre y firma del representante de la empresa licitante. 

NOTA: Si el licitante es una persona física, se podrá ajustar el presente formato en su parte conducente. 

  

ANEXO 8 
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MANIFIESTO DE MIPYMES 
 

Formato para la manifestación que deberán presentar los licitantes que participen en los procedimientos 
de contratación para dar cumplimiento a lo dispuesto en los lineamientos para fomentar la participación 
de las micros, pequeña y medianas empresas en los procedimientos de adquisición y arrendamientos de 
bienes muebles, así como la contratación de servicios que realicen las dependencias y entidades de la 
administración pública federal. 

 
No. de inscripción (licitante): 
Número de Licitación:  
Objeto de la Licitación:  

Ciudad de México, a ____ de____________ de 20__(1) 
 

Instituto de Nacional de Neurología y Neurocirugía 
Manuel Velasco Suárez 
Dirección de Administración 
Subdirección de Recursos Materiales  
 
Presente 
 
Me refiero al procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica 
___________________número ____________________________(2), en el que mi 
representada, la empresa _________________________________ (3) participa a través de la 
propuesta que se contiene en la presente licitación electrónica. 
 
Sobre el particular y en los términos de lo previsto en el artículo 3 fracción III, de la Ley para el Desarrollo 
de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día 30 de diciembre de 2002, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día 13 de agosto del año 2019, declaro “bajo protesta de decir verdad”, que mi representada 
pertenece al sector ___( 4 ). Considerando el siguiente cuadro, mi representada se encuentra en el rango 
de una empresa __________ (5).    
 

 
 

Así mismo, manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que el Registro Federal de Contribuyentes de mi 
representada es: _____________________ (6); y que el Registro Federal de Contribuyentes del (los) 
fabricante (s) de los bienes que integran mi oferta, es (son):_____ (7) 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

_____________ (8) _____________ 
REPRESENTANTE LEGAL 

 

ANEXO 9 
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NÚMERO DESCRIPCIÓN 

1 Señalar la fecha de suscripción del documento. 

2 Indicar el número respectivo del procedimiento. 

3 Citar el nombre o razón social o denominación completa de la empresa licitante. 

4 Indicar con letra el sector al que pertenece, (industria, comercio o servicios). 

5 Señalar con letra el tamaño de la empresa (micro, pequeña o mediana), conforme al 
cuadro de estratificación. 

6 Indicar el número del Registro Federal de Contribuyentes del licitante. 

7 
Cuando el procedimiento tenga por objeto la adquisición de bienes y el licitante y el 
fabricante sean personas distintas indicar el Registro Federal de Contribuyentes del (los)  
fabricante (s) de los bienes que integran la oferta. 

8 Anotar el nombre y firma del representante del licitante. 
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FORMATO RECIBO DE MUESTRAS FÍSICAS 
 
No. de inscripción (licitante): 
Número de Licitación:  
Objeto de la Licitación:  

Ciudad de México, a ____ de____________ de 20___ 
 

Instituto de Nacional de Neurología y Neurocirugía 
Manuel Velasco Suárez 
Dirección de Administración 
Subdirección de Recursos Materiales  
Presente 
 

 
 

NO. 
CONSECUT

IVO DE 
PARTIDAS 

NO. 
PARTIDA 

INSTITUTO 

CLAVE DEL 
ALMACÉN 

NO. PARTIDA 
COMPRANET 

CANTIDAD 
MUESTRAS 

FÍSICAS 
ENTREGADAS 

PRESENTA
CIÓN O 

UNIDAD DE 
EMPAQUE 

DESCRIPCIÓN MARCA ORIGEN DE 
PROCEDENCIA 

DEL BIEN 

1      

 
 
 
 
 

  

2      

 
 
 
 
 

  

3      

 
 
 
 
 

  

 
NOTAS PARA EL LICITANTE: 
1.- ESTE FORMATO DEBERÁ SER LLENADO EN COMPUTADORA A RENGLÓN SEGUIDO, EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE. 
2.- PRESENTAR ORIGINAL, DOS COPIAS Y NUMERAR LAS HOJAS, EJEMPLO: 1 DE 20, 2 DE 20, ETC. 
3.- NO DEBERAN INCLUIR PARTIDAS DE LAS QUE NO PRESENTEN MUESTRA FISICA 
4.- LA CUARTA COLUMNA “CANTIDAD” NO ES LA CANTIDAD DEL ANEXO 16 NUMERAL 2, ES LA CANTIDAD DE MUESTRAS FÍSICAS 
ENTREGADAS, EJEMPLO: 
 
A) 1 PIEZA 
B) CAJA C/2 PIEZAS 

 
 

ATENTAMENTE 
NOMBRE DE LA EMPRESA PARTICIPANTE 

 
 
 

 
__________________________________________________ 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 
LEGAL DEL LICITANTE  

  

ANEXO 10 
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FORMATO DE DEVOLUCIÓN DE MUESTRAS FÍSICAS 
 

No. de inscripción (licitante): 
Número de Licitación:  
Objeto de la Licitación:  

Ciudad de México,  a ____ de____________ de 20___ 
 

Instituto de Nacional de Neurología y Neurocirugía 
Manuel Velasco Suárez 
Dirección de Administración 
Subdirección de Recursos Materiales  
 
Presente 
 

 
NO. 

CONSECUTIVO 
DE PARTIDAS 

NO. 
PARTIDA 

INSTITUTO 

CLAVE 
DEL 

ALMACÉN 

NO. PARTIDA 
COMPRANET 

CANTIDAD 
MUESTRAS FÍSICAS 

SOLICITADAS 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

DESCRIPCIÓN DEL 
ARTÍCULO 

MARCA 

1  

 
 
 
 

     

2  

 
 
 
 

     

3  

 
 
 
 

     

 
TOTAL DE PARTIDAS QUE SOLICITA LA DEVOLUCIÓN DE MUESTRA FÍSICA:_____________ 

 
 

NOTAS PARA EL LICITANTE: 
1.- SOLICITAR SOLO LAS MUESTRAS FÍSICAS QUE REQUIERAN SU DEVOLUCIÓN. 
2.- ESTE FORMATO DEBERÁ SER LLENADO EN COMPUTADORA A RENGLÓN SEGUIDO, EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE. 
3.- PRESENTAR ORIGINAL Y DOS COPIAS Y NUMERAR LAS HOJAS. 
 
 

 
ATENTAMENTE 

NOMBRE DE LA EMPRESA PARTICIPANTE 
 
 

 
__________________________________________________ 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 
LEGAL DEL LICITANTE  

  

ANEXO 10 BIS 
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TEXTO DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO 

MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE EL INSTITUTO NACIONAL DE 
NEUROLOGÍA Y NEUROCIRUGÍA MANUEL VELASCO SUÁREZ, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE: 
(OBJETO DEL CONTRATO) 
(AFIANZADORA O ASEGURADORA) 
DENOMINACIÓN SOCIAL: __________. EN LO SUCESIVO (LA "AFIANZADORA" O LA 
"ASEGURADORA")  
DOMICILIO: __________________. 
AUTORIZACIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL PARA OPERAR: _________ (NÚMERO DE OFICIO Y 
FECHA) 
BENEFICIARIA: INSTITUTO NACIONAL DE NEUROLOGÍA Y NEUROCIRUGÍA MANUEL VELASCO 
SUÁREZ, EN LO SUCESIVO "LA BENEFICIARIA". 
DOMICILIO: AVENIDA INSURGENTES SUR NÚMERO 3877, COLONIA LA FAMA, ALCALDÍA TLALPAN, 
C.P.14269, CIUDAD DE MÉXICO. 
EL MEDIO ELECTRÓNICO, POR EL CUAL SE PUEDA ENVIAR LA FIANZA A "LA CONTRATANTE" Y A "LA 
BENEFICIARIA": recursosmateriales@innn.edu.mx  araceli.ciriaco@innn.edu.mx 
 sara.lopez@innn.edu.mx 
FIADO (S): (EN CASO DE PROPOSICIÓN CONJUNTA, EL NOMBRE Y DATOS DE CADA UNO DE ELLOS) 
NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL: _____________________________. 
RFC: __________. 
DOMICILIO: _____________________________. (EL MISMO QUE APAREZCA EN EL CONTRATO 
PRINCIPAL) 
DATOS DE LA PÓLIZA: 
NÚMERO: _________________________. (NÚMERO ASIGNADO POR LA "AFIANZADORA" O LA 
"ASEGURADORA") 
MONTO AFIANZADO: _________________. (CON LETRA Y NÚMERO, SIN INCLUIR EL IMPUESTO 
AL VALOR AGREGADO). 
MONEDA: _________. 
FECHA DE EXPEDICIÓN: ______________. 
 
 
OBLIGACIÓN GARANTIZADA:  
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO EN LOS TÉRMINOS DE 
LA CLÁUSULA PRIMERA DE LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA, ASÍ COMO TODAS LAS 
ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL “CONTRATO” Y ANEXOS RESPECTIVOS, INCLUYENDO LA 
COTIZACIÓN Y EL REQUERIMIENTO ASOCIADO A ÉSTA; 
LA VIGENCIA DE LA PRESENTE FIANZA DEBERÁ QUEDAR ABIERTA PARA PERMITIR QUE CUMPLA 
CON SU OBJETIVO, Y CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUSTANCIACIÓN DE TODOS LOS 
RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, DE FORMA TAL QUE NO PODRÁ ESTABLECERSE O 
ESTIPULARSE PLAZO ALGUNO QUE LIMITE SU VIGENCIA, LO CUAL NO DEBE CONFUNDIRSE CON EL 
PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PREVISTAS EN EL CONTRATO Y ACTOS 
ADMINISTRATIVOS GARANTIZADOS; 
NATURALEZA DE LAS OBLIGACIONES: ____ (INDIVISIBLE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO 
EN EL CONTRATO). 
LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA SERÁ INDIVISIBLE Y EN CASO DE PRESENTARSE ALGÚN 
INCUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA POR EL MONTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES 
GARANTIZADAS. 
DATOS DEL CONTRATO, EN LO SUCESIVO EL "CONTRATO": 
NÚMERO ASIGNADO POR "LA CONTRATANTE": _________________. 
OBJETO: __________________________________________. 
MONTO DEL CONTRATO: (CON NÚMERO Y LETRA, SIN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO) 
MONEDA: _________________________________________. 
FECHA DE FIRMA: ______________________________. 
TIPO: (ADQUISICIONES) 
OBLIGACIÓN CONTRACTUAL PARA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO:(INDIVISIBLE, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO) 

ANEXO 11 

mailto:recursosmateriales@innn.edu.mx
mailto:araceli.ciriaco@innn.edu.mx
mailto:sara.lopez@innn.edu.mx
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PROCEDIMIENTO AL QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA HACERLA EFECTIVA: 
EL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 279 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. LA 
FIANZA SE HARÁ EFECTIVA CONFORME AL PROCEDIMIENTO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 282 DE LA 
LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, EL CUAL SERÁ APLICABLE TAMBIÉN PARA EL 
COBRO DE LOS INTERESES QUE EN SU CASO SE GENEREN EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL 
ARTÍCULO 283 DEL PROPIO ORDENAMIENTO; 
 
LA INDICACIÓN DE QUE LA CANCELACIÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA PROCEDERÁ UNA VEZ QUE “LA 
BENEFICIARIA” OTORGUE EL DOCUMENTO EN EL QUE SE SEÑALE LA EXTINCIÓN DE DERECHOS Y 
OBLIGACIONES, PREVIO OTORGAMIENTO DEL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, O EN CASO DE 
EXISTIR SALDOS A CARGO DE “LA CONTRATANTE”, LA LIQUIDACIÓN DEBIDA; 
COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN: PARA TODO LO RELACIONADO CON LA PRESENTE PÓLIZA, EL 
FIADO, EL FIADOR Y CUALQUIER OTRO OBLIGADO, ASÍ COMO "LA BENEFICIARIA", SE SOMETERÁN A 
LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
RENUNCIANDO AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZÓN DE SU DOMICILIO O POR 
CUALQUIER OTRA CAUSA. 
LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 48, 
FRACCIÓN II Y ÚLTIMO PÁRRAFO, Y ARTÍCULO 49, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 103 DE SU REGLAMENTO. 
 
CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR 
EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, 
OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 
PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA.  
ESTA PÓLIZA DE FIANZA GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL 
"CONTRATO" A QUE SE REFIERE ESTA PÓLIZA Y EN SUS CONVENIOS MODIFICATORIOS QUE SE 
HAYAN REALIZADO O A LOS ANEXOS DEL MISMO, CUANDO NO REBASEN EL PORCENTAJE DE 
AMPLIACIÓN INDICADO EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE, AÚN Y CUANDO PARTE DE LAS OBLIGACIONES 
SE SUBCONTRATEN.  
SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO.  
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA"), SE COMPROMETE A PAGAR A LA BENEFICIARIA, HASTA 
EL MONTO DE ESTA PÓLIZA, QUE ES (CON NÚMERO Y LETRA SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO) QUE REPRESENTA EL ____ % (SEÑALAR EL PORCENTAJE CON LETRA) DEL VALOR DEL 
"CONTRATO". (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") RECONOCE QUE EL MONTO 
GARANTIZADO POR LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO SE PUEDE MODIFICAR EN EL CASO DE QUE SE 
FORMALICE UNO O VARIOS CONVENIOS MODIFICATORIOS DE AMPLIACIÓN DEL MONTO DEL 
"CONTRATO" INDICADO EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO NO SE REBASE EL 
___% DE DICHO MONTO. PREVIA NOTIFICACIÓN DEL FIADO Y CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 
LEGALES, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") EMITIRÁ EL DOCUMENTO MODIFICATORIO 
CORRESPONDIENTE O ENDOSO PARA EL SOLO EFECTO DE HACER CONSTAR LA REFERIDA 
AMPLIACIÓN, SIN QUE SE ENTIENDA QUE LA OBLIGACIÓN SEA NOVADA. EN EL SUPUESTO DE QUE 
EL PORCENTAJE DE AUMENTO AL "CONTRATO" EN MONTO FUERA SUPERIOR A LOS INDICADOS, (LA 
"AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") SE RESERVA EL DERECHO DE EMITIR LOS ENDOSOS 
SUBSECUENTES, POR LA DIFERENCIA ENTRE AMBOS MONTOS SIN EMBARGO, PREVIA SOLICITUD 
DEL FIADO, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") PODRÁ GARANTIZAR DICHA DIFERENCIA Y 
EMITIRÁ EL DOCUMENTO MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE. (LA "AFIANZADORA" O LA 
"ASEGURADORA") ACEPTA EXPRESAMENTE QUE EN CASO DE REQUERIMIENTO, SE COMPROMETE A 
PAGAR EL MONTO TOTAL AFIANZADO, SIEMPRE Y CUANDO EN EL CONTRATO SE HAYA ESTIPULADO 
QUE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA ES INDIVISIBLE; DE ESTIPULARSE QUE ES DIVISIBLE, (LA 
"AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") PAGARÁ DE FORMA PROPORCIONAL EL MONTO DE LA O 
LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS.  
TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA.  
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA"), SE OBLIGA A PAGAR LA INDEMNIZACIÓN POR MORA 
QUE EN SU CASO PROCEDA DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 283 DE LA LEY DE INSTITUCIONES 
DE SEGUROS Y DE FIANZAS.  
CUARTA. - VIGENCIA.  
LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE HASTA QUE SE DÉ CUMPLIMIENTO A LA O LAS OBLIGACIONES 
QUE GARANTICE EN LOS TÉRMINOS DEL "CONTRATO" Y CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE 
"LA CONTRATANTE" OTORGUE PRÓRROGA O ESPERA AL CUMPLIMIENTO DEL "CONTRATO", EN LOS 
TÉRMINOS DE LA SIGUIENTE CLÁUSULA. ASIMISMO, ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE 
DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES, ARBITRAJES O JUICIOS QUE SE 
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INTERPONGAN CON ORIGEN EN LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA HASTA QUE SE PRONUNCIE 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE AUTORIDAD O TRIBUNAL COMPETENTE QUE HAYA CAUSADO 
EJECUTORIA. DE ESTA FORMA LA VIGENCIA DE LA FIANZA NO PODRÁ ACOTARSE EN RAZÓN DEL 
PLAZO ESTABLECIDO PARA CUMPLIR LA O LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES.  
QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO.  
EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ORIGINALMENTE SEÑALADO O CONCEDER ESPERAS O 
CONVENIOS DE AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO GARANTIZADO Y 
SUS ANEXOS, EL FIADO DARÁ AVISO A (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA"), LA CUAL DEBERÁ 
EMITIR LOS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS O ENDOSOS CORRESPONDIENTES. (LA 
"AFIANZADORA O LA "ASEGURADORA") ACEPTA EXPRESAMENTE GARANTIZAR LA OBLIGACIÓN A 
QUE ESTA PÓLIZA SE REFIERE, AÚN EN EL CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA, ESPERA O 
AMPLIACIÓN AL FIADO POR PARTE DE LA "CONTRATANTE" PARA EL CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS 
OBLIGACIONES QUE SE GARANTIZAN, POR LO QUE LA AFIANZADORA RENUNCIA EXPRESAMENTE 
AL DERECHO QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS.” 
SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN.  
(SÓLO INCLUIR PARA EL CASO DE PÓLIZA EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS) PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL "CONTRATO", CUANDO CONCURRAN LOS 
SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, "LA 
CONTRATANTE" DEBERÁ EMITIR EL O LAS ACTAS CIRCUNSTANCIADAS Y, EN SU CASO, LAS 
CONSTANCIAS A QUE HAYA LUGAR. EN ESTOS SUPUESTOS, A PETICIÓN DEL FIADO, (LA 
"AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") OTORGARÁ EL O LOS ENDOSOS CONDUCENTES, 
CONFORME A LO ESTATUIDO EN EL ARTÍCULO 166 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS, PARA LO CUAL BASTARÁ QUE EL FIADO EXHIBA A (LA "AFIANZADORA O A LA 
ASEGURADORA") DICHOS DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR "LA CONTRATANTE". EL APLAZAMIENTO 
DERIVADO DE LA INTERPOSICIÓN DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y MEDIOS DE DEFENSA 
LEGALES, NO MODIFICA O ALTERA EL PLAZO DE EJECUCIÓN INICIALMENTE PACTADO, POR LO QUE 
SUBSISTIRÁN INALTERADOS LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ORIGINALMENTE PREVISTOS, 
ENTENDIENDO QUE LOS ENDOSOS QUE EMITA (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") POR 
CUALQUIERA DE LOS SUPUESTOS REFERIDOS, FORMARÁN PARTE EN SU CONJUNTO, SOLIDARIA E 
INSEPARABLE DE LA PÓLIZA INICIAL.  
SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") REALIZARÁ EL PAGO DE LA 
CANTIDAD RECLAMADA, BAJO LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN ESTA PÓLIZA DE FIANZA, Y, EN SU 
CASO, LA INDEMNIZACIÓN POR MORA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 283 DE LA 
LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, AUN CUANDO LA OBLIGACIÓN SE ENCUENTRE 
SUBJÚDICE, EN VIRTUD DE PROCEDIMIENTO ANTE AUTORIDAD JUDICIAL, ADMINISTRATIVA O 
TRIBUNAL ARBITRAL, SALVO QUE EL FIADO OBTENGA LA SUSPENSIÓN DE SU EJECUCIÓN, ANTE 
DICHAS INSTANCIAS.  
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") DEBERÁ COMUNICAR A "LA BENEFICIARIA" DE LA 
GARANTÍA, EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN AL FIADO, ACOMPAÑÁNDOLE LAS 
CONSTANCIAS RESPECTIVAS QUE ASÍ LO ACREDITEN, A FIN DE QUE SE ENCUENTRE EN LA 
POSIBILIDAD DE ABSTENERSE DEL COBRO DE LA FIANZA HASTA EN TANTO SE DICTE SENTENCIA 
FIRME.  
OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS.  
EL COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS, NO IMPLICARÁ NOVACIÓN DE LAS 
OBLIGACIONES ASUMIDAS POR (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") POR LO QUE 
SUBSISTIRÁ SU RESPONSABILIDAD EXCLUSIVAMENTE EN LA MEDIDA Y CONDICIONES EN QUE LA 
ASUMIÓ EN LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA Y EN SUS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS.  
NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") QUEDARÁ 
LIBERADA DE SU OBLIGACIÓN FIADORA SIEMPRE Y CUANDO "LA CONTRATANTE" LE COMUNIQUE 
POR ESCRITO, POR CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, SU 
CONFORMIDAD PARA CANCELAR LA PRESENTE GARANTÍA. EL FIADO PODRÁ SOLICITAR LA 
CANCELACIÓN DE LA FIANZA PARA LO CUAL DEBERÁ PRESENTAR A (LA "AFIANZADORA" O LA 
"ASEGURADORA") LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES. CUANDO EL FIADO SOLICITE DICHA CANCELACIÓN DERIVADO DEL PAGO 
REALIZADO POR SALDOS A SU CARGO O POR EL INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES, DEBERÁ 
PRESENTAR EL RECIBO DE PAGO CORRESPONDIENTE. ESTA FIANZA SE CANCELARÁ CUANDO 
HABIÉNDOSE CUMPLIDO LA TOTALIDAD DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL "CONTRATO", 
"LA CONTRATANTE" HAYA CALIFICADO O REVISADO Y ACEPTADO LA GARANTÍA EXHIBIDA POR EL 
FIADO PARA RESPONDER POR LOS DEFECTOS, VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES ENTREGADOS Y POR 
EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS MISMOS O POR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS 
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PRESTADOS POR EL FIADO, RESPECTO DEL "CONTRATO" ESPECIFICADO EN LA CARÁTULA DE LA 
PRESENTE PÓLIZA Y SUS RESPECTIVOS CONVENIOS MODIFICATORIOS.  
DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") ACEPTA EXPRESAMENTE 
SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 279 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
SEGUROS Y DE FIANZAS PARA HACER EFECTIVA LA FIANZA.  
DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN "LA BENEFICIARIA" PODRÁ PRESENTAR LA RECLAMACIÓN A QUE 
SE REFIERE EL ARTÍCULO 279, DE LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN CUALQUIER 
OFICINA, O SUCURSAL DE LA INSTITUCIÓN Y ANTE CUALQUIER APODERADO O REPRESENTANTE DE 
LA MISMA. 
DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. SERÁ APLICABLE A ESTA PÓLIZA, EN LO NO 
PREVISTO POR LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS LA LEGISLACIÓN MERCANTIL 
Y A FALTA DE DISPOSICIÓN EXPRESA EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL. . 
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MANIFIESTO QUE PARA LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS 
 
No. de inscripción (licitante): 
Número de Licitación:  
Objeto de la Licitación:  

Ciudad de México, a ____ de____________ de 20___ 
 

Instituto de Nacional de Neurología y Neurocirugía 
Manuel Velasco Suárez 
Dirección de Administración 
Subdirección de Recursos Materiales  
Presente 
 
____________ manifiesto bajo protesta de decir verdad, para dar cumplimiento al artículo 49, fracción 
IX, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y de las disposiciones contenidas en 
DECRETO por el que se expide la Ley Federal de Austeridad Republicana, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 19 de noviembre y Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que 
mi representada ________, la cual participo en el procedimiento  de la LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL ELECTRÓNICA No. ____________________, relativa a _____________________, no 
cuenta con ningún socio, trabajador o cualquier persona física adscrita a la empresa que desempeñe 
empleo, cargo o comisión en el servicio público. 
. 
 
Lo anterior para los efectos a los que haya lugar correspondiente a la formalización del Contrato, no se 
actualiza un Conflicto de Interés, en el entendido de que, si así fuera, bajo mi responsabilidad y en 
cumplimiento de dicho precepto deberemos comunicarlo de inmediato a la Subdirección de Recursos 
Materiales, así como a la Oficina de representación, ambos del Instituto Nacional de Neurología y 
Neurocirugía Manuel Velasco Suárez. 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

__________________________________________________ 
NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 

LEGAL DEL PARTICIPANTE 
  

ANEXO 12  

ANEXO 13  
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MODELO DE CONTRATO 
 

CONTRATO (CERRADO O ABIERTO) PARA LA ADQUISICIÓN DE “(DESCRIPCIÓN ACORDE A PARITDA O PARTIDAS 
ADJUDICADAS)” A TRAVÉS DEL (PROCEDIMIENTO DE LICTACIÓN PÚBLICA NACIONAL / INTERNACIONAL BAJO 
COBERTURA DE LOS TRATADOS / INTERNACIONAL ABIERTA No. ___________________________),QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
NEUROLOGÍA Y NEUROCIRUGÍA MANUEL VELASCO SUÁREZ (012NCK), EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD”, 
REPRESENTADA POR LA DRA. KARLA AVRIL OSNAYA NEGRETE, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE 
ADMINISTRACIÓN, ASISTIDA POR LA C.P. ARACELI CIRIACO ARROYO, SUBDIRECTORA DE RECURSOS 
MATERIALES COMO TITULAR DEL ÁREA CONTRATANTE, (LA O EL) (NOMBRE DEL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO), (PUESTO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO) COMO ADMINISTRADORA DEL CONTRATO Y (LA 
O EL) (NOMBRE DE LA PERSONA DEL ÁREA TÉCNICA Y/O REQUIRENTE), (PUESTO DE LA PERSONA DEL ÁREA 
TÉCNICA Y/O REQUIRENTE) COMO ÁREA TÉCNICA Y/O REQUIRENTE, Y POR LA OTRA PARTE, “(DENOMINACIÓN, 
RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA MORAL O NOMBRE PERSONA FÍSICA)”, EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, 
REPRESENTADA POR (LA O EL) (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL), EN SU 
CARÁCTER DE (SEÑALAR EN SU CASO EL CARÁCTER DEL REPRESENTANTE: APODERADO, REPRESENTANTE 
LEGAL, ADMINISTRADOR ÚNICO O PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, ETC.), A QUIENES DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 
 
 

DECLARACIONES 
 
I.  “LA ENTIDAD” DECLARA QUE:  
 
I.1.- ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, CON PERSONALIDAD 
JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 1º PÁRRAFOS 
PRIMERO Y TERCERO, 3º FRACCIÓN I, Y 45 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; 1°, 
2°, Y 14 DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES; 1°, 2° FRACCIÓN III, 3°, Y 5°, FRACCIÓN V DE LA 
LEY DE LOS INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD; 1 Y 3 DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
NEUROLOGÍA Y NEUROCIRUGÍA MANUEL VELASCO SUÁREZ. 
 
I.2.- DE CONFORMIDAD CON LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 4 FRACCIÓN III INCISO b), Y 
39 FRACCIÓN I DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO NACIONAL DE NEUROLOGÍA Y NEUROCIRUGÍA 
MANUEL VELASCO SUÁREZ, LA DRA. KARLA AVRIL OSNAYA NEGRETE, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE NEUROLOGÍA Y NEUROCIRUGÍA MANUEL VELASCO SUÁREZ CON REGISTRO FEDERAL 
DE CONTRIBUYENTES XXXXXXXXXXXXX, AUTORIZADA PARA EJERCER LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES DE 
DOMINIO, ADMINISTRACIÓN, PLEITOS Y COBRANZAS, AÚN DE AQUELLAS QUE REQUIERAN DE AUTORIZACIÓN 
ESPECIAL, SEGÚN OTRAS DISPOSICIONES LEGALES O REGLAMENTARIAS. ASIMISMO, CUENTA CON 
FACULTADES PARA FORMALIZAR EL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL PODER OTORGADO 
POR EL DR. ÁNGEL ANTONIO ARAUZ GÓNGORA, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
NEUROLOGÍA Y NEUROCIRUGÍA MANUEL VELASCO SUÁREZ, MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y TRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO, DE FECHA ONCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, 
OTORGADA ANTE LA FE PÚBLICA DEL LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL ZAMORA Y VEGA, NOTARIO NÚMERO CIENTO 
OCHO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ACTUANDO COMO ASOCIADO DEL LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL ZAMORA 
VALENCIA, NOTARIO SETENTA Y OCHO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN EL PROTOCOLO DE ESTE ÚLTIMO. 
 
Y ES LA SERVIDORA PÚBLICA QUE TIENE CONFERIDAS LAS FACULTADES LEGALES PARA CELEBRAR EL 
PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDA EN CUALQUIER MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES, 
SIN QUE ELLO IMPLIQUE LA NECESIDAD DE ELABORAR CONVENIO MODIFICATORIO. 
 
I.3.- DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 8, PÁRRAFO SEGUNDO DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN 
MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE NEUROLOGÍA Y NEUROCIRUGÍA MANUEL VELASCO SUÁREZ, (LA O EL) (NOMBRE DEL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), (PUESTO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), CON REGISTRO FEDERAL DE 
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CONTRIBUYENTES XXXXXXXXXXXXX SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO FACULTADA PARA ADMINISTRAR 
EL CONTRATO EN CUANTO AL CUMPLIMIENTO RELACIONADO CON LOS BIENES OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
EN COORDINACIÓN CON EL ÁREA REQUIRENTE; QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDA EN CUALQUIER MOMENTO EN 
SU CARGO O FUNCIONES, BASTANDO PARA TALES EFECTOS UN COMUNICADO POR ESCRITO Y FIRMADO POR 
EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, DIRIGIDO A LA APODERADA DE “EL PROVEEDOR”. 
 
DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 8, PÁRRAFO SEGUNDO DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN 
MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE NEUROLOGÍA Y NEUROCIRUGÍA MANUEL VELASCO SUÁREZ, (LA O EL) (NOMBRE DE LA 
PERSONA DEL ÁREA TÉCNICA Y/O REQUIRENTE), (PUESTO DE LA PERSONA DEL ÁREA TÉCNICA Y/O 
REQUIRENTE), CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES XXXXXXXXXXXXX SUSCRIBE EL PRESENTE 
INSTRUMENTO FACULTADA PARA ESTABLECER LAS ESPECIFICACIONES Y NORMAS DE CARÁCTER TÉCNICO 
COMO ÁREA TÉCNICA Y/O REQUIRENTE; QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDA EN CUALQUIER MOMENTO EN SU 
CARGO O FUNCIONES, BASTANDO PARA TALES EFECTOS UN COMUNICADO POR ESCRITO Y FIRMADO POR EL 
SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO. 
 
I.4.- DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 42, FRACCIÓN V DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE NEUROLOGÍA Y NEUROCIRUGÍA MANUEL VELASCO SUÁREZ EN CONCORDANCIA CON 
LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 8, PÁRRAFO SEGUNDO DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE NEUROLOGÍA Y NEUROCIRUGÍA MANUEL VELASCO SUÁREZ, LA C.P. ARACELI CIRIACO ARROYO, 
SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES DE LA “ENTIDAD”, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 
XXXXXXXXXXXXX FUNGIENDO COMO TITULAR DEL ÁREA CONTRATANTE, ES LA SERVIDORA PÚBLICA QUE TIENE 
CONFERIDAS LAS FACULTADES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDA EN 
CUALQUIER MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES, SIN QUE ELLO IMPLIQUE LA NECESIDAD DE ELABORAR 
CONVENIO MODIFICATORIO. 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE REQUERIR QUE EL INSTRUMENTO JURÍDICO SEA FIRMADO POR MÁS SERVIDORES 
PÚBLICOS, SE DEBERÁ AGREGAR LA SIGUIENTE DECLARACIÓN TANTAS VECES FIRMANTES SEAN AÑADIDOS.  
 
I.__ DE CONFORMIDAD CON ____(ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS FACULTADES)__ 
SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO EL (LA) C.  (NOMBRE DEL FIRMANTE X), (SEÑALAR CARGO DEL FIRMANTE 
X), R.F.C (INCORPORAR RFC DEL FIRMANTE X), FACULTADO PARA __(INCORPORAR FACULTADES Y 
PARTICIPACIÓN EN EL CONTRATO)__. 
 
 
I.5.- LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE (TIPO DE 
PROCEDIMIENTO) (INCORPORAR MEDIO DEL PROCEDIMIENTO) DE CARÁCTER (INCORPORAR EL CARÁCTER DEL 
PROCEDIMIENTO No. ___________________________), AL AMPARO DE LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; (CITAR LOS NUMERALES) 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EN LO SUCESIVO 
“LAASSP”, Y (CITAR LOS NUMERALES) DE SU REGLAMENTO. 
 
I.6.- “LA ENTIDAD” CUENTA CON RECURSOS SUFICIENTES Y CON AUTORIZACIÓN PARA EJERCERLOS EN EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, PARA LA PARTIDA 
PRESUPUESTAL (NÚMERO DE PARTIDA PRESUPUESTAL) (DESCRIPCIÓN DE PARTIDA PRESUPUESTAL), LA CUAL SE 
ACREDITA CON EL OFICIO DE AUTORIZACIÓN DE SUFICIENCIA PRESUPEUSTAL NÚMERO INNN-DG-DA-SRF0-
(NÚMERO OFICIO QUE OTORGA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL) DE-2024 DE FECHA (FECHA DE OFICIO QUE 
OTORGA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL) DE ________ DE 2024, EMITIDO POR LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 
FINANCIEROS DE CONFORMIDAD CON EL OFICIO DE AUTORIZACIÓN PRESUPUESTAL EMITIDO POR PARTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, NÚMERO DGPYP-
2690-2023 DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 2023. 
 

I.7.- CUENTA CON EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO INN900727UE1. 
 
I.8.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AVENIDA INSURGENTES SUR NÚMERO 3877, COLONIA LA FAMA, 
ALCALDÍA TLALPAN, C.P.14269, CIUDAD DE MÉXICO, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES 
DEL PRESENTE CONTRATO. 
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INSTRUCCIÓN: CUANDO LA PROPOSICIÓN GANADORA HAYA SIDO PRESENTADA EN FORMA CONJUNTA POR 
VARIAS PERSONAS, LAS DECLARACIONES SE DEBERÁN FORMULAR POR CADA UNO DE ELLOS, EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 44 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP. 
 
 
II. “EL PROVEEDOR”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE DECLARA QUE: 
 
II.1.- ES UNA PERSONA MORAL LEGALMENTE CONSTITUIDA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO (NÚMERO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA), DE FECHA (FECHA DE LA ESCRITURA) DE __________ DE 
_____________________, PASADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO (NOMBRE DEL NOTARIO), TITULAR DE LA 
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO (NÚMERO DE LA NOTARIA), INSTRUMENTO QUE QUEDÓ INSCRITO EN EL (REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO O REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DE (CIUDAD O ENTIDAD 
FEDERATIVA), BAJO EL (FÓLIO MERCANTIL, FÓLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO, LIBRO, TÓMO, NÚMERO, ETC. 
SEGÚN CORRESPONDA) (NÚMERO DE FÓLIO MERCANTIL, FÓLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO, LIBRO, TÓMO, 
NÚMERO, ETC. SEGÚN CORRESPONDA) EL (FECHA DE REGISTRO), DENOMINADA “(NOMBRE DE LA SOCIEDAD)” 
CUYO OBJETO SOCIAL ES, (PORCIÓN CORRELATIVA DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA APLICABLE A LA 
CONTRATACIÓN). 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE EXISTIR MODIFICACIONES RELEVANTES A LOS ESTATUTOS DEL PROVEEDOR, 
AGREGAR LA IDENTIFICACIÓN DEL O LOS INSTUMENTOS NOTARIALES RESPECTIVOS.  
 
MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO (NÚMERO DE LA ESCRITURA PÚBLICA), DE FECHA (FECHA DE LA 
ESCRITURA) DE __________ DE _____________________, PASADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO 
(NOMBRE DEL NOTARIO), TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO (NÚMERO DE LA NOTARIA), 
INSTRUMENTO QUE QUEDÓ INSCRITO EN EL (REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO O 
REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DE (CIUDAD O ENTIDAD FEDERATIVA), BAJO EL (FÓLIO MERCANTIL, FÓLIO 
MERCANTIL ELECTRÓNICO, LIBRO, TÓMO, NÚMERO, ETC. SEGÚN CORRESPONDA) (NÚMERO DE FÓLIO 
MERCANTIL, FÓLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO, LIBRO, TÓMO, NÚMERO, ETC. SEGÚN CORRESPONDA) EL (FECHA 
DE REGISTRO). 
 
 
II.2.- (NOMBRE DE LA PERSONA FACULTADA POR LA EMPRESA PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO), EN SU 
CARÁCTER DE (APODERADO, REPRESENTANTE LEGAL, ADMINISTRADOR ÚNICO o PRESIDENTE DEL CONSEJO 
DE ADMINISTRACIÓN, ETC.), CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
INSTURMENTO Y OBLIGAR A SU REPRESENTADA EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO, LO CUAL 
ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO (NÚMERO DE LA ESCRITURA PÚBLICA), DE FECHA (FECHA 
DE LA ESCRITURA) DE __________ DE _____________________, PASADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO 
(NOMBRE DEL NOTARIO), TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO (NÚMERO DE LA NOTRIA), QUIEN SE 
IDENTIFICA CON ____________________ VIGENTE, EXPEDIDA(O) A SU FAVOR POR 
_______________________________ CON NÚMERO _____________________________________, 
MISMO QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE NO LE HAN SIDO LIMITADO NI REVOCADO 
EN FORMA ALGUNA. 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE PROPUESTAS CONJUNTAS, INCORPORAR A CADA UNO DE LOS PROVEEDORES QUE 
LA INTEGRAN, EN TÉRMINOS DE LO SEÑALADO EN LOS NUMERALES II.1 A II.2 
 
 
INSTRUCCIÓN: SI ES PERSONA FÍSICA SUSTITUTIR LAS DECLARACIONES POR LA SIGUIENTE: 
 
II.1.- ES UNA PERSONA FÍSICA, DE NACIONALIDAD _____________LO QUE ACREDITA CON 
___________________, QUIEN SE IDENTIFICA CON ____________________ VIGENTE, EXPEDIDA(O) A SU 
FAVOR POR _______________________________ CON NÚMERO 
_____________________________________ (EN EL CASO DE PERSONAS EXTRANJERAS DESCRIBIR EL 
DOCUMENTO) __________________, EXPEDIDA POR ___________________. 
 
 
INSTRUCCIÓN: EN EL CASO DE PERSONAS DE NACIONALIDAD EXTRANJERA, DEBERÁN PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE DEBIDAMENTE APOSTILLADA.  
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II.3.- REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS, JURÍDICAS Y ECONÓMICAS, Y CUENTA CON LA ORGANIZACIÓN Y 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CUMPLIMIENTO. 
 
II.4.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA QUE NO DESEMPEÑA UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN 
EN EL SERVICIO PÚBLICO, NI SE ENCUENTRA INHABILITADA PARA ELLO, O EN SU CASO QUE, A PESAR DE 
DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE 
INTERÉS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 49, FRACCIÓN IX DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS, EN CONCORDANCIA CON LOS ARTÍCULOS 50, FRACCIÓN II DE LA “LAASSP” Y 88, FRACCIÓN 
I DE SU REGLAMENTO; ASÍ COMO QUE “EL PROVEEDOR” NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS 
DEL ARTÍCULO 50 Y PENÚLTIMO Y ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 60 DE LA “LAASSP”. 
 
II.5.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DECLARA QUE CONOCE Y SE OBLIGA A CUMPLIR CON EL CONVENIO 
138 DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO EN MATERIA DE ERRADICACIÓN DEL TRABAJO 
INFANTIL, DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, APARTADO A) EN TODAS SUS FRACCIONES Y DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO EN SU ARTÍCULO 22, MANIFESTANDO QUE NI EN SUS REGISTROS, NI EN SU NÓMINA 
TIENE EMPLEADOS MENORES DE QUINCE AÑOS QUE EN CASO DE LLEGAR A TENER A MENORES DE DIECIOCHO 
AÑOS QUE SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS SUPUESTOS DE EDAD PERMITIDA PARA LABORAR LE SERÁN 
RESPETADOS TODOS LOS DERECHOS QUE SE ESTABLECEN EN EL MARCO NORMATIVO TRANSCRITO. 
 
II.6.- CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: XXXXXXXXXXXXX. 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE EL MONTO DE LA CONTRATACIÓN SEA SUPERIOR O IGUAL A $300,000.00 M.N. 
(TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, ES 
NECESARIO QUE SE REQUIERA LA DOCUMENTACIÓN REFERIDA EN LA SIGUIENTE DECLARACIÓN, ACORDE A LO 
DISPUESTO EN LA ÚLTIMA RESOLUCIÓN MISCELANEA FISCAL PARA 2024, POR LO QUE DEBE INCLUIRSE EN 
TÉRMINOS DE LO SIGUIENTE: 
 
 
II.7.- ACREDITA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE, INCLUYENDO LAS DE APORTACIONES 
PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS, ANTE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES Y LAS DE SEGURIDAD SOCIAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 
CONFORME A LAS OPINIONES DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EMITIDAS POR EL SAT, 
INFONAVIT E IMSS, RESPECTIVAMENTE. 
 
II.8.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE (CALLE/AV, Y NÚMERO), COLONIA (COLONIA), C.P. 
(CODIGO POSTAL), (ALCALDÍA, MUNICIPIO, CIUDAD O ESTADO), MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y 
EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO. ASÍ COMO EL CORREO ELECTRÓNICO (CORREO ELECTRÓNICO), 
Y (EL O LOS) TELÉFONO(S) [TÉLEFONO(S) A 10 DÍGITOS], PARA LOS MISMOS EFECTOS. 
 
II.9.- “EL PROVEEDOR” MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE “SE ENCUENTRA CLASIFICADO 
COMO EMPRESA (CLASIFICACIÓN MIPYMES O GRANDE)”. 
 
III. DE “LAS PARTES”: 
 
III.1.- QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y SUJETARSE A SUS TÉRMINOS Y 
CONDICIONES, PARA LO CUAL SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LAS FACULTADES Y CAPACIDADES NECESARIAS, 
MISMAS QUE NO LES HAN SIDO REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA, POR LO QUE DE COMÚN 
ACUERDO SE OBLIGAN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.  
“EL PROVEEDOR” ACEPTA Y SE OBLIGA A PROPORCIONAR A “LA ENTIDAD” “(DESCRIPCIÓN ACORDE A PARITDA 
O PARTIDAS ADJUDICADAS)”, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA CONVOCATORIA 
(TRATÁNDOSE DE INVITACIONES A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O LICITACIONES PÚBLICAS), EN ESTE 
CONTRATO Y LOS ANEXOS 1 Y 2 QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO. 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  
 
INSTRUCCIÓN: TRATÁNDOSE DE CONTRATO CERRADO Y ANUAL, MOSTRAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO:  
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“LA ENTIDAD” PAGARÁ A “EL PROVEEDOR” COMO CONTRAPRESTACIÓN POR EL SUMINISTRO DE LOS BIENES 
OBJETO DE ESTE CONTRATO, LA CANTIDAD DE $XXXXXXXXX (MONTO CON LETRA EN PESOS XX/100 M.N.), MÁS 
EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO QUE HACIENDE A $XXXXXXXX (MONTO EN LETRA PESOS XX/100 M.N.), 
QUE HACEN UN TOTAL DE $XXXXXXXXXX (MONTO CON LETRA EN PESOS XX/100 M.N.) 
 
LOS PRECIOS UNITARIOS DEL PRESENTE CONTRATO, EXPRESADOS EN MONEDA NACIONAL SON: 
 

PARTIDA DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO PRECIO TOTAL 

  
    

      
      
    SUBTOTAL  
    IVA  
    TOTAL  

ANEXO 1 DEL CONTRATO. (PUEDE VARIAR, DEPENDE DE LA NUMERACIÓN DE LOS ANEXOSDEL CONTRATO) 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE SER ABIERTO Y ANUAL INCORPORAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO:  
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” PAGARÁ A “EL PROVEEDOR” COMO CONTRAPRESTACIÓN POR EL SUMINISTRO 
DE LOS BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO, LA CANTIDAD MÍNIMA (MONTO MÍNIMO TOTAL DEL CONTRATO) 
MÁS IMPUESTOS POR $______ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA), Y UN MONTO MÁXIMO DE (MONTO MÁXIMO 
TOTAL DEL CONTRATO), MÁS IMPUESTOS QUE ASCIENDE A $______ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA). 
 
INSTRUCCIÓN: LOS MONTOS Y PRECIOS SE PODRÁN INDICAR EN MONEDA EXTRANJERA, CUANDO ASÍ SE HAYA 
DETERMINADO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN, O SOLICITUD DE COTIZACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XIII DE LA LAASSP. 
 
INSTRUCCIÓN: INDICAR EL(LOS) PRECIO(S) UNITARIO(S): 
 
EL(LOS) PRECIO(S) UNITARIO(S) DEL PRESENTE CONTRATO, EXPRESADO(S) EN MONEDA NACIONAL ES (SON): 
 

PARTIDA DESCRIPCIÓN * UNIDAD * PRECIO 
UNITARIO * 

CANTIDAD 
MÍNIMA * 

CANTIDAD 
MÁXIMA * 

PRECIO 
TOTAL 

MÍNIMO * 

PRECIO 
TOTAL 

MÁXIMO * 

        
        

 
INSTRUCCIÓN: INDICAR EL ANEXO CORRESPONDIENTE 
 
(EL O LOS) PRECIO(S) UNITARIO(S) (SON O ES) CONSIDERADO(S) FIJO(S) Y EN MONEDA NACIONAL HASTA QUE 
CONCLUYA LA RELACIÓN CONTRACTUAL QUE SE FORMALIZA, INCLUYENDO TODOS LOS CONCEPTOS Y COSTOS 
INVOLUCRADOS EN LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES OBJETO DEL CONTRATO POR LO QUE “EL PROVEEDOR” NO 
PODRÁ AGREGAR NINGÚN COSTO EXTRA Y LOS PRECIOS SERÁN INALTERABLES DURANTE LA VIGENCIA DEL 
PRESENTE CONTRATO. 
 
TERCERA. ANTICIPO. 
 
INSTRUCCIÓN: SÓLO EN CASO DE QUE NO SE OTORGUE ANTICIPO, MOSTRAR EL SIGUIENTE TEXTO): 
 
PARA EL PRESENTE CONTRATO “LA ENTIDAD” NO OTORGARÁ ANTICIPO A “EL PROVEEDOR”. 
 
 
INSTRUCCIÓN: SÓLO EN CASO DE QUE SE OTORGUE ANTICIPO, MOSTRAR LO SIGUIENTE): 
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SE OTORGARÁN A “EL PROVEEDOR”, UN ANTICIPO DEL _______________ POR CIENTO SOBRE EL MONTO 
TOTAL DEL CONTRATO EQUIVALENTE A _____________.  
 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
“LA ENTIDAD” SE OBLIGA A PAGAR A “EL PROVEEDOR” LA CANTIDAD SEÑALADA EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DE 
ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, EN MONEDA NACIONAL, EN UN PLAZO MÁXIMO DE 20 DÍAS NATURALES 
SIGUIENTES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEA ENTREGADO EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR 
INTERNET (CFDI) O FACTURA ELECTRÓNICA Y ACEPTADO POR “LA ENTIDAD”, CON LA APROBACIÓN (FIRMA) 
(DEL O LA) ADMINISTRADOR(A) DEL PRESENTE CONTRATO Y/O ÁREA REQUIRENTE MENCIONADAS EN LA 
DECLARACIÓN I.3 PARA FINES ADMINISTRATIVOS Y/O EL RESPONSABLE DEL ALMACÉN QUE CORRESPONDA; A 
TRAVÉS DEL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA FEDERAL (SIAFF). 
 
INSTRUCCIÓN: TRATÁNDOSE DE PROVEEDORES EXTRANJEROS, PRESENTAR LA FACTURA QUE SE EMITA 
CONFORME A LAS REGLAS DEL PAÍS DE ORIGEN.  
 
 
EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA REALIZAR EL PAGO SE CONTABILIZARÁ A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE DE 
LA RECEPCIÓN DE LOS BIENES Y DEL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA, ESTO CONSIDERANDO QUE NO EXISTAN 
ACLARACIONES AL IMPORTE O A LOS BIENES FACTURADOS, PARA LO CUAL ES NECESARIO QUE EL CFDI O 
FACTURA ELECTRÓNICA QUE SE PRESENTE REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES QUE ESTABLECE LA LEGISLACIÓN 
EN LA MATERIA, EL DESGLOSE DE LOS BIENES ENTREGADOS Y SU PRECIO UNITARIO; ASIMISMO, DEBERÁ 
ACOMPAÑARSE CON LA DOCUMENTACIÓN COMPLETA Y DEBIDAMENTE REQUISITADA. 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 90 DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”, EN CASO DE QUE EL CFDI O 
FACTURA ELECTRÓNICA ENTREGADO PRESENTEN ERRORES, LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS, 
DENTRO DE LOS 3 (TRES) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES DE SU RECEPCIÓN, INDICARÁ A “EL PROVEEDOR” LAS 
DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ CORREGIR; POR LO QUE, EL PROCEDIMIENTO DE PAGO REINICIARÁ EN EL 
MOMENTO EN QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA CORREGIDO. 
 
EL TIEMPO QUE “EL PROVEEDOR” UTILICE PARA LA CORRECCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ENTREGADA, NO SE 
COMPUTARÁ PARA EFECTOS DE PAGO, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA “LAASSP”. 
 
EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA DEBERÁ SER PRESENTADA POR “EL PROVEEDOR”, CON SELLO DE RECIBIDO 
DEL ALMACÉN CORRESPONDIENTE DE “LA ENTIDAD”, NÚMERO DE ENTRADA OTORGADO Y FIRMADO POR 
PERSONAL FACULTADO DEL ALMACÉN DE “LA ENTIDAD” CON VISTO BUENO DEL ÁREA TÉCNICA Y/O 
REQUIRENTE, O BIEN DEL PERSONAL AUTORIZADO POR EL MISMO, CON EL CUAL ACREDITE LA ENTREGA DE 
LOS BIENES EN EL ALMACÉN. LA FACTURACIÓN DEBERÁ EXPEDIRSE A FAVOR DE: 
 
RAZÓN SOCIAL: INSTITUTO NACIONAL DE NEUROLOGÍA Y NEUROCIRUGÍA MANUEL VELASCO SUÁREZ. 
DOMICILIO FISCAL: AVENIDA INSURGENTES SUR No. 3877, COLONIA LA FAMA, ALCALDÍA TLALPAN, CÓDIGO 
POSTAL 14269, EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
“EL PROVEEDOR”, DEBERÁ ENTREGAR EN LA JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE TESORERÍA DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS DE “LA ENTIDAD”, DE LUNES A VIERNES EN UN HORARIO DE 10:00 
A 13:00 HORAS, EN AVENIDA INSURGENTES SUR No. 3877, COLONIA LA FAMA, ALCALDÍA TLALPAN, CÓDIGO 
POSTAL 14269, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
 

• COPIA DEL CONTRATO 
 

• LOS CFDI´S Y XML (COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET) LOS CUALES DEBERÁN 
CUMPLIR CON LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 17-D, 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN; 39, 42, 44 Y 50 DE SU REGLAMENTO, MISMOS QUE DEBERÁN DE CONTAR CON EL 
SELLO DE RECIBIDO DEL (ALMACEN DEL ÁREA DESIGNADA) DE “LA ENTIDAD”, NÚMERO DE 
ENTRADA, FIRMA DE LA ADMINISTRADORA PARA ESTE CONTRATO O BIEN DEL PERSONAL 
AUTORIZADO POR EL MISMO. 

 
• EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA SE DEBERÁ PRESENTAR DESGLOSANDO EL IVA CUANDO 

APLIQUE. 
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• COPIA DE LA FIANZA 

 
PARA EL CASO DEL CONTRATO Y DE LA FIANZA SE ENTREGARÁ ÚNICAMENTE EN LA PRIMERA REVISIÓN 
PARA TRÁMITE DE PAGO. 
 
EL PROCEDIMIENTO DE PAGO SE EFECTUARÁ MEDIANTE LOS TÉRMINOS SEÑALADOS POR LA 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS, MISMOS QUE SE LE PROPORCIONARAN A “EL PROVEEDOR” EN 
DICHA ÁREA.  

 
CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 46 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA “LAASSP”, “LA 
ENTIDAD” OTORGA SU CONSENTIMIENTO PARA QUE “EL PROVEEDOR”, CEDA SUS DERECHOS DE COBRO 
PREVIO AVISO DEL MISMO Y AUTORIZACIÓN DE “LA ENTIDAD”. 

 
“EL PROVEEDOR” MANIFIESTA SU CONFORMIDAD DE QUE HASTA EN TANTO NO SE CUMPLA CON LA 
VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES, NO SE TENDRÁN COMO RECIBIDOS O 
ACEPTADOS POR EL ADMINISTRADOR Y/O ALMACÉN CORRESPONDIENTE EN CONJUNTO CON EL ÁREA 
REQUIRENTE, DEL PRESENTE CONTRATO MENCIONADOS EN LA DECLARACIÓN I.3.. 
 
PARA EFECTOS DE TRÁMITE DE PAGO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL SIAFF, “EL PROVEEDOR” 
DEBERÁ SER TITULAR DE UNA CUENTA DE CHEQUES VIGENTE Y PARA TAL EFECTO PROPORCIONA LA CLABE 
(NUMERO DE CLABE A 18 DIGITOS), DE (REFERIR NOMBRE DE BANCO) CON RAZÓN SOCIAL (REFERIR RAZÓN 
SOCIAL COMPLETA DEL BANCO), A NOMBRE DE “(DENOMINACIÓN, RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA MORAL 
O NOMBRE PERSONA FÍSICA)”, EN LA QUE SE EFECTUARÁ LA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE PAGO, 
DEBIENDO ANEXAR: 

1. CONSTANCIA DE LA INSTITUCIÓN FINANCIERA SOBRE LA EXISTENCIA DE LA CUENTA DE 
CHEQUES ABIERTA A NOMBRE DEL BENEFICIARIO QUE INCLUYA: 
• NOMBRE DEL BENEFICIARIO (CONFORME AL TIMBRE FISCAL); 
• REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES; 
• DOMICILIO FISCAL: CALLE, N° EXTERIOR, N° INTERIOR, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, 

ALCALDÍA Y ENTIDAD FEDERATIVA; 
• NOMBRE(S) DEL(LOS) BANCO(S); Y 
• NÚMERO DE LA CUENTA CON ONCE DÍGITOS, ASÍ COMO LA CLAVE BANCARIA 

ESTANDARIZADA (CLABE) CON 18 DÍGITOS, QUE PERMITA REALIZAR 
TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS DE FONDO, A TRAVÉS DEL SISTEMA DE PAGO. 

2. COPIA DE ESTADO DE CUENTA RECIENTE, CON NO MÁS DE DOS MESES DE ANTIGÜEDAD.  
 
DATOS PARA FACTURACIÓN: 
 
FORMA DE PAGO: 99 
USO DE CFDI: G01 Y G03 (POR DEFINIR Y GASTO EN GENERAL). 
MÉTODO DE PAGO: PPD (PAGOS EN PARCIALIDADES O DIFERIDOS). 
 
EL PAGO DE LOS BIENES ENTREGADOS QUEDARÁ CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE “EL 
PROVEEDOR” DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES. EL PAGO SERÁ EFECTUADO 
MEDIANTE TRANSFERENCIA BANCARIA A LA CUENTA QUE “EL PROVEEDOR” PROPORCIONE. 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE PAGO EN MONEDA EXTRANJERA, INDICAR LA FUENTE OFICIAL QUE SE TOMARÁ 
PARA LLEVAR A CABO LA CONVERSIÓN Y LA TASA DE CAMBIO O LA FECHA A CONSIDERAR PARA HACERLO: 
 
LA FUENTE OFICIAL PARA LA CONVERSIÓN DE LA MONEDA EXTRANJERA SERÁ EL BANCO DE MÉXICO Y LA 
FECHA A CONSIDERAR SERÁ ___________________. 
 
 
PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN PAGOS EN EXCESO, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 51 
PÁRRAFO TERCERO, DE LA “LAASSP”. 
 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES 
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LA ENTREGA DE LOS BIENES SERÁ CONFORME A LOS PLAZOS, CONDICIONES Y ENTREGABLES ESTABLECIDOS 
POR “LA ENTIDAD”.  
 
LOS BIENES DEBERÁN ENTREGARSE EN LAS CANTIDADES Y ESPECIFICACIONES SOLICITADAS POR “LA 
ENTIDAD”, DE ACUERDO A LOS ANEXOS 1 Y 2 DEL PRESENTE CONTRATO, EN EL DOMICILIO DE “LA ENTIDAD”, 
UBICADO EN:  
 
AVENIDA INSURGENTES SUR No. 3877, COLONIA LA FAMA, ALCALDÍA TLALPAN, CÓDIGO POSTAL 14269, EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, EN UN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS DE LUNES A VIERNES. 
 
LA RECEPCIÓN DE LOS BIENES, SE REALIZARÁ MEDIANTE CFDI, EL CUAL DEBERÁ CONTENER TODOS LOS 
REQUISITOS FISCALES DE “EL PROVEEDOR”, MISMO QUE DEBERÁ CONTAR CON EL SELLO DE RECIBIDO, 
NÚMERO DE ENTRADA DEL ALMACÉN, DEBIDAMENTE FIRMADO POR PERSONAL AUTORIZADO POR EL 
ALMACÉN CON VISTO BUENO DEL ÁREA TÉCNICA Y/O REQUIRENTE. 
 
LOS BIENES SERÁN RECIBIDOS POR EL ALMACÉN PARA REVISIÓN Y CUANDO ASÍ SE REQUIERA CON LA 
PARTICIPACIÓN PREVIA (DEL O LA) ADMINISTRADOR(A) DEL CONTRATO O PERSONAL DESIGNADO PARA TAL 
EFECTO; LA INSPECCIÓN DE LOS BIENES CONSISTIRÁ EN LA VERIFICACIÓN DEL BIEN, LA CANTIDAD, 
CONDICIONES, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD, DE LO CUAL SE ENCARGARÁ LA TITULAR DEL ÁREA 
TÉCNICA Y/O REQUIRENTE O PERSONAL DESIGNADO PARA TAL EFECTO. 
 
DURANTE LA RECEPCIÓN, LOS BIENES ESTARÁN SUJETOS A UNA VERIFICACIÓN VISUAL ALEATORIA. EN LOS 
CASOS EN QUE SE DETECTEN DEFECTOS O DISCREPANCIAS EN LA ENTREGA O INCUMPLIMIENTO EN LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS BIENES, “EL PROVEEDOR” CONTARÁ CON UN PLAZO DE DIEZ DÍAS 
NATURALES PARA LA REPOSICIÓN DE ÉSTOS, CONTADOS A PARTIR DEL MOMENTO DE LA DEVOLUCIÓN Y/O LA 
NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO Y/O ESCRITO, SIN COSTO ADICIONAL PARA “LA ENTIDAD”. 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE NO SE PREVEA LA POSIBILIDAD DE OTORGAR PRÓRROGAS AGREGAR ESTE 
PÁRRAFO. 
 
CON RELACIÓN AL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES “EL PROVEEDOR”, ACORDE AL ANEXO TÉCNICO, SE 
ESTIPULA QUE NO HABRÁ PRÓRROGAS. 
 
INSTRUCCIÓN: SÓLO EN CASO DE QUE SE PREVEA LA POSIBILIDAD DE OTORGAR PRÓRROGAS SE AGREGARÁN 
LOS SIGUIENTES PÁRRAFOS: 
 
CON RELACIÓN A LAS PRÓRROGAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES “EL PROVEEDOR” PODRÁ 
SOLICITAR POR ESCRITO, PRESENTANDO ANTE LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES DE “LA 
ENTIDAD”, CUANDO MENOS CON CUATRO (4) DÍA HÁBILES DE ANTICIPACIÓN A QUE SE VENZA EL PLAZO 
ESTABLECIDO PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES, UNA PORÓRROGA RESPECTO DE LA FECHA DE 
CUMPLIMIENTO, SIEMPRE Y CUANDO SE POR CAUSAS EXCEPCIONALES Y DEBIDAMENTE JUSTIFICADAS. 
 
“LA ENTIDAD” PUEDE AUTORIZAR DICHA PRÓRROGA POR ESCRITO, EN EL QUE SE SEÑALE EL PLAZO PARA LA 
ENTREGA Y SE ESPECIFIQUE SOBRE SUS CONDICIONES. 
 
SEXTA. VIGENCIA. 
“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ DEL (VIGENCIA DEL 
CONTRATO, FECHA DE INICIO Y FECHA DE TÉRMINOS DEL CONTRATO). 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
“LAS PARTES” ESTÁN DE ACUERDO QUE “LA ENTIDAD” POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLÍCITAS PODRÁ AMPLIAR 
EL MONTO O EN LA CANTIDAD DE LOS BIENES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 52 DE LA “LAASSP”, 
SIEMPRE Y CUANDO LAS MODIFICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DE 
LOS ESTABLECIDOS ORIGINALMENTE, EL PRECIO UNITARIO SEA IGUAL AL ORIGINALMENTE PACTADO Y EL 
CONTRATO ESTÉ VIGENTE. LA MODIFICACIÓN SE FORMALIZARÁ MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO 
MODIFICATORIO.  
 
“LA ENTIDAD”, PODRÁ AMPLIAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SIEMPRE Y CUANDO, NO IMPLIQUE 
INCREMENTO DEL MONTO CONTRATADO O DE LA CANTIDAD DE BIENES, SIENDO NECESARIO QUE SE OBTENGA 
EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE “EL PROVEEDOR”. 
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DE PRESENTARSE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A “LA ENTIDAD”, SE PODRÁ 
MODIFICAR EL PLAZO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DEBIENDO ACREDITAR DICHOS SUPUESTOS 
CON LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS. LA MODIFICACIÓN DEL PLAZO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 
PODRÁ SER SOLICITADA POR CUALQUIERA DE “LAS PARTES”. 
 
EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS DOS PÁRRAFOS ANTERIORES, NO PROCEDERÁ LA APLICACIÓN DE 
PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO.  
 
CUALQUIER MODIFICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO DEBERÁ FORMALIZARSE POR ESCRITO, Y DEBERÁ 
SUSCRIBIRSE POR EL SERVIDOR PÚBLICO DE “LA ENTIDAD” QUE LO HAYA HECHO, O QUIEN LO SUSTITUYA O 
ESTÉ FACULTADO PARA ELLO, PARA LO CUAL “EL PROVEEDOR” REALIZARÁ EL AJUSTE RESPECTIVO DE LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 91, ÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LA 
“LAASSP”, SALVO QUE POR DISPOSICIÓN LEGAL SE ENCUENTRE EXCEPTUADO DE PRESENTAR GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO. 
 
“LA ENTIDAD” SE ABSTENDRÁ DE HACER MODIFICACIONES QUE SE REFIERAN A PRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS 
PROGRESIVOS, ESPECIFICACIONES Y, EN GENERAL, CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR 
CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A UN PROVEEDOR COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES. 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE NO SE REQUIERA GARANTÍA SOBRE LA CALIDAD DEL BIEN, AÑADIR LO SIGUIENTE: 
 
PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, NO SE REQUIERE QUE “EL PROVEEDOR” 
PRESENTE UNA GARANTÍA POR LA CALIDAD DE LOS BIENES CONTRATADOS. 
 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SÍ SE REQUIERA GARANTÍA SOBRE LA CALIDAD DE LOS BIENES, AÑADIR LO 
SIGUIENTE: 
 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA CON LA “LA ENTIDAD”, A ENTREGAR AL INICIO DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES, 
UNA GARANTÍA POR LA CALIDAD DE LOS MISMOS, DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, LA CUAL SE 
CONSTITUIRÁ MEDIANTE LA PÓLIZA DE GARANTÍA EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 77 Y 78 DE LA LEY FEDERAL 
DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. 
 
 
NOVENA. GARANTÍA(S) 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE OTORGAR ANTICIPO, AÑADIR LO SIGUIENTE: 
 

A) GARANTIA DE ANTICIPO 
 

“EL PROVEEDOR” ENTREGARÁ A “LA ENTIDAD”, PREVIAMENTE A LA ENTREGA DEL ANTICIPO UNA GARANTÍA 
CONSTITUIDA POR LA TOTALIDAD DEL MONTO DEL(OS) ANTICIPO(S) RECIBIDO(S). 
 
EL OTORGAMIENTO DE ANTICIPO, DEBERÁ GARANTIZARSE EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 48, DE LA 
“LAASSP”; 81, PÁRRAFO PRIMERO Y FRACCIÓN V, DE SU REGLAMENTO.  
 
SI LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES LO PERMITEN, LA ENTREGA DE LA GARANTÍA DE ANTICIPO 
PODRÁ REALIZARSE DE MANERA ELECTRÓNICA. 
 
UNA VEZ AMORTIZADO EL CIEN POR CIENTO DEL ANTICIPO, EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO POR “LA 
ENTIDAD” PROCEDERÁ INMEDIATAMENTE A EXTENDER LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE DICHA 
OBLIGACIÓN CONTRACTUAL Y DARÁ INICIO A LOS TRÁMITES PARA LA CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA, LO QUE 
COMUNICARÁ A “EL PROVEEDOR”. 
 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE PROCEDA LA CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO INCORPORAR LO SIGUIENTE: 
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CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. - CONFORME A LOS ARTÍCULOS 48 FRACCIÓN II, Y 49 FRACCIÓN I, DE LA 
“LAASSP”, 85 FRACCIÓN III, Y 103 DE SU REGLAMENTO; 166 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS, 48 FRACCIÓN II, DE LA LEY DE TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, 70 DE SU REGLAMENTO, LAS 
DISPOSICIONES GENERALES A QUE SE SUJETARÁN LAS GARANTÍAS OTORGADAS A FAVOR DEL GOBIERNO 
FEDERAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DISTINTAS DE LAS FISCALES QUE CONSTITUYAN LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES EN LOS ACTOS Y CONTRATOS QUE CELEBREN, PUBLICADAS EN EL DOF EL 08 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A CONSTITUIR UNA GARANTÍA (DIVISIBLE O INDIVISIBLE, 
SEGÚN CORRESPONDA) POR EL CUMPLIMIENTO FIEL Y EXACTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DE ESTE CONTRATO, MEDIANTE FIANZA EXPEDIDA POR COMPAÑÍA AFIANZADORA MEXICANA 
AUTORIZADA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y DE FIANZAS, A FAVOR DE “LA ENTIDAD”, POR UN 
IMPORTE EQUIVALENTE AL __% [DEPENDIENDO DEL MONTO DEL CONTRATO SIN INCLUIR IVA SE DETERMINARÁ 
UN PORCENTAJE DE ENTRE 10%, 15% O 20%, (ACORDE A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 9 DE LAS POLÍTICAS, 
BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES Y 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE NEUROLOGÍA Y NEUROCIRUGÍA MANUEL VELASCO 
SUÁREZ)]  DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, SIN INCLUIR EL IVA. DICHA FIANZA DEBERÁ SER ENTREGADA A 
“LA ENTIDAD”, A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 10 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO. 
 
SI LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES LO PERMITEN, LA ENTREGA DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
SE REALIZARÁ DE MANERA ELECTRÓNICA. 
 
LA FIANZA DEBERÁ PRESENTARSE EN LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, EN LA CUAL DEBERÁN DE 
INDICARSE LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 
 

❑ EXPEDIRSE A FAVOR DE “LA ENTIDAD” Y SEÑALAR SU DOMICILIO; 
❑ LA INDICACIÓN DEL IMPORTE TOTAL GARANTIZADO CON NÚMERO Y LETRA; 
❑ LA REFERENCIA DE QUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES 

CONTENIDAS EN EL CONTRATO Y ANEXOS RESPECTIVO), ASÍ COMO LA COTIZACIÓN Y EL 
REQUERIMIENTO ASOCIADO A ÉSTA; 

❑ LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE AL NÚMERO DE CONTRATO, SU FECHA DE FIRMA, ASÍ COMO LA 
ESPECIFICACIÓN DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS; 

❑ EL SEÑALAMIENTO DE LA DENOMINACIÓN O NOMBRE DE “EL PROVEEDOR” Y DE LA INSTITUCIÓN 
AFIANZADORA, ASÍ COMO SUS DOMICILIOS CORRESPONDIENTES; 

❑ LA CONDICIÓN DE QUE LA VIGENCIA DE LA FIANZA DEBERÁ QUEDAR ABIERTA PARA PERMITIR QUE 
CUMPLA CON SU OBJETIVO, Y CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUSTANCIACIÓN DE TODOS LOS 
RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA 
POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, DE FORMA TAL QUE NO PODRÁ ESTABLECERSE O ESTIPULARSE 
PLAZO ALGUNO QUE LIMITE SU VIGENCIA, LO CUAL NO DEBE CONFUNDIRSE CON EL PLAZO PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PREVISTAS EN EL CONTRATO Y ACTOS ADMINISTRATIVOS 
GARANTIZADOS; 

❑ LA INDICACIÓN DE QUE LA FIANZA SE HARÁ EFECTIVA CONFORME AL PROCEDIMIENTO DISPUESTO EN 
EL ARTÍCULO 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, EL CUAL SERÁ APLICABLE 
TAMBIÉN PARA EL COBRO DE LOS INTERESES QUE EN SU CASO SE GENEREN EN LOS TÉRMINOS 
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 283 DEL PROPIO ORDENAMIENTO; 

❑ LA INDICACIÓN DE QUE LA CANCELACIÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA PROCEDERÁ UNA VEZ QUE “LA 
ENTIDAD” OTORGUE EL DOCUMENTO EN EL QUE SE SEÑALE LA EXTINCIÓN DE DERECHOS Y 
OBLIGACIONES, PREVIO OTORGAMIENTO DEL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, O EN CASO DE EXISTIR 
SALDOS A CARGO DE “EL PROVEEDOR”, LA LIQUIDACIÓN DEBIDA; 

❑ PARA EFECTOS DE LA GARANTÍA SEÑALADA EN ESTA CLÁUSULA, SE DEBERÁ CONSIDERAR LA 
(DIVISIVILIDAD O INDIVISIBILIDAD, SEGÚN CORRESPONDA) DE ÉSTA, POR LO QUE EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (SE HARÁ EFECTIVA POR EL MONTO CORRESPONDIENTE DEL TOTAL 
DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, EN EL CASO DE QUE SEA DIVISIBLE) O (SE HARÁ EFECTIVA POR EL 
MONTO TOTAL DE LA GARÁNTÍA DE CUMPLIMIENTO, EN EL CASO DE QUE SEA INDIVISIBLE); 

❑ PARA ACREDITAR A LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA EL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN 
GARANTIZADA, TENDRÁ QUE CUMPLIRSE CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES 
GENERALES A QUE SE SUJETARÁN LAS GARANTÍAS OTORGADAS A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DISTINTAS DE LAS FISCALES QUE CONSTITUYAN LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES EN LOS ACTOS Y CONTRATOS QUE CELEBREN, PUBLICADAS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 08 DE SEPTIEMBRE DE 2015; Y 

❑ EL MOMENTO DE INICIO DE LA FIANZA Y, EN SU CASO, SU VIGENCIA. 
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CONSIDERANDO LOS REQUISITOS ANTERIORES, DENTRO DE LA FIANZA, SE DEBERÁN INCLUIR LAS 
DECLARACIONES SIGUIENTES EN FORMA EXPRESA: 
 

❑ “ESTA GARANTÍA ESTARÁ VIGENTE DURANTE LA SUSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES 
O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA QUE SE PRONUNCIE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR 
AUTORIDAD COMPETENTE, DE FORMA TAL QUE SU VIGENCIA NO PODRÁ ACOTARSE EN RAZÓN DEL 
PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

❑ “LA INSTITUCIÓN DE FIANZAS ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE 
EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS, PARA LA EFECTIVIDAD DE LA PRESENTE GARANTÍA, PROCEDIMIENTO AL QUE TAMBIÉN SE 
SUJETARÁ PARA EL CASO DEL COBRO DE INTERESES QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 283 DEL MISMO 
ORDENAMIENTO LEGAL, POR PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA 
REQUERIDA.”; 

❑ “LA CANCELACIÓN DE LA FIANZA NO PROCEDERÁ SINO EN VIRTUD DE MANIFESTACIÓN PREVIA DE 
MANERA EXPRESA Y POR ESCRITO DE “LA ENTIDAD”; Y 

❑ “LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE TENER GARANTIZADO EL CONTRATO A QUE ESTA PÓLIZA 
SE REFIERE, AÚN EN EL CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA O ESPERA AL DEUDOR PRINCIPAL O 
FIADO POR PARTE DE “LA ENTIDAD” PARA EL CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES QUE SE 
GARANTIZARAN, POR LO QUE LA AFIANZADORA RENUNCIA EXPRESAMENTE AL DERECHO QUE LE 
OTORGA EL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS.” 

 
DE NO CUMPLIR CON DICHA ENTREGA, “LA ENTIDAD” PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO Y PROCEDER ACORDE 
CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 60 FRACCIÓN III DE LA “LAASSP”. 
 
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE NINGUNA MANERA SERÁ CONSIDERADA COMO UNA LIMITACIÓN DE LA 
RESPONSABILIDAD DE “EL PROVEEDOR”, DERIVADA DE SUS OBLIGACIONES Y GARANTÍAS ESTIPULADAS EN EL 
PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, Y DE NINGUNA MANERA IMPEDIRÁ QUE “LA ENTIDAD” RECLAME LA 
INDEMNIZACIÓN O EL REEMBOLSO POR CUALQUIER INCUMPLIMIENTO QUE PUEDA EXCEDER EL VALOR DE LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 
EN CASO DE INCREMENTO AL MONTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO O MODIFICACIÓN AL PLAZO, 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A ENTREGAR A “LA ENTIDAD” DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS NATURALES SIGUIENTES 
A LA FORMALIZACIÓN DEL MISMO, DE CONFORMIDAD CON EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 91 DEL 
REGLAMENTO DE LA “LAASSP”, LOS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS O ENDOSOS CORRESPONDIENTES, 
DEBIENDO CONTENER EN EL DOCUMENTO LA ESTIPULACIÓN DE QUE SE OTORGA DE MANERA CONJUNTA, 
SOLIDARIA E INSEPARABLE DE LA GARANTÍA OTORGADA INICIALMENTE. 
 
“EL PROVEEDOR” ACEPTA EXPRESAMENTE QUE LA GARANTÍA EXPEDIDA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO 
SE HARÁ EFECTIVA INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE INTERPONGA CUALQUIER OTRO TIPO DE RECURSO ANTE 
INSTANCIAS DEL ORDEN ADMINISTRATIVO O JUDICIAL, ASÍ COMO QUE PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE LA 
SUBSTANCIACIÓN DE LOS JUICIOS O RECURSOS LEGALES QUE SE INTERPONGA CON RELACIÓN A DICHO 
CONTRATO, HASTA QUE SEA PRONUNCIADA RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE CAUSE EJECUTORIA POR LA 
AUTORIDAD COMPETENTE. 
 
EL TRÁMITE DE LIBERACIÓN DE GARANTÍA, SE REALIZARÁ INMEDIATO A QUE SE EXTIENDA LA CONSTANCIA DE 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES POR PARTE DE “LA ENTIDAD”, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 81, FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”. 
 
CONSIDERANDO QUE LA ENTREGA DE LOS BIENES, CUANDO APLIQUE SE HAYA PREVISTO UN PLAZO MENOR A 
DIEZ DÍAS NATURALES, SE EXCEPTÚA EL CUMPLIMIENTO DE LA GARANTÍA, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 48 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA "LAASSP", EN CONCORDANCIA CON LO SEÑALADO 
EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 86 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO PARA ESTE CASO, EL MONTO MÁXIMO DE LAS PENAS 
CONVENCIONALES POR ATRASO QUE SE PUEDE APLICAR, SERÁ DEL VEINTE POR CIENTO DEL MONTO DE LOS 
BIENES ENTREGADOS FUERA DE LA FECHA CONVENIDA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 96 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
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INSTRUCCIÓN: PARA EL CASO DE EXCEPTUAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, MOSTRAR EL SIGUIENTE 
PÁRRAFO:  
 
EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 48, SEGUNDO PÁRRAFO DE LA "LAASSP" SE EXCEPTÚA A 
“EL PROVEEDOR” DE LA PRESENTACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, YA QUE LA CONTRATACIÓN SE 
FUNDAMENTA EN EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN ___ Y 42 DE LA "LAASSP". 
 
 
INSTRUCCIÓN: EN EL CASO DE QUE, POR LA NATURALEZA DE LOS BIENES, SE REQUIERA LA GARANTÍA PARA 
RESPONDER POR VICIOS OCULTOS, AÑADIR LO SIGUIENTE: 
 

A) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS. 
 
“EL PROVEEDOR” DEBERÁ RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES ENTREGADOS, ASÍ 
COMO DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS 
EN ESTE CONTRATO, CONVENIOS MODIFICATORIOS RESPECTIVOS Y EN LA LEGISLACIÓN APLICABLE, DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 53, PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 96, PÁRRAFO SEGUNDO DE SU REGLAMENTO.  
 
“EL PROVEEDOR”, QUEDARÁ LIBERADO DE SU OBLIGACIÓN, UNA VEZ TRANSCURRIDOS (INCORPORAR NÚMERO 
DE MESES), CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE CONSTE POR ESCRITO LA RECEPCIÓN FÍSICA DE LOS 
BIENES ENTREGADOS, SIEMPRE Y CUANDO “LA ENTIDAD” NO HAYA IDENTIFICADO DEFECTOS O VICIOS 
OCULTOS EN LOS BIENES ENTREGADOS, ASÍ COMO CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN LOS TÉRMINOS 
DE ESTE CONTRATO Y CONVENIOS MODIFICATORIOS RESPECTIVOS. 
 
INSTRUCCIÓN: CUANDO LA GARANTÍA DE ANTICIPO, CUMPLIMIENTO O VICIOS OCULTOS SE PRESENTE A 
TRAVÉS DE UNA FIANZA, SE DEBERÁN OBSERVAR LOS MODELOS DE PÓLIZA DE FIANZAS CONSTITUIDAS COMO 
GARANTÍA EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS REALIZADAS AL AMPARO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, APROBADOS EN LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL, PUBLICADAS 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 15 DE ABRIL DE 2022, QUE SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN 
COMPRANET. 
 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
“EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A:  

A. ENTREGAR LOS BIENES EN LAS FECHAS O PLAZOS Y LUGARES ESTABLECIDOS CONFORME A LO 
PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO Y ANEXOS RESPECTIVOS. 
B. CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD Y DEMÁS CONDICIONES 
ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS. 
C. REALIZAR LOS TRÁMITES DE IMPORTACIÓN Y CUBRIR LOS IMPUESTOS Y DERECHOS QUE SE 
GENEREN, CUANDO SE TRATE DE BIENES DE PROCEDENCIA EXTRANJERA 
D. ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DE CUALQUIER DAÑO QUE LLEGUE A OCASIONAR A “LA 
ENTIDAD” O A TERCEROS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. 
E. PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA POR LA SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 107 DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”. 
F. NO DIFUNDIR A TERCEROS SIN AUTORIZACIÓN EXPRESA DE “LA ENTIDAD” LA INFORMACIÓN 
QUE LE SEA PROPORCIONADA, INCLUSIVE DESPUÉS DE LA RESCISIÓN O TERMINACIÓN DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO, SIN PERJUICIO DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS, CIVILES Y PENALES A QUE HAYA 
LUGAR. 
 

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE ESTIPULAR OBLIGACIONES ADICIONALES, AGREGAR LOS INCISOS QUE SE 
REQUIERAN EN ESTA CLÁUSULA. 
 
 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD” 
“LA ENTIDAD”, SE OBLIGA A: 

A. OTORGAR LAS FACILIDADES NECESARIAS, A EFECTO DE QUE “EL PROVEEDOR” LLEVE A CABO 
EN LOS TÉRMINOS CONVENIDOS, EL SUMINISTRO DE BIENES OBJETO DEL CONTRATO. 
B. REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE EN TIEMPO Y FORMA. 
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C. EXTENDER A “EL PROVEEDOR”, POR CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO, LA 
CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES INMEDIATAMENTE QUE SE 
CUMPLAN ÉSTAS A SATISFACCIÓN EXPRESA DE DICHO SERVIDOR PÚBLICO PARA QUE SE DÉ TRÁMITE 
A LA CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE ESTIPULAR OBLIGACIONES ADICIONALES, AGREGAR LOS INCISOS QUE SE 
REQUIERAN EN ESTA CLÁUSULA. 
 
 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES. 
LA ENTIDAD” DESIGNA COMO ADMINISTRADOR(ES) DEL PRESENTE CONTRATO A LA (INCORPORAR NOMBRE Y 
CARGO DE LA, EL O LOS ADMINISTRADORES DEL CONTRATO), CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 
XXXXXXXXXXXXX, QUIEN DARÁ SEGUIMIENTO Y VERIFICARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES ESTABLECIDOS EN ESTE INSTRUMENTO EN CONJUNTO CON (LA O EL) (NOMBRE DEL TITULAR 
DEL ÁREA TÉCNICA Y/O REQUIRENTE), (CARGO DEL TITULAR DEL ÁREA TÉCNICA Y/O REQUIRENTE), CON 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES XXXXXXXXXXXXX, QUIEN SE ENCARGARÁ DE VERIFICAR LA CALIDAD 
TÉCNICA DE LOS BIENES. 
 
LOS BIENES SE TENDRÁN POR RECIBIDOS PREVIA REVISIÓN (DEL O LA) ADMINISTRADOR(A) DEL PRESENTE 
CONTRATO CON EL APOYO (DEL O LA) TITULAR DEL ÁREA TÉCNICA Y/O REQUIRENTE O EN SU CASO, CON EL 
APOYO DEL PERSONAL DESIGNADO PARA TAL EFECTO, EN SU CASO, LA CUAL CONSISTIRÁ EN LA VERIFICACIÓN 
DEL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS Y, EN SU CASO, EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, 
ASÍ COMO LAS CONTENIDAS EN LA PROPUESTA TÉCNICA. 
 
“LA ENTIDAD”, A TRAVÉS (DEL O LA) ADMINISTRADOR(A) DEL CONTRATO EN CONJUNTO CON EL ÁREA TÉCNICA 
Y/O REQUIRENTE, EN SU CASO, RECHAZARÁ LOS BIENES QUE NO CUMPLAN LAS ESPECIFICACIONES 
ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y EN SUS ANEXOS, OBLIGÁNDOSE “EL PROVEEDOR” EN ESTE SUPUESTO, A 
ENTREGARLOS NUEVAMENTE BAJO SU RESPONSABILIDAD Y SIN COSTO ADICIONAL PARA “LA ENTIDAD”, SIN 
PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES O DEDUCCIONES AL COBRO 
CORRESPONDIENTES. 
 
“LA ENTIDAD”, A TRAVÉS (DEL O LA) ADMINISTRADOR(A) DEL CONTRATO EN CONJUNTO CON EL ÁREA TÉCNICA 
Y/O REQUIRENTE PODRÁ ACEPTAR LOS BIENES QUE INCUMPLAN DE MANERA PARCIAL O DEFICIENTE LAS 
ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, SIN PERJUICIO DE LA 
APLICACIÓN DE LAS DEDUCCIONES AL PAGO QUE PROCEDAN, Y REPOSICIÓN DE LOS BIENES, CUANDO LA 
NATURALEZA PROPIA DE ÉSTOS LO PERMITA. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
“LA ENTIDAD” APLICARÁ DEDUCCIONES AL PAGO POR EL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE, EN QUE 
INCURRA “EL PROVEEDOR” CONFORME A LO ESTIPULADO EN LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS 
ANEXOS RESPECTIVOS, LAS CUALES SE CALCULARÁN POR UN [EN CASO DE EXISTIR SÓLO UN PORCENTAJE 
SEÑALAR EL PORCENTAJE DE DEDUCTIVA) __% (_______ POR CIENTO)] O SI SE ESTABLECEN DIVERSOS 
PORCENTAJES REMITIR AL ANEXO CORRESPONDIENTE SOBRE EL MONTO DE LOS BIENES PROPORCIONADOS 
EN FORMA PARCIAL O DEFICIENTE. LAS CANTIDADES A DEDUCIR SE APLICARÁN EN EL CFDI O FACTURA 
ELECTRÓNICA QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE PARA SU COBRO, EN EL PAGO QUE SE ENCUENTRE EN TRÁMITE 
O BIEN EN EL SIGUIENTE PAGO. 
 
DE NO EXISTIR PAGOS PENDIENTES, SE REQUERIRÁ A “EL PROVEEDOR” QUE REALICE EL PAGO DE LA 
DEDUCTIVA A FAVOR DE “LA ENTIDAD”. EN CASO DE NEGATIVA SE PROCEDERÁ A HACER EFECTIVA LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
LAS DEDUCCIONES ECONÓMICAS SE APLICARÁN SOBRE LA CANTIDAD INDICADA SIN INCLUIR IMPUESTOS. 
 
EL CÁLCULO DE LAS DEDUCCIONES CORRESPONDIENTES LAS REALIZARÁ (EL O LA) ADMINISTRADOR(A) DEL 
CONTRATO CON EL APOYO DEL ÁREA CONTRATANTE DE “LA ENTIDAD”, CUYÁ NOTIFICACIÓN SE REALIZARÁ 
POR ESCRITO O VÍA CORREO ELECTRÓNICO, DENTRO DE LOS 5 (CINCO DÍAS) POSTERIORES AL 
INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
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EN CASO QUE “EL PROVEEDOR” INCURRA EN ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO CONFORME A LO PACTADO PARA 
LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS 
ANEXOS 1 Y 2, PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO, “LA ENTIDAD” POR CONDUCTO (DEL O LA) 
ADMINISTRADOR(A) DEL CONTRATO APLICARÁ LA PENA CONVENCIONAL EQUIVALENTE AL [EN CASO DE 
EXISTIR SÓLO UN PORCENTAJE SEÑALAR EL PORCENTAJE DE LA PENA CONVENCIONAL) __% (_______ POR 
CIENTO)] O SI SE ESTABLECEN DIVERSOS PORCENTAJES REMITIR AL ANEXO CORRESPONDIENTE POR CADA 
_____ (CALCULAR PERIODICIDAD DE LA PENA (DIA, HORA MINUTO, ETC.) DE ATRASO SOBRE EL MONTO DE LOS 
BIENES NO PROPORCIONADOS, DE CONFORMIDAD CON ESTE INSTRUMENTO LEGAL Y SUS RESPECTIVOS 
ANEXOS.  
 
(LA O EL) ADMINISTRADOR(A) DETERMINARÁ EL CÁLCULO DE LA PENA CONVENCIONAL, CUYA NOTIFICACIÓN 
SE REALIZARÁ POR ESCRITO O VÍA CORREO ELECTRÓNICO, DENTRO DE LOS 5 CINCO DÍAS (EN CASO DE QUE 
VARIE, ESPECIFICAR) POSTERIORES AL ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE QUE SE TRATE. 
 
EL PAGO DE LOS BIENES QUEDARÁ CONDICIONADO, PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE “EL PROVEEDOR” 
DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO; EN EL SUPUESTO QUE EL 
CONTRATO SEA RESCINDIDO EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA DE RESCISIÓN, 
NO PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS PENAS NI LA CONTABILIZACIÓN DE LAS MISMAS AL HACER EFECTIVA LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
EL PAGO DE LA PENA DEBERÁ EFECTUARSE: 
 

1. UNA VEZ QUE “LA ENTIDAD”, DETECTE INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES POR PARTE 
DE “EL PROVEEDOR”, A TRAVÉS DEL SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES NOTIFICARÁ POR 
OFICIO EL MOTIVO DE LA PENA CONVENCIONAL, ASÍ COMO EL CÁLCULO Y APLICACIÓN DEL MONTO 
CORRESPONDIENTE, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HABILES SIGUIENTES, “EL PROVEEDOR”, DEBERÁ 
ENTREGAR LA NOTA DE CRÉDITO POR EL MONTO EXACTO DE LA PENA CONVENCIONAL, 
ACOMPAÑADA DE UN ESCRITO DONDE PRECISE EL CFDI PENDIENTE DE PAGO AL QUE SE APLICARÁ 
LA NOTA DE CRÉDITO CORRESPONDIENTE. 

 
2. UNA VEZ QUE “EL PROVEEDOR” CUENTE CON LA NOTA DE CRÉDITO VALIDADA POR LA 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, PROCEDERÁ A REMITIR LOS DOCUMENTOS 
COMPROBATORIOS DE LA EMISIÓN DE SU FACTURA, ASI COMO LA NOTA DE CREDITO A LA 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS DE “LA ENTIDAD”, QUIEN DESCONTARÁ EL MONTO POR 
CONCEPTO DE PENA CONVENCIONAL, APLICANDO LA NOTA DE CRÉDITO A LA FACTURA SEÑALADA 
POR “EL PROVEEDOR”. 

 
3. EN CASO DE QUE LA FACTURA SEÑALADA POR “EL PROVEEDOR” PARA LA APLICACIÓN DE LA NOTA 

DE CRÉDITO, SEA ERRÓNEA, O LA MISMA NO SE ENCUENTRE PENDIENTE POR PAGAR, LA 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS NOTIFICARÁ POR OFICIO DENTRO DE LOS SIGUIENTES 
CINCO DÍAS HÁBILES A “EL PROVEEDOR” TAL CIRCUNSTANCIA, PARA EFECTOS DE QUE ESTE ÚLTIMO, 
RECTIFIQUE Y/O REALICE LAS MODIFICACIONES QUE RESULTEN PERTINENTES, SEÑALANDO 
CORRECTAMENTE EL CFDI AL CUAL SE APLICARÁ LA NOTA DE CRÉDITO, POR CONCEPTO DE PENA 
CONVENCIONAL. 

 
4. CABE SEÑALAR QUE, LOS PAGOS QUE DEBE REALIZAR “LA ENTIDAD”, A TRAVÉS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS, EN FAVOR DE “EL PROVEEDOR”, DERIVADO DEL 
INGRESO DEL CFDI DE LA FACTURA EN EL DEPARTAMENTO DE TESORERÍA DE LA MENCIONADA 
SUBDIRECCIÓN, AL TENOR DEL PROCEDIMIENTO SEÑALADO EN LA CLÁUSULA CUARTA DEL 
PRESENTE CONTRATO, ESTARÁ CONDICIONADO A LA EMISIÓN DEL CFDI DE LA NOTA DE CREDITO, 
ESTO ES, SE CUBRA EN TÉRMINOS DE LO SEÑALADO EN PÁRRAFOS ANTERIORES EL PAGO DE LA 
PENA CONVENCIONAL RESPECTIVA. 

 
5. CUANDO LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES EXCEDA EL MONTO TOTAL DE LA GARANTÍA 

DE CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, SE INICIARÁ EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN DEL 
MISMO, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 54 DE LA “LAASSP”. 

INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LA PENA CONVENCIONAL A QUE HACE REFERENCIA EL 
PÁRRAFO QUE ANTECEDE, SE APLICARÁN ADEMÁS CUALQUIER OTRA QUE LA “LAASSP” ESTABLEZCA. 
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ESTA PENA CONVENCIONAL NO DESCARTA QUE “LA ENTIDAD” EN CUALQUIER MOMENTO POSTERIOR AL 
INCUMPLIMIENTO DETERMINE PROCEDENTE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, CONSIDERANDO LA GRAVEDAD 
DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE EL MISMO PUDIERA OCASIONAR A LOS INTERESES DE “LA ENTIDAD”. 
 
INSTRUCCIÓN: ESTE TEXTO SE DEBERÁ INCLUIR PARA EL CASO DE QUE SE PACTE LA DIVISIBILIDAD DE LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 
EN CASO QUE SEA NECESARIO LLEVAR A CABO LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, LA 
APLICACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO ATENDERÁ A SU DIVISIBILIDAD, RESPECTO DEL MONTO 
TOTAL DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS.  
 
INSTRUCCIÓN: ESTE TEXTO SE DEBERÁ INCLUIR PARA EL CASO DE QUE SE PACTE LA INDIVISIBILIDAD DE LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 
EN CASO QUE SEA NECESARIO LLEVAR A CABO LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, LA 
APLICACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SERÁ POR EL MONTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES 
GARANTIZADAS.  
 
 
LA PENALIZACIÓN TENDRÁ COMO OBJETO RESARCIR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS A “LA 
ENTIDAD” POR EL ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL PRESENTE 
CONTRATO. 
 
EL IMPORTE DE LA PENA CONVENCIONAL, NO PODRÁ EXCEDER EL EQUIVALENTE AL MONTO TOTAL DE LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, Y EN EL CASO DE NO HABERSE REQUERIDO ESTA GARANTÍA, 
NO DEBERÁ EXCEDER DEL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO.  
 
CUANDO “EL PROVEEDOR” QUEDE EXCEPTUADO DE LA PRESENTACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, 
EN LOS SUPUESTOS PREVISTO EN LA “LAASSP”, EL MONTO MÁXIMO DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR 
ATRASO QUE SE PUEDE APLICAR, SERÁ DEL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO DE LOS BIENES ADQUIRIDOS 
FUERA DE LA FECHA CONVENIDA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 96 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. 
 
DÉCIMA QUINTA. SANCIONES ADMINISTRATIVAS. CUANDO “EL PROVEEDOR” INCUMPLA CON SUS 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES POR CAUSAS IMPUTABLES A ÉSTE, Y COMO CONSECUENCIA, CAUSE DAÑOS 
Y/O PERJUICIOS GRAVES A “LA ENTIDAD”, O BIEN, PROPORCIONE INFORMACIÓN FALSA, ACTÚE CON DOLO O 
MALA FE EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO O DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO, POR 
DETERMINACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, SE PODRÁ HACER ACREEDOR A LAS SANCIONES 
ESTABLECIDAS EN LA “LAASSP”, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 59, 60 Y 61 DE DICHO ORDENAMIENTO 
LEGAL Y 109 AL 115 DE SU REGLAMENTO. 
 
DÉCIMA SEXTA. SANCIONES APLICABLES Y TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL. “LA ENTIDAD”, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 53, 53 BIS, 54 Y 54 BIS DE LA “LAASSP”, Y 86 SEGUNDO 
PÁRRAFO, 95 AL 100 Y 102 DE SU REGLAMENTO, APLICARÁ SANCIONES, O EN SU CASO, LLEVARÁ A CABO LA 
CANCELACIÓN DE PARTIDAS TOTAL O PARCIALMENTE O LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A OBSERVAR Y MANTENER VIGENTES LAS LICENCIAS, AUTORIZACIONES, 
PERMISOS O REGISTROS REQUERIDOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES. 
 
DÉCIMA OCTAVA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
INSTRUCCIÓN: CUANDO NO SE REQUIERA LA CONTRATACIÓN DE SEGURO INCOPORAR EL SIGUIENTE 
PÁRRAFO:  
 
PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, NO SE REQUIERE QUE “EL 
PROVEEDOR” CONTRATE UNA PÓLIZA DE SEGURO POR RESPONSABILIDAD CIVIL.  
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INSTRUCCIÓN: CUANDO SE REQUIERA LA CONTRATACIÓN DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
INCOPORAR LOS SIGUIENTES DOS PÁRRAFOS:  
 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A CONTRATAR UNA PÓLIZA DE SEGURO POR SU CUENTA Y A SU COSTA, EXPEDIDA 
POR UNA INSTITUCIÓN NACIONAL DE SEGUROS, DEBIDAMENTE AUTORIZADA, EN LA CUAL SE INCLUYA LA 
COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL, QUE AMPARE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS Y QUE OCASIONE A LOS 
BIENES Y PERSONAL DE “LA ENTIDAD”, ASÍ COMO, LOS QUE CAUSE A TERCEROS EN SUS BIENES O PERSONAS, 
CON MOTIVO DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
LA PÓLIZA DEBERÁ CONTENER LAS SIGUIENTES COBERTURAS:  
 
INSTRUCCIÓN: DESCRIBIR LAS COBERTURAS, ATENDIENDO A LAS NECESIDADES, TIPO Y CARACTERÍSTICAS DE 
LOS BIENES 
 
 
DÉCIMA NOVENA. TRANSPORTE. 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA BAJO SU COSTA Y RIESGO, A TRANSPORTAR LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO, DESDE SU LUGAR DE ORIGEN, HASTA LAS INSTALACIONES DE “LA ENTIDAD” UBICADA EN AVENIDA 
INSURGENTES SUR No. 3877, COLONIA LA FAMA, ALCALDÍA TLALPAN, CÓDIGO POSTAL 14269, EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO.  
 
VIGÉSIMA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
LOS IMPUESTOS, DERECHOS Y GASTOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES, 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁN PAGADOS POR “EL PROVEEDOR”, MISMOS QUE NO SERÁN 
REPERCUTIDOS A “LA ENTIDAD”. 
 
“LA ENTIDAD” SÓLO CUBRIRÁ, CUANDO APLIQUE, LO CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
(IVA), EN LOS TÉRMINOS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES 
FISCALES VIGENTES. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
“EL PROVEEDOR” NO PODRÁ CEDER TOTAL O PARCIALMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS 
DEL PRESENTE CONTRATO, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, CON EXCEPCIÓN DE LOS 
DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA Y POR ESCRITO DE 
“LA ENTIDAD”. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
“EL PROVEEDOR” SERÁ RESPONSABLE EN CASO DE INFRINGIR PATENTES, MARCAS O VIOLE OTROS REGISTROS 
DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL, CON MOTIVO DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE, SE OBLIGA A RESPONDER 
PERSONAL E ILIMITADAMENTE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A “LA ENTIDAD” O A 
TERCEROS. 
 
DE PRESENTARSE ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE “LA ENTIDAD”, POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS 
ANTES MENCIONADAS, “EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A SALVAGUARDAR LOS DERECHOS E INTERESES DE “LA 
ENTIDAD” DE CUALQUIER CONTROVERSIA, LIBERÁNDOLA DE TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, 
PENAL, MERCANTIL, FISCAL O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE, SACÁNDOLA EN PAZ Y A SALVO. 
 
EN CASO DE QUE “LA ENTIDAD” TUVIESE QUE EROGAR RECURSOS POR CUALQUIERA DE ESTOS CONCEPTOS, 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A REEMBOLSAR DE MANERA INMEDIATA LOS RECURSOS EROGADOS POR 
AQUELLA. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  
"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA INFORMACIÓN QUE SE INTERCAMBIE DE CONFORMIDAD CON LAS 
DISPOSICIONES DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE TRATARÁN DE MANERA CONFIDENCIAL, SIENDO DE USO 
EXCLUSIVO PARA LA CONSECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y NO PODRÁ DIFUNDIRSE A 
TERCEROS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY GENERAL Y FEDERAL, RESPECTIVAMENTE,  DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS Y DEMÁS LEGISLACIÓN APLICABLE.  
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PARA EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES QUE “LAS PARTES” RECABEN CON MOTIVO DE LA 
CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ DE REALIZARSE CON BASE EN LO PREVISTO EN LOS AVISOS 
DE PRIVACIDAD RESPECTIVOS. 
 
POR TAL MOTIVO, “EL PROVEEDOR” ASUME CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE SE DERIVE DEL 
INCUMPLIMIENTO DE SU PARTE, O DE SUS EMPLEADOS, A LAS OBLIGACIONES DE CONFIDENCIALIDAD 
DESCRITAS EN EL PRESENTE CONTRATO.  
 
VIGÉSIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
“LA ENTIDAD” CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS 
JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE SUMINISTRAR LOS BIENES ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE 
DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARÍA 
ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A “LA ENTIDAD”, O SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE LOS ACTOS 
QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O 
INTERVENCIÓN DE OFICIO, EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, PODRÁ DAR POR 
TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA “LA 
ENTIDAD”, ELLO CON INDEPENDENCIA DE LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE.  
 
CUANDO “LA ENTIDAD” DETERMINE DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, LO NOTIFICARÁ 
AL “EL PROVEEDOR” HASTA CON 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES ANTERIORES AL HECHO, DEBIENDO 
SUSTENTARLO EN UN DICTAMEN FUNDADO Y MOTIVADO, EN EL QUE SE PRECISARÁN LAS RAZONES O CAUSAS 
QUE DIERON ORIGEN A LA MISMA Y PAGARÁ A “EL PROVEEDOR” LA PARTE PROPORCIONAL DE LOS BIENES 
SUMINISTRADOS, ASÍ COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, PREVIA SOLICITUD 
POR ESCRITO, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE 
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO, LIMITÁNDOSE SEGÚN CORRESPONDA A LOS 
CONCEPTOS ESTABLECIDOS EN LA FRACCIÓN I, DEL ARTÍCULO 102 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. SUSPENSIÓN DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES. CUANDO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, SE 
PRESENTE CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR, “LA ENTIDAD” BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁ DE 
RESULTAR APLICABLE CONFORME A LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA, SUSPENDER EL SUMINISTRO DE LOS 
BIENES, EN CUYO CASO ÚNICAMENTE SE PAGARÁN AQUELLOS QUE HUBIESEN SIDO EFECTIVAMENTE 
RECIBIDOS POR “LA ENTIDAD”. 
 
CUANDO LA SUSPENSIÓN OBEDEZCA A CAUSAS IMPUTABLES A “LA ENTIDAD”, A SOLICITUD ESCRITA DE “EL 
PROVEEDOR”, CUBRIRÁ LOS GASTOS NO RECUPERABLES, DURANTE EL TIEMPO QUE DURE ESTA SUSPENSIÓN, 
PARA LO CUAL “EL PROVEEDOR” DEBERÁ PRESENTAR DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES 
SIGUIENTES DE LA NOTIFICACIÓN DEL TÉRMINO DE LA SUSPENSIÓN, LA FACTURA Y DOCUMENTACIÓN DE LOS 
GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN 
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO.  
 
“LA ENTIDAD” PAGARÁ LOS GASTOS NO RECUPERABLES, EN MONEDA NACIONAL (PESOS MEXICANOS), 
DENTRO DE LOS 45 (CUARENTA Y CINCO) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACIÓN DE LA 
SOLICITUD DEBIDAMENTE FUNDADA Y DOCUMENTADA DE “EL PROVEEDOR”, ASÍ COMO DEL CFDI O FACTURA 
ELECTRÓNICA RESPECTIVA Y DOCUMENTACIÓN SOPORTE. 
 
EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” NO PRESENTE EN TIEMPO Y FORMA LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA 
EL TRÁMITE DE PAGO, LA FECHA DE PAGO SE RECORRERÁ EL MISMO NÚMERO DE DÍAS QUE DURE EL RETRASO. 
 
EL PLAZO DE SUSPENSIÓN SERÁ FIJADO POR “LA ENTIDAD”, A CUYO TÉRMINO EN SU CASO, PODRÁ INICIARSE 
LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, O BIEN, PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS 
LOS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA 
SUSPENSIÓN. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. RESCISIÓN. 
“LA ENTIDAD” PODRÁ INICIAR EN CUALQUIER MOMENTO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA 
DEL PRESENTE CONTRATO Y HACER EFECTIVA LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO, CUANDO “EL PROVEEDOR” 
INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES CONTRACTUALES, SIN NECESIDAD DE ACUDIR A LOS 
TRIBUNALES COMPETENTES EN LA MATERIA, POR LO QUE, DE MANERA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA, SE 
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ENTENDERÁ POR INCUMPLIMIENTO, CUANDO “EL PROVEEDOR” INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 
CAUSALES:  

A. CONTRAVENIR LOS TÉRMINOS PACTADOS PARA EL SUMINISTRO DE LOS BIENES ESTABLECIDOS 
EN EL PRESENTE CONTRATO. 
B. TRANSFERIR EN TODO O EN PARTE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL PRESENTE 
CONTRATO A UN TERCERO AJENO A LA RELACIÓN CONTRACTUAL. 
C. CEDER LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA 
CONFORMIDAD PREVIA Y POR ESCRITO DE “LA ENTIDAD”. 
D. SUSPENDER TOTAL O PARCIALMENTE Y SIN CAUSA JUSTIFICADA EL SUMINISTRO OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO. 
E. OMITIR SUMINISTRAR LOS BIENES EN TIEMPO Y FORMA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS. 
F. NO PROPORCIONAR A LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN, LA INFORMACIÓN QUE LE SEA 
REQUERIDA CON MOTIVO DE LAS AUDITORÍAS, VISITAS E INSPECCIONES QUE REALICEN. 
G. SER DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL, O POR CUALQUIER OTRA CAUSA DISTINTA O 
ANÁLOGA QUE AFECTE SU PATRIMONIO. 
H. EN CASO DE QUE COMPRUEBE LA FALSEDAD DE ALGUNA MANIFESTACIÓN, INFORMACIÓN O 
DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA PARA EFECTO DEL PRESENTE CONTRATO. 
I. NO ENTREGAR DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE FIRMA 
DEL PRESENTE CONTRATO, LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL MISMO. 
J. CUANDO LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES O LAS DEDUCCIONES AL PAGO, EXCEDAN 
EL MONTO TOTAL DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y/O ALCANZAN EL 20% (VEINTE 
POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE ESTE CONTRATO CUANDO NO SE HAYA REQUERIDO LA GARANTÍA 
DE CUMPLIMIENTO. 
K. DIVULGAR, TRANSFERIR O UTILIZAR LA INFORMACIÓN QUE CONOZCA EN EL DESARROLLO DEL 
CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN DE “LA 
ENTIDAD” EN LOS TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE 
CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 
L. IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE “LA ENTIDAD”. 
M.  CAMBIAR SU NACIONALIDAD POR OTRA E INVOCAR LA PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO CONTRA 
RECLAMACIONES Y ÓRDENES DE “LA ENTIDAD”, CUANDO SEA EXTRANJERO. 
N. SI NO ACEPTA PAGAR PENALIZACIONES O NO REPARA LOS DAÑOS O PÉRDIDAS, POR 
ARGUMENTAR QUE NO LE SON DIRECTAMENTE IMPUTABLES, SINO A UNO DE SUS ASOCIADOS O 
FILIALES O A CUALQUIER OTRA CAUSA QUE NO SEA DE FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO. 
Ñ. CUANDO EXISTA CONOCIMIENTO Y SE CORROBORE MEDIANTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE 
AUTORIDAD COMPETENTE QUE “EL PROVEEDOR” INCURRIÓ EN VIOLACIONES EN MATERIA PENAL, 
CIVIL, FISCAL, MERCANTIL O ADMINISTRATIVA QUE REDUNDE EN PERJUICIO DE LOS INTERESES DE “LA 
ENTIDAD” EN CUANTO AL CUMPLIMIENTO OPORTUNO Y EFICAZ EN LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO 
DEL PRESENTE CONTRATO. 
O. INCUMPLIR CUALQUIER OBLIGACIÓN DISTINTA DE LAS ANTERIORES Y DERIVADAS DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

 
PARA EL CASO DE OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, “LA ENTIDAD” COMUNICARÁ POR ESCRITO A “EL 
PROVEEDOR” EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE 5 (CINCO) DÍAS 
HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN, EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE 
EN SU CASO LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. 
 
TRANSCURRIDO DICHO TÉRMINO “LA ENTIDAD”, EN UN PLAZO DE 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES, 
TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER “EL PROVEEDOR”, 
DETERMINARÁ DE MANERA FUNDADA Y MOTIVADA DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO, Y 
COMUNICARÁ A “EL PROVEEDOR” DICHA DETERMINACIÓN DENTRO DEL CITADO PLAZO. 
 
CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO, SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER 
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR “LA ENTIDAD” POR CONCEPTO DEL CONTRATO HASTA EL 
MOMENTO DE RESCISIÓN, O LOS QUE RESULTEN A CARGO DE “EL PROVEEDOR”.  
 
INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN “LA ENTIDAD” PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE DEL 
PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 
 



   
 CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN INTERNACIONAL ABIERTA  

ELECTRÓNICA NÚMERO LA-12-NCK-012NCK001-I-40-2024 
 

 
 

  

Página 75 de 123 

 

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO SE ENTREGARAN LOS BIENES, 
EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE “LA ENTIDAD” 
DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS BIENES APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS 
CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 
 
“LA ENTIDAD” PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL 
PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DEL MISMO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN 
A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, “LA ENTIDAD” ELABORARÁ UN DICTAMEN 
EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE OCASIONARÍAN CON LA 
RESCISIÓN DEL CONTRATO RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES.  
  
DE NO RESCINDIRSE EL CONTRATO, “LA ENTIDAD” ESTABLECERÁ CON “EL PROVEEDOR” OTRO PLAZO QUE LE 
PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO, 
APLICANDO LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES. EL CONVENIO MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE 
CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 
52 DE LA “LAASSP”. 
 
NO OBSTANTE, DE QUE SE HUBIERE FIRMADO EL CONVENIO MODIFICATORIO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO 
ANTERIOR, SI SE PRESENTA DE NUEVA CUENTA EL INCUMPLIMIENTO, “LA ENTIDAD” QUEDARÁ EXPRESAMENTE 
FACULTADA PARA OPTAR POR EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O RESCINDIRLO, APLICANDO LAS 
SANCIONES QUE PROCEDAN. 
 
SI SE LLEVARA A CABO LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, Y EN EL CASO DE QUE A “EL PROVEEDOR” SE LE 
HUBIERAN ENTREGADO PAGOS PROGRESIVOS, ÉSTE DEBERÁ DE REINTEGRARLOS MÁS LOS INTERESES 
CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO INDICADO EN EL ARTÍCULO 51, PÁRRAFO CUARTO, DE LA “LAASSP”.  
 
LOS INTERESES SE CALCULARÁN SOBRE EL MONTO DE LOS PAGOS PROGRESIVOS EFECTUADOS Y SE 
COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA DE SU ENTREGA HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN 
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE “LA ENTIDAD”. 
 
“EL PROVEEDOR” SERÁ RESPONSABLE POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE LE CAUSE A “LA ENTIDAD”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
“EL PROVEEDOR” RECONOCE Y ACEPTA SER EL ÚNICO PATRÓN DE TODOS Y CADA UNO DE LOS TRABAJADORES 
QUE INTERVIENEN EN LA ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE LOS BIENES, POR LO QUE, DESLINDA DE TODA 
RESPONSABILIDAD A “LA ENTIDAD” RESPECTO DE CUALQUIER RECLAMO QUE EN SU CASO PUEDAN EFECTUAR 
SUS TRABAJADORES, SEA DE ÍNDOLE LABORAL, FISCAL O DE SEGURIDAD SOCIAL Y EN NINGÚN CASO SE LE 
PODRÁ CONSIDERAR PATRÓN SUSTITUTO, PATRÓN SOLIDARIO, BENEFICIARIO O INTERMEDIARIO. 
 
“EL PROVEEDOR” ASUME EN FORMA TOTAL Y EXCLUSIVA LAS OBLIGACIONES PROPIAS DE PATRÓN RESPECTO 
DE CUALQUIER RELACIÓN LABORAL, QUE EL MISMO CONTRAIGA CON EL PERSONAL QUE LABORE BAJO SUS 
ÓRDENES O INTERVENGA O CONTRATE PARA LA ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS ENCOMENDADOS POR “LA 
ENTIDAD”, ASÍ COMO EN LA EJECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
PARA CUALQUIER CASO NO PREVISTO, “EL PROVEEDOR” EXIME EXPRESAMENTE A “LA ENTIDAD” DE CUALQUIER 
RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL O PENAL O DE CUALQUIER OTRA ESPECIE QUE EN SU CASO PUDIERA 
LLEGAR A GENERARSE, RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO. 
 
PARA EL CASO QUE, CON POSTERIORIDAD A LA CONCLUSIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, “LA ENTIDAD” RECIBA 
UNA DEMANDA LABORAL POR PARTE DE LOS TRABAJADORES DE “EL PROVEEDOR”, EN LA QUE SE DEMANDE 
LA SOLIDARIDAD Y/O SUSTITUCIÓN PATRONAL A “LA ENTIDAD”, “EL PROVEEDOR” QUEDA OBLIGADO A DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CLÁUSULA. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DISCREPANCIAS. 
“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN 
PÚBLICA, LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, O LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN Y EL MODELO 
DE CONTRATO, PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN 
A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O SOLICITUD RESPECTIVA, SEGÚN CORRESPONDA, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 81, FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”. 
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VIGÉSIMA NOVENA. CONCILIACIÓN. 
“LAS PARTES” ACUERDAN QUE PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN DESAVENENCIAS DERIVADAS DE LA 
EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO PODRÁN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE 
CONCILIACIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 77, 78 Y 79 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 126 AL 136 DE SU REGLAMENTO. 
 
TRIGÉCIMA. DOMICILIOS. 
“LAS PARTES” SEÑALAN COMO SUS DOMICILIOS LEGALES PARA TODOS LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR Y 
QUE SE RELACIONAN EN EL PRESENTE CONTRATO, LOS QUE SE INDICAN EN EL APARTADO DE 
DECLARACIONES, POR LO QUE CUALQUIER NOTIFICACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL, EMPLAZAMIENTO, 
REQUERIMIENTO O DILIGENCIA QUE EN DICHOS DOMICILIOS SE PRACTIQUE, SERÁ ENTERAMENTE VÁLIDA, AL 
TENOR DE LO DISPUESTO EN EL TÍTULO TERCERO DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL.  
 
TRIGÉSIMA PRIMERA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
“LAS PARTES” SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA EL SUMINISTRO DE BIENES OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, SUS ANEXOS QUE 
FORMAN PARTE INTEGRAL DEL MISMO, A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO; AL CÓDIGO CIVIL FEDERAL; A LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO; AL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES; A LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y SU REGLAMENTO. 
 
TRIGÉSIMA SEGUNDA. JURISDICCIÓN. 
“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO 
PARA LO NO PREVISTO EN EL MISMO, SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES 
FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO QUE PUDIERA 
CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SU DOMICILIO ACTUAL O FUTURO. 
 
“LAS PARTES” MANIFIESTAN ESTAR CONFORMES Y ENTERADOS DE LAS CONSECUENCIAS, VALOR Y ALCANCE 
LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS ESTIPULACIONES QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO CONTIENE, 
POR LO QUE LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LA CIUDAD DE MÉXICO EL __________DE ___________ DE DOS 
MIL VEINTICUATRO. (FECHA DE FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO) 

 
POR:  

“LA ENTIDAD” 
 

NOMBRE CARGO  R.F.C. 

 
 
 
 
 
 

DRA. KARLA AVRIL OSNAYA 
NEGRETE 

DIRECTORA DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD 
XXXXXXXXXXXXX 

 
 
 
 

(TITULAR DEL ÁREA 
ADMINISTRADORA DEL 

CONTRATO) 

(PUESTO DEL O LA 
ADMINISTRADOR(A) DEL 

CONTRATO) Y ADMINISTRADORA 
DEL CONTRATO 

XXXXXXXXXXXXX 

 
 
 
 

(TITULAR DEL ÁREA TÉCNICA 
Y/O REQUIRENTE) 

(PUESTO DE LA PERSONA DEL 
ÁREA TÉCNICA Y REQUIRENTE) Y 

ÁREA TÉCNICA Y REQUIRENTE 
XXXXXXXXXXXXX 
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C.P. ARACELI CIRIACO ARROYO 

SUBDIRECTORA DE RECURSOS 
MATERIALES Y 

ÁREA CONTRATANTE 
XXXXXXXXXXXXX 

 
POR:  

“EL PROVEEDOR” 
 

NOMBRE R.F.C. 

 
(NOMBRE DE LA PERSONA FACULTADA POR EL 

PROVEEDOR) 
(SEÑALAR EL CARÁCTER DEL REPRESENTANTE: 

DEL PROVEEDOR) 
“(NOMBRE DE LA EMPRESA)”, S.A. DE C.V. 

O NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA 

XXXXXXXXXXXXX 
(R.F.C. DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL) 

 

 
LA (S) PRESENTE (S) FIRMA (S) (ES O SON) PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO INNN-DG-DA-SRM-XXX-___-2024 
DE ADQUISICIÓN DE BIENES QUE CELEBRAN EN ____________ PÁGÍNAS ÚTILES, POR UNA PARTE “LA 
ENTIDAD” Y POR LA OTRA “EL PROVEEDOR”, CON FECHA __ DE ______________ DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

 
- 
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ESCRITO DE INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN 

 

No. de inscripción (licitante): 
Número de Licitación:  
Objeto de la Licitación:  

Ciudad de México, a ____ de____________ de 20___ 
 

Instituto de Nacional de Neurología y Neurocirugía 
Manuel Velasco Suárez 
Dirección de Administración 
Subdirección de Recursos Materiales  
 
Presente 

 
(Nombre del representante legal) manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, 
son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes para 
manifestar el interés de mi representada en participar en la Licitación citada al rubro a nombre y 
representación de (persona física o moral). 

 
Registro Federal de Contribuyentes:  
Domicilio completo: Calle y número: 
Colonia: ALCALDÍA o municipio: 

 
Código Postal: Ciudad: 

 
Estado: 

Teléfonos: Correo electrónico: 
 

 

Número de escritura pública en la que conste el acta constitutiva 
 
Fecha:  
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma 

Relación de accionistas (Apellido paterno, materno y nombres) 
 
Descripción del objeto social: 

Nombre del apoderado o representante: 
Nombre y fecha del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades para suscribir 
la propuesta: 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 

 
Lugar y fecha 

Protesto lo necesario 
(                        Firma                        ) 

  
NOTA: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime 

conveniente debiendo respetar su contenido en el orden indicado. 

ANEXO 14 
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1. NOTAS PARA LA PRESENTE LICITACIÓN: 
 

1. LOS CALENDARIOS DE ENTREGA SE AJUSTARÁN DE ACUERDO A LA FECHA DE 
FALLO. 
 

2. EN TODAS LAS PARTIDAS INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE SOLICITE O NO 
MUESTRA FÍSICA, SE DEBE PRESENTAR CATÁLOGO Ó FICHA TÉCNICA. 
 

3. PARA TODOS LOS BIENES QUE SE SOLICITAN ESTÉRILES, EL LICITANTE 
GANADOR DEBE PRESENTAR EN CADA ENTREGA Y POR CADA LOTE, EL 
CERTIFICADO DE ESTERILIDAD INDICANDO EL NÚMERO DE CATÁLOGO Y FECHA 
DE CADUCIDAD. 
 

4. LAS ENTREGAS SE DEBEN HACER EN EL ALMACEN CORRESPONDIENTE, SALVO 
LAS QUE SEAN DE CONGELACION O CUIDADOS ESPECIALES. 

  

ANEXO 15   
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2. LISTADO DE BIENES, CANTIDADES REQUERIDAS, 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DATOS DE LAS PARTIDAS 
 

ANEXO TÉCNICO PARA LA ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS, MATERIAL DE 
CURACIÓN E INSUMOS MÉDICOS EN EL INSTITUTO NACIONAL DE 

NEUROLOGÍA Y NEUROCIRUGÍA MANUEL VELASCO SUÁREZ 
 
 
 
Objetivo de la adquisición 
 
Adquirir los insumos solicitados por los servicios adscritos a la Dirección Médica para otorgar 
atención médica de alta especialidad a pacientes con afecciones del sistema nervioso central. 
 
 
Área solicitante: La Dirección Médica como uno de los principales objetivos es abastecer los 
insumos necesarios a los diferentes servicios que brindan atención médica en el Instituto 
Nacional de Neurología y Neurocirugía Manuel Velasco Suárez. 
 
 
Antecedentes 
 
El INNNMVS tal como lo establece su Decreto de creación publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del veintisiete de febrero de mil novecientos cincuenta y dos, es un Organismo 
Público Descentralizado en la Administración Pública Federal, con Personalidad Jurídica y 
Patrimonio propio, de conformidad con los dispuesto por el artículo 1° último párrafo, 3° 
fracción I, y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1° y 2° y 14 de la Ley 
Federal de la Entidades Paraestatales; 1° y 2° fracción III, 3° y 5°, fracción V de la Ley de los 
Institutos Nacionales de Salud; 1° y 3° del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Neurología y Neurocirugía Manuel Velasco Suárez; y,  artículo 4 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos tiene como objetivo garantizar el derecho integral a la salud, 
así como, el Programa Institucional 2020-2024 del Instituto Nacional de Neurología y 
Neurocirugía Manuel Velasco Suárez, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 
noviembre de 2020. Siendo el objetivo principal la eficacia de la atención médica, el impulso 
a la investigación, el fortalecimiento a la enseñanza, la optimización de tratamientos médicos, 
la mayor eficiencia en la administración de recursos y la gestión administrativa honesta, 
austera y transparente. 
 
De conformidad con el Manual de Organización de la Dirección Médica, la Misión de ésta es 
brindar al paciente neurológico y neuropsiquiátrico atención médico-quirúrgica de punta, a 
través del uso eficaz y eficiente de sus recursos hospitalarios y de la excelencia del factor 
humano que le permitan mejorar su calidad de vida, por lo que el INNNMVS requiere contar 

ANEXO 16 
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con existencias suficientes de los insumos cuyas claves que se enlistan a continuación y  
puedan garantizar la ejecución de los procedimientos cotidianos y programados. 
 
Insumos solicitados 
 
En el cuadro anexo se detallan las partidas a solicitar, así como las cantidades mínimas y 
máximas necesarias en unidosis, por lo que cada proveedor deberá hacer la conversión según 
la presentación que oferte (ej.- si se solicitan 1000 tabletas y la caja que ofertan tiene 10 
tabletas cada una, ofertarán 100 cajas) en la propuesta económica, especificando la 
presentación y el precio por presentación de los insumos que los proveedores adjudicados 
deberán suministrar.  
 
En el caso donde la partida especifique la cantidad que trae cada caja (ej.-caja con 1000), se 
ofertará según la unidad indicada (100 cajas siguiendo el ejemplo anterior).  
 
En el caso que su presentación al momento de hacer la conversión no sean cajas completas, 
es necesario que ajusten la cantidad a una menos. (Siguiendo el mismo ejemplo: si se solicitan 
1005 tabletas y la presentación viene con 10 tabletas cada una, se ofertarán 100 cajas). 
 
Los insumos se pueden ofertar de manera individual, sin necesidad de que sean compatibles 
entre sí o sea adjudicado a un mismo proveedor, las cuales están ordenadas con número 
consecutivo por partida. Estos deberán de cumplir con las especificaciones, normatividad, 
con el control de calidad vigente y demás especificaciones que soliciten los almacenes de 
Farmacia (de la partida 1 a la 277) y Almacén General (de la partida 278 a la 453) para su 
recepción y validación.  
 

Se solicitan contratos abiertos con entrega a partir de la notificación del fallo hasta el 30 de 
septiembre de 2024, conforme al contrato que se formalice con la Subdirección de Recursos 
Materiales del INNNMVS. 

 
Los insumos requieren que la caducidad sea de 18 meses mínimo a partir de la fecha de 
entrega. En caso de no contar con esta vigencia se realizará mediante carta-canje en los 
almacenes de Farmacia y General que abarque el periodo solicitado sin costo adicional para 
el Instituto. 
 
 
Para efectos de que el proveedor ofertante esté en posibilidad de determinar el precio 
unitario, deberá considerar lo siguiente:  
 

• Los precios unitarios ofertados serán fijos, en moneda nacional, con decimales 
a 2 dígitos, desglosando claramente el importe total, los descuentos que en su 
caso correspondan, además de los impuestos reflejados en la Propuesta 
Económica, la cual deber estar en hoja membretada y firmada por el 
Representante Legal. 

• El precio unitario, por ningún motivo podrá incrementarse durante la vigencia 
del contrato. 
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• La propuesta económica y/o cotización deberá tener una vigencia mínima de 
60 (sesenta) días naturales a partir de la fecha de la presentación de la misma.  

• Para la contratación se estipula que el INNNMVS no otorgará anticipos. 
• Deberá apegarse a las especificaciones técnicas, calidad, cantidad, condiciones 

de entrega de los materiales que se adjudiquen.  
• Los bienes deberán entregarse de conformidad con las cantidades y 

características solicitadas en los almacenes correspondientes (almacén 
farmacia y/o almacén general), a entera satisfacción de la persona asignada por 
el servicio correspondiente. 

• El proveedor deberá entregar como parte de su propuesta económica la 
relación detallada únicamente de las partidas ofertadas, con número de partida, 
denominación genérica, descripción, presentación, unidad, cantidad solicitada, 
marca o denominación distintiva, fabricante, registro sanitario, país de origen y 
tiempos de entrega estimados. 

• Para realizar las evaluaciones de los productos ofertados que requieren muestra 
física, el proveedor deberá entregar las fichas técnicas con la marca del insumo 
ofertado, junto con la muestra identificada con el número de partida a la que se 
refiere en el día y hora programado en la convocatoria. 

• Para el equipo en comodato, deberá realizarse el contrato correspondiente con 
el Departamento de Almacenes e Inventarios, sin costo adicional para el 
instituto, mientras se cuente con existencias de los insumos adjudicados en este 
procedimiento. 

• Los bienes a entregar en los almacenes de Farmacia y General deberán estar 
identificados claramente con los datos del proveedor, número consecutivo, de 
la partida, clave INNN, descripción del bien, marca y el número de contrato que 
corresponda. 

• En caso de refrigeración, deberá presentar los controles del mismo. 
• El proveedor deberá manejar materiales con amplia vigencia de caducidad 

(mínimo 18 meses con carta canje). 
• El proveedor deberá verificar las especificaciones requeridas por el 

Departamento de Farmacia y el Almacén General. 
• En caso debidamente justificado y de común acuerdo con el proveedor, se 

podrá solicitar el incremento de hasta el 20% de lo contratado. Cuando se 
requiera ampliar únicamente el plazo y esto no implique incremento en el 
monto del contrato, se podrá realizar el convenio modificatorio para ampliar la 
vigencia, donde el proveedor adjudicado deberá respetar las mismas 
condiciones contratadas originalmente. 

• Apegarse a los requisitos legales-administrativos de la convocatoria publicada. 
• Deberá mantener absoluta confidencialidad de la información a la cual tenga 

acceso. 
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Los insumos solicitados especificando si es unidosis o caja son los siguientes: 
 
 

NO. CLAVE INNN CONCEPTO UNIDAD  CANTIDAD 
MAX 

CANTIDAD 
MIN 

MUESTRA 
FISICA  

OBSERVACIONES  

1 104 ACENOCUMAROL 4 mg TB TABLETA 200 80 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

2 1508 ACETILCISTEINA 600 mg TB TABLETAS 
EFERVECENTES 

1000 400 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

3 449 ACICLOVIR  0.05 gr/10 gr  
CREMA / TUB 

TUBO 6 3 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

4 2255 ACICLOVIR SODICO 250 
mg/10 mL AMP 

AMPULA 2000 800 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

5 401 ACIDO ACETILSALICILICO 100 
mg TB 

TABLETA 1000 400 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

6 863 ACIDO ASCORBICO 1 g/10 mL 
AMP 

AMPULA 160 64 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

7 205 ACIDO FOLICO 5 mg TB TABLETA 200 80 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

8 1454 ÁCIDO VALPROICO 250 MG CAPSULA 550 220 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

9 167 ACIDO VALPROICO 500 mg/5 
mL AMP 

AMPULA 500 200 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

10 INNN002004 ALPRAZOLAM 0.25MG TB TABLETA 1000 400 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

11 1516 AMANTADINA 100 mg TB TABLETA 1000 400 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

12 498 AMBROXOL 15 mg/2 mL AMP AMPULA 300 120 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

13 278 AMLODIPINO DE 5MG TB TABLETA / 
CAPSULA 

1000 400 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

14 272 AMOXICILINA /ACIDO 
CLAVULANICO 500 MG/125 
MG 12TB 

TABLETA 800 320 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
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CON MARCA 
OFERTADA 

15 106 ANFOTERICINA B 
LIPOSOMAL 50 MG 
INYECTABLE  

FRASCO 
AMPULA 

100 40 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

16 1415 ATROPINA, SULFATO DE 
10MG/1ML 

FRASCO 400 160 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

17 INNN001278 AZTREONAM 1 G/ 15 ML VIAL 100 40 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

18 1848 BACLOFENO 10 MG TABLETA 6450 2580 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

19 364 BEZAFIBRATO 200 mg TB TABLETA 200 80 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

20 1385 BICTEGRAVIR / 
EMTRICITABINA / 
TENOFOVIR 50/200/25 MG 

TABLETA 660 264 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

21 INNN01048 BRIVARACETAM  50 mg/5 mL 
AMP 

AMPULA 600 240 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

22 224 BUTILHIOSCINA SIMPLE 20 
mg/mL AMP 

AMPULA 30 12 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

23 135 CEFUROXIMA SODICA 750 
mg/3 mL AMP 

AMPULA 150 60 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

24 907 CIPROFLOXACINO 500 mg 
TB 

TABLETA 350 140 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

25 420 CLOBAZAM 10 mg TB TABLETA 600 240 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

26 293 CLONIXINATO DE LISINA 125 
mg TB 

TABLETA 700 280 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

27 815 CLOROPIRAMINA 20 mg/2 
mL AMP 

AMPULA 2000 800 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

28 708 COLAGENASA / 
CLORANFENICOL 60 g/g TUB 

TUBO 80 32 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

29 387 CONCENTRADO DE 
PROTEINAS/HUMANAS 
COAGULABLES 4 ML CJ 

CAJA  20 8 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

30 95 DEXAMETASONA 8 mg/2 mL 
AMP 

AMPULA 9012 3605 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
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CON MARCA 
OFERTADA 

31 1719 DEXMEDETOMIDINA, DE 200 
µg/2 mL AMP 

AMPULA 1364 545 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

32 309 DIGOXINA 25 mg TB TABLETA 260 104 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

33 305 DOBUTAMINA 250 mg/20 mL 
AMP 

AMPULA 100 40 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

34 INNN001100 DOXICICLINA 100 mg TB TABLETA 600 240 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

35 1513 DULOXETINA 30 mg TB AMPULA 4000 1600 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

36 1505 ENTEROGERMINA 
20BILLONES UFC AMP 

AMPULA 1800 720 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

37 1056 ERITROMICINA 500 mg TB TABLETA 1500 600 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

38 1521 ESCITALOPRAM 10 mg TB TABLETA 420 168 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

39 854 ESMOLOL 100 mg/10 mL  
AMP 

AMPULA 100 40 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

40 1378 ESPIRONOLACTONA TB 25 
MG 

TABLETA 1200 480 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

41 99 FLUMAZENIL 5 mg/5 mL AMP AMPULA 50 20 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

42 398 HIDRALAZINA 10 mg TB TABLETA 100 40 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

43 303 HIDROCORTISONA 500 mg/5 
mL AMP 

AMPULA 500 200 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

44 1346 HIPROMELOSA 2% 15 ML FRASCO 20 8 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

45 115 IPRATROPIO BROMURO DE 
250 mg/20 mL FC 

FRASCO 300 120 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

46 339 ISOFLURANO. LIQUIDO O 
SOLUCION CADA ENVASE 

FRASCO 3000 1200 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
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CONTIENE: ISOFLURANO 100 
ML. ENVASE CON 100 ML. 

CON MARCA 
OFERTADA 

47 1041 JERINGA PRELLENADA 
C/HEPARINA DE 5 ML 

JERINGA 1000 400 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

48 102 KETOCONAZOL 2 G TUB TUBO 50 20 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

49 902 KETOPROFENO 100 mg AMP AMPULA 2100 840 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

50 866 LEVETIRACETAM 500 mg/5 
mL AMP 

AMPULA 6000 2400 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

51 1379 LEVOFLOXACINO, 
HEMIHIDRATADO 750 MG 
TABLETA 

TABLETA 800 320 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

52 28 LEVOMEPROMAZINA, 
CLORHIDRATO DE 25 MG/ML 

AMPULA 3000 1200 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

53 2 LEVOMEPROMAZINA, 
MALEATO DE 25 mg TB 

TABLETA 396 159 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

54 INNN01046 LIDOCAINA 2% 10 mL AMP AMPULA 1000 400 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

55 311 LORAZEPAM 2 MG TABLETA 5000 2000 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

56 989 LORAZEPAM 2 mg/mL AMP AMPULA 3000 1200 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

57 721 MENADIONA, BISULFITO 
SODICO DE 50 mg/5 mL FC 

FRASCO 400 160 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

58 382 METRONIDAZOL / 
NISTATINA 500 MG OVULO 

OVULO 200 80 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

59 INNN001070 MODAFINILO 200MG TB TABLETA 280 112 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

60 NUEVA NATALIZUMAB. JERINGA 
PRELLENADA CON 150 
MG/ML 

JERINGA 360 144 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

61 998 NIMODIPINO 10 mg/50 mL 
AMP 

AMPULA 500 200 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

62 1517 NORFENEFRINA 1 g GOTAS GOTERO 24 10 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 
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63 NUEVA OFATUMUMAB. JERINGA 
PRELLENADA DE 20 MG/ 0.4 
ML 

JERINGA 400 160 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

64 719 OLANZAPINA 10 mg AMP AMPULA 1500 600 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

65 78 ONDANSETRON 4 mg/ 2 mL 
AMP 

AMPULA 800 320 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

66 1740 OXIMETAZOLINA 25 MG SOL. 
NASAL GOTERO INTEGRAL 
CON 20 ML. 

GOTERO 20 8 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

67 1013 PRAVASTATINA 10 mg TB TABLETA 1000 400 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

68 952 PRAZOSINA 2 mg CP CAPSULA 2000 800 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

69 INNN01004 PROPOFOL 1 g/100 mL SIN 
EDTA FC 

FRASCO 60 24 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

70 1017 PROPOFOL 500 mg/50 mL 
FC 

FRSCO 2000 800 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

71 84 RIFAMPICINA 300 mg TB TABLETA 200 80 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

72 214 SALBUTAMOL 0,5 MG/1 ML 
AMP 

AMPULA 1500 600 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

73 703 SALBUTAMOL SPRAY 200 
DOSIS 0.1176G FC 

FRASCO 200 80 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

74 1581 SENÓSIDOS A-B, 
CONCENTRADO DE 200 MG / 
100 ML 

TABLETA 2000 800 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

75 580 SOL. GLUCOSA 50 G / 500 mL FRASCO 500 200 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

76 174 SOLUCION GLUCOSADA 5% / 
250 mL 

ENVASE 5000 2000 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

77 8 SOLUCION GLUCOSADA 5% / 
500 mL 

ENVASE 600 240 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

78 94 SOLUCION GLUCOSADA 
5%/1000 mL 

ENVASE 600 240 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

79 698 SOLUCIÓN GLUCOSADA 50% 
/ 50 mL 

ENVASE 1000 400 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
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CON MARCA 
OFERTADA 

80 170 SOLUCION SALINA 0.9% / 
1000 mL BOLSA 

BOLSA 4000 1600 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

81 712 SOLUCION SALINA 0.9% /100 
mL 

ENVASE 11000 4400 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

82 270 SULFATO DE ZINC 1 mg/10 
mL AMP 

AMPULA 240 96 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

83 493 TIZANIDINA 2 mg TB TABLETA 200 80 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

84 GB0003 TOXINA BOTULÍNICA 
ABOBOTULINICA 500 U 

FRASCO 726 290 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

85 GB0002 TOXINA BOTULÍNICA 
INCOBOTULINICA 100 U 

FRASCO 880 352 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

86 918 TRAMADOL 100 mg TB TABLETA 2000 800 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

87 335 TRAMADOL 100 mg/mL FC FRASCO 2000 800 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

88 1371 TRAMADOL 200 MG TABLETA TABLETA 500 200 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

89 269 TRAZODONA 50 mg TB TABLETA 400 160 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

90 366 TRIMETROPRIM / 
SULFAMETOXAZOL 160/800 
mg TB 

TABLETA 2500 1000 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

91 1530 TRIMETROPRIM/ 
SULFAMETOXAZOL 160 
mg/800 mg/3 mL AMP 

AMPULA 2500 1000 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

92 796 TROPICAMIDA/FENILEFRINA 
50MG/8MG FC 

FRASCO 220 88 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

93 226 VALPROATO DE MAGNESIO 
400 mg TB 

TABLETA 2000 800 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

94 1281 VORICONAZOL 200 MG TB TABLETA 600 240 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

95 NUEVA CEFTAZIDIMA - AVIBACTAM 
SOLUCION INYECTABLE 2 G 
/0.5 G 

FRASCO 300 120 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 
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96 NUEVA ESKETAMINA INTRANASAL 
DE 28 MG 

AEROSOL 
NASAL  

2880 1152 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

97 NUEVA UPADACITINIB 15 MG TB TABLETA 364 145 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

98 NUEVA CARBOPLATINO 150 MG FRASCO 
AMPULA  

120 48 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

99 NUEVA IRINOTECAN 100 MG FRASCO 
AMPULA  

24 10 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

100 1350 PANBIO COVID-19 AG RAPID 
TEST KIT PZA 

KIT 100 40 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

101 1855 PRUEBA RAPIDA COVID-19 E 
INFLUENZA A Y B CAJA C/10 
PRUEBAS 

CAJA CON 10 
PRUEBAS 

40 16 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

102 9969 ADAPTADOR UNIVERSAL PIEZA 200 80 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

103 1006 AGUJA ESTERIL 
DESECHABLE 18G X 1.5 CJ 

CAJA C/100 
PZAS 

500 200 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

104 529 AGUJA ESTERIL 
DESECHABLE 25G 5/8 (.5X16) 
CJ 

CAJA C/100 
PZAS 

50 20 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

105 1592 AGUJA ESTERIL 
DESECHABLE 38 MM X 20 G / 
CJ 

CAJA C/100 
PZAS 

150 60 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

106 533 AGUJA P/RAQUIANESTESIA 
20G 3 1/2 

CAJA C/100 
PZAS 

3600 1440 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

107 1595 AGUJAS. PARA BIOPSIA 
DESECHABLES. 9.65 CM X 14 
G. / PIEZA. 

CAJA 300 120 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

108 504 ALCOHOL ETHILICO PURO DE 
CANA 96% GL 

PORRON CON 
20 LITROS 

10 4 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

109 501 ALGODON ABSORBENTE 500 
GR. ROLLO 

ROLLO C/500 
GR 

405 162 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

110 834 ANTISEPTICO P/HIGIENE 
CORPORAL EN SECO PQ 

PAQUETE 800 320 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

111 1008 APLIC DE ESPUMA SIN 
ALCOHOL 1 ML  CJ 

ENVASE 12 5 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 
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112 817 APLIC EST C/SOL. ANTISEP 
70% 3 ML CJ 

ENVASE 37 15 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

113 889 APLIC.EST. C/SOL ANTISEP 
70% 26 ML CJ 

CAJA 200 80 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

114 1849 APLICADORES DE MADERA 
SIN ALGODÓN 

ENVASE 500 200 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

115 997 APLICADORES ESTERIL 
C/PUNTA DE ALGODÓN BL 

BOLSA 200 80 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

116 1830 ÁPOSITO ADHESIVO ESTÉRIL 
DE 5 X 7.5 C/CLORHEXIDINA 
AL 2 % 

CAJA 200 80 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

117 1835 APOSITO C/ COLAGENO Y 
ALGINATO DE CALCIO 10X22 

CAJA 10 4 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

118 2230 APÓSITO DE ALGINATO DE 
ALGAS MARINAS 5 X 5CM 

CAJA 10 4 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

119 2222 APÓSITO DE HIDROFIBRA 
C/PLATA 10X10 

CAJA 10 4 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

120 2229 APÓSITO DE TRES 
HIDROCOLOIDES DE ALTA, 
20 X 20CM 

CAJA 15 6 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

121 2225 APÓSITO HIDROCELULAR NO 
ADHESIVO 10X10CM 

CAJA 20 8 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

122 1621 APÓSITO HIDROCELULAR 
S/ADHESIVO PARA EL 
TALON / PIEZA 

CAJA 12 5 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

123 869 APOSITO PARCHE 
C/CLORHEXIDINA 

CAJA 200 80 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

124 374 APOSITO 
PLASCO.TRASPARENTE 
10X12CM. 

CAJA 5000 2000 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

125 745 APOSITO QUIRURGICO 
ESTERIL 20X8 CJ 

CAJA 3000 1200 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

126 967 APOSITO TRANSPARENTE 
6X7 CM 

CAJA 2000 800 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

127 1615 APÓSITO, ALGINATO D 
CALCIO Y SODIO. 9 ± 2 CM X 
10± 2CM / PZA 

CAJA 20 8 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 
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128 1616 APÓSITO, ALGINATO D 
CALCIO Y SODIO.10± 2 CM X 
20± 2CM / PZA 

CAJA 20 8 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

129 1393 APOSITOS TRANSPARENTES 
ADHESIVOS I.V. 6.5 X 7 CM 

PIEZA 2500 1000 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

130 36 BATA P/CIRUJANO ESTERIL 
DESECHABLE 

PIEZA 5000 2000 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

131 INNN001058 BATA PARA CIRUJANO 
(BASICO) NO ESTERIL 

PIEZA 10000 4000 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

132 INNN001047 BATA PARA PACIENTE SIN 
MANGA 

PIEZA 3000 1200 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

133 625 BOTAS P/CIRUJANO DES. 
C/DOBLE PLAN PQ 

PAQUETE 500 200 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

134 136 CAL SODADA CON 
INDICADOR CO2 (AMSORB) 

ENVASE 24 10 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

135 2034 CAMPOS QUIRURGICOS 
35X60 

PAQUETE 500 200 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

136 INNN01030 CÁNULA DE 
TRAQUEOSTOMÍA 7.5 CON 
GLOBO 

PIEZA 50 20 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

137 680 CANULA OROFARINGEA 
GUEDEL N0.3 

PIEZA 120 48 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

138 2038 CANULA OROFARINGEA 
GUEDEL N0.4 

PIEZA 720 288 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

139 567 CANULA OROFARINGEA 
GUEDEL N0.5 

PIEZA 1200 480 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

140 562 CANULA 
P/TRAQUEOSTOMIA 8 
C/GLOBO 

PIEZA 20 8 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

141 2019 CANULA 
P/TRAQUEOSTOMIA 8.5 

PIEZA 10 4 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

142 2161 CATETER MAHURKAR 
ADULTO. 

PIEZA 200 80 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

143 1051 CATETER PARA 
EMBOLECTOMIA 3F 40 CM 

PIEZA 20 8 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

144 216 CATETER PERIFER. 
RADIOPACO 14-2 

PIEZA 2400 960 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
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CON MARCA 
OFERTADA 

145 218 CATETER PERIFER. 
RADIOPACO 16-2 1/4 

PIEZA 3800 1520 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

146 343 CATETER PERIFER. 
RADIOPACO 20-1 1/4 

PIEZA 10000 4000 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

147 177 CATETER PERIFER. 
RADIOPACO 22-1 

PIEZA 10000 4000 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

148 371 CATETER PERIFER. 
RADIOPACO 24 3/4 

PIEZA 500 200 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

149 2304 CATETER TORACICO RECTO 
N° 28 

PIEZA 70 28 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

150 2090 CATETER TORACICO RECTO 
N° 32 

PIEZA 25 10 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

151 2251 CATETER TORACICO RECTO 
N° 36 

PIEZA 25 10 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

152 1031 CATETER TRES LUMEN 7 FR. 
X 8" (20 CM) 

PIEZA 150 60 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

153 INNN002000 CATETER VENOSO DOBLE 
VIA 7 FR 20 CM 

PIEZA 600 240 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

154 254 CATGUT CRÓMICO 3/0 
C/AGUJA RED 1/2 / PZA 

CAJA 9 4 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

155 222 CATGUT CROMICO 4/0 C/A 
1/2 C 15-70 RB1 CJ 

CAJA 9 4 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

156 372 CEMENTO P/RESTRUCTURA. 
CRANEAL 20ML 

PIEZA 100 40 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

157 615 CEPILLO P/CIRUJANO DES. 
C/JABON 

PIEZA 2000 800 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

158 575 CERA P/HUESO ESTERIL 2.5 
GR CJ 

CAJA 150 60 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

159 1010 CINTA QUIRURGICA 
MICROPOROSA 1" 

PIEZA 2000 800 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

160 354 CINTA QUIRURGICA 
MICROPOROSA 1/2¨ 

PIEZA 200 80 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 



   
 CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN INTERNACIONAL ABIERTA  

ELECTRÓNICA NÚMERO LA-12-NCK-012NCK001-I-40-2024 
 

 
 

  

Página 93 de 123 

 

161 86 CINTA QUIRURGICA 
MICROPOROSA 2" 

PIEZA 1700 680 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

162 508 CINTA TESTIGO 
P/ESTERILIZAR VAPOR 

ENVASE 876 350 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

163 969 CINTA TRANSPORE 2.5" CAJA 240 96 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

164 INNN001149 CINTA TRANSPORE 5" CAJA 500 200 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

165 893 CINTA TRANSPORE 7.5 CM CAJA 500 200 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

166 330 CIRCUITO P/ANESTESIA 
DESECHABLE 

PIEZA 100 40 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

167 9970 CIRCUITO P/VENTILADOR 
VOLUMETRICO ADULT 

PIEZA 160 64 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

168 710 CIRCUITO PARA RPPI PIEZA 200 80 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

169 48 CIRCUITOS BAIN ADULTO 
C/BOLSA 3 LTS. 

PIEZA 30 12 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

170 772 COMPRESA QURIR.C/CINTA 
RADIOP. 70X45 PQ 

PAQUETE 200 80 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

171 1850 FIBROBRONCOSCOPIO 
DESECHABLE 

PAQUETE 100 40 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

172 771 CONECTOR NEB TEC PZA EN 
"T" 

PIEZA 200 80 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

173 418 CONECTOR P/VENTILADOR 
DIAMETRO 15X22 

PIEZA 2100 840 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

174 168 CONECTOR RECTO SIMS 3/16 
A 1/2 

PIEZA 20 8 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

175 1603 DETERGENTES.LIMPIADOR  
MULTIENZIMÁTICO. CON 20 
A 25 G 

ENVASE 100 40 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

176 362 DISPOSITIVO DE 
FIJ.P/TRAQUEOSTOMIA 

PIEZA 600 240 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

177 282 DISPOSITIVO DE FIJACION P 
TUBO END 

PIEZA 1202 480 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
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CON MARCA 
OFERTADA 

178 802 ELECTRODO PUNTA PLANA 
TIPO LAPIZ DESECHABLE DE 
TEFLON 

PIEZA 60 24 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

179 2084 ELECTRODOS 
P/MONITOREO ADULTO SB 

BOLSA 1800 720 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

180 1548 EQ. ANESTESIA EPIDURAL 
C/AGUJA 8 CM TOUHY WEISS 

KIT 60 24 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

181 1003 EQ. PARA BOMBA PIEZA 20000 8000 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA Y 
EQUIPO EN 
COMODATO. 

182 INNN001040 EQ. PARA BOMBA OPACO PIEZA 1375 550 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA Y 
EQUIPO EN 
COMODATO. 

183 14 EQ. PNEUMOTORAX 8FR X 65 
CM 

PIEZA 10 4 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

184 9978 EQUIPO P/DRENAJE DE 
CIRUGIA 1/4" 

PIEZA 50 20 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

185 570 EQUIPO P/DRENAJE DE 
CIRUGIA DE 1/8" 

PIEZA 260 104 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

186 411 EQUIPO P/VENOCLISIS 
P/ANESTESIA 

PIEZA 600 240 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

187 991 EQUIPO P/VENOCLISIS 
S/AGUJA LUER LOCK 

PIEZA 8000 3200 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

188 61 EQUIPO PRESION VENOSA 
CENTRAL 

PIEZA 1200 480 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

189 2133 EQUIPO QUIRURGICO 
BASICO C/ADHESIVO 

PIEZA 360 144 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

190 45 ESPONJA GELATINA ESTERIL 
7X5X10 MM 

CAJA CON 10 
PZAS 

1800 720 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

191 511 ESPONJA 
NEUROQUIRURGICA 10X70 
MM CJ 

CAJA C/10 
BOLSAS C/10 
PZAS C/U 

30 12 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

192 2041 ESPONJA 
NEUROQUIRURGICA 15X50 
MM CJ 

CAJA C/10 
BOLSAS C/10 
PZAS C/U 

30 12 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 
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193 2042 ESPONJA 
NEUROQUIRURGICA 40X70 
MM CJ 

CAJA C/10 
BOLSAS C/10 
PZAS C/U 

50 20 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

194 2570 ESTERICIDE SOL. QX GALON 
5 LITROS GL 

GALON 100 40 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

195 1637 GASA SECA CORTADA DE 
ALGODÓN 100%. TEJIDA. 10 X 
10 CM 

PAQUETE 
C/200 PZAS 

20 8 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

196 2223 GEL DÉRMICO P/HERIDAS 
EXTERNAS TB 

TUBO 1400 560 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

197 2530 GUANTE DE NEOPRENO 
LIBRE DE LATEX N° 6 1/2 Y 7 
1/2 PAR 

PAR 1200 480 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

198   GUANTES PARA 
ONCOLOGICOS 6.5 Y 7.5 

CAJA CON 50 
PARES 

30 12 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

199 412 HEMOSTATICO ADHESIVO 3 
mL  

PIEZA 40 16 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

200 2070 HOJA PARA BISTURI DEL # 22 
CJ 

CAJA 20 8 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

201 117 HUMIDIFICADOR PRELLENO 
DE 340 ML C/ADAP 

PIEZA 2400 960 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

202 1034 IODOPOVIDONA AL 11% 
ESPUMA FC 

FRASCO 20 8 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

203 2023 IODOPOVIDONA AL 11% 
SOLUCION FC 

FRASCO 20 8 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

204 690 JERINGA 60 ML PIEZA 1200 480 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

205 906 JERINGA ASEPTO DE 2 OZ 60 
ML 

PIEZA 50 20 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

206 642 JERINGA ASEPTO DE 4 OZ 120 
ML. 

PIEZA 500 200 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

207 245 JERINGA P/ GASOMETRIA 
SIN AGUJA 

PIEZA 1000 400 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

208 2154 JERINGA P/GASOMETRIA 
C/AGUJA 23X2 

PIEZA 8800 3520 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

209 2880 JERINGA PRELLENADA C/ 
SOL. SALINA 3ML. 

PIEZA 600 240 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
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CON MARCA 
OFERTADA 

210 1041 JERINGA PRELLENADA 
C/HEPARINA DE 5 ML 

PIEZA 1000 400 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

211 1029 JERINGA PRELLENADA DE 
10-5 ML C/SOL. SALINA 

PIEZA 100 40 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

212 499 KIT DE VENTRICULOSTOMIA 
SIN ANTIBIOTICO 

PIEZA 10 4 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

213 924 KIT P/HIGIENE ORAL: 
CEPILLO DENTAL PQ 

PAQUETE 600 240 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

214 954 LLAVE DE TRES VIAS DES. SIN 
EXT. 

PIEZA 20000 8000 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

215 2054 MASCARILLA ALTA 
CONCENTRACION 
P/SUMINISTRO DE O2 

PIEZA 85 34 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

216 327 MASCARILLA LARINGEA #4 
REUSABLE 

PIEZA 200 80 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

217 323 MASCARILLA LARINGEA #5 PIEZA 400 160 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

218 9974 MASCARILLA 
P/TRAQUEOSTOMIA 
ADULTO 

PIEZA 450 180 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

219 982 ESTYLETE P/SONDA 
ENDOTRAQUEAL # 14 

PIEZA 72 29 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

220 864 MICRONEBULIZADOR DES. 
C/MASCARILLA 

PIEZA 300 120 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

221 9971 MICRONEBULIZADOR 
P/VENTILADOR PIEZA "T" 

PIEZA 480 192 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

222 522 MONOF NYLON 10/0 BV130-4 
3/8 C/A 4.76-13 CJ 

CAJA 200 80 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

223 599 MONOF NYLON 10/0 C/A 3/8 
10-0.13 CJ 

CAJA 60 24 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

224 753 MONOF NYLON 2/0 C/A 
REVC 3/8 20-45 CJ 

CAJA 800 320 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

225 755 MONOF NYLON 5/0 C/A 
REVC 3/8 16-45 CJ 

CAJA 10 4 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 
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226 750 MONOF NYLON 6-0 A/RC 
3/8 PS 

CAJA 10 4 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

227 368 MONOF POLIP 4/0 RB-1 1/2 
15-75CM CJ 

CAJA 500 200 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

228 547 MONOF POLIP AZUL 7/0 
C/ADA 3/8 VBV-1-60 CJ 

CAJA 5 2 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

229 9972 NARIZ ARTIFICIAL ADULTO PIEZA 2000 800 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

230 126 NEBULIZADOR DESACHABLE 
PRELLENO 1000 ML 

PIEZA 2000 800 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

231 9968 NIPPLE P/OXIGENO PIEZA 400 160 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

232 52 OFTALMICA POLIGLAC 5/0 
DOBLE ARMADA CJ 

CAJA 10 4 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

233 974 OFTALMICA POLIGLAC 6/0 A 
S-14 DA 1/4C 8-45 CJ 

CAJA 10 4 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

234 2226 PAPEL CRAFT (HYPAFIX) 
10X10 CM SILICONIZADO 

CAJA C/1 PZA 100 40 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

235 2080 PELICULA BARRERA NO 
IRRITANTE 28 ML (CAVILON) 
SPRAY FC 

FRASCO 144 58 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

236 1533 PERISAFE PLUS, EQUIPO DE 
ANESTESIA EPIDURAL CON 
AGUJA DE 8 C 

PIEZA 500 200 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

237 2017 PIEZA "T" C/MEMB. 
SEMIHIDROFILICA 

PIEZA 20 8 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

238 416 PLACA P/PACIENTE 
DESECHABLE C/CABLE 
MONO 

PIEZA 1800 720 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

239 1847 PLASMA-LYTE A DE 500 ML. BOLSA 3000 1200 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

240 1714 PROTECTOR CUTÁNEO NO 
IRRITANTE DE ALCOHOL, NO 
CITOTOXICO 

PIEZA 30 12 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

241 322 RESUCITADOR MANUAL 
TIPO AMBU DESECHABLE 

PIEZA 450 180 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

242 2132 SABANA NEUROLOGICA 
ESTERIL DESECHA. PAQ 

CAJA 120 48 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
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CON MARCA 
OFERTADA 

243 2139 SEDA NEGRA # 1 C/AR SH 1/2 
C 2.5-75 CJ 

CAJA 250 100 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

244 627 SEDA NEGRA #1 1/2 R-26 RED 
26MM-75CM CJ 

CAJA 250 100 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

245 648 SET MINIVOLUMEN 1 M.L. 152 
CMS. 

PIEZA 10 4 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

246 797 SET P/RECAMBIO 
PLASMATICO C/BOLSA 
SUERO 

CAJA CON 6 
PIEZAS 

450 180 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA Y 
EQUIPO EN 
COMODATO 
CERTIFICADO 
POR LA EMA. 

247 88 SISTEMA CERRADO DE ASP. 
P/OROINTUBADO 

PIEZA 900 360 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

248 2016 SISTEMA CERRADO DE ASP. 
P/TRAQUEOSTOMI 

PIEZA 300 120 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

249 2025 SOFTASKIN SOLUCION 
NEUTRO SUAVE P/LAVADO 
MANOS/PIEL 

LITRO 200 80 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

250 1547 SONDA FOLEY SILASTIC 2 
VIAS 14 FR 

PIEZA 120 48 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

251 1629 SONDA GASTROINTESTINAL, 
TIPO: LEVIN. CALIBRE: 18 FR. 
PIEZA 

PIEZA 300 120 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

252 836 SONDA NELATON # 28 PIEZA 4 2 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

253 2039 SONDA P/ALIMENTACION 
ENTERAL C/SENSOR 12FR 

PIEZA 4 2 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

254 291 SONDA P/GASTROSTOMIA 
P/ENDOSCOPIA 

PIEZA 15 6 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

255 164 SONDA PARA ASPIRAR 
SECRECIONES 14FR 

PIEZA 30000 12000 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

256 968 SURGICEL HEMOSTATICO 
5X35 

CAJA C/12 PZAS 300 120 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

257 2053 TAPETE ANTIMICROBIANO 6 
SECCIONES CJ 

CAJA C/4 
TAPETES DE 30 
HOJAS C/U 

600 240 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 
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258 481 TAPON INY. P/INYECTORES 
ESTERIL 

PIEZA 1524 610 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

259 942 TAPON PARA LLAVE DE 3 
VIAS (VALVULA UNIVERSAL) 

PIEZA 2000 800 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

260 24 TERMOMETRO CLINICO 
DIGITAL ORAL 

PIEZA 4000 1600 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

261 975 TIENDA FACIAL CON TUBO 
CORRUGADO 1.80 m 

PIEZA 1252 500 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

262 539 TINTURA DE BENJUI 1 LTO. FC FRASCO 20 8 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

263 91 TIRAS DE FLUORESCEINA 
GLO STRI CJ 

CAJA 1500 600 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

264 536 TIRAS REACT.P/DET. 
GLUCOSA/SANGRE C/SENS 
CJ 

CAJA 2000 800 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA Y 
EQUIPO EN 
COMODATO. 

265 138 TRAJE PARA CIRUJANO 
ESTERIL DESECH. 

PIEZA 3000 1200 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

266 209 TRANSDUCTOR DESECH DE 
PRESION C/FLUJO 

PIEZA 150 60 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

267 970 TUBO CONECTOR COLA DE 
COCHINO 60 CM 

PIEZA 20 8 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

268 65 TUBO DE EXTENCION 
ESTERIL DE 50 CMS 

PIEZA 15000 6000 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

269 992 TUBO DE EXTENSION 50 CM 
PARA OXIGENO 

PIEZA 600 240 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

270 266 TUBO ENDOT.C/GLOBO # 6.0 PIEZA 15 6 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

271 884 TUBO ENDOT.C/GLOBO # 9.5 PIEZA 15 6 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

272 632 TUBO LATEX 2055 CJ CAJA 240 96 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

273 337 VARILLA P/RAQUIMA. 
GRADUADA 0 A 40 

PIEZA 2000 800 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 
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274 144 VENDA DE GASA DE 5 CMS. PIEZA 2000 800 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

275 144 BOQUILLA PARA 
ECOCARDIOGRAMA 

PIEZA 240 96 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

276 753 MONOF NYLON 3-0 C/ARC 
3/8 C 2.4 CJ 

CAJA 1500 600 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

277 627 SEDA NEGRA 4-0 C/ARB-1 
1/2C 1.5-75 K871T CJ 

CAJA 1800 720 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

278   BRAZALETE PARA 
IDENTIFICACIÓN DE 
PACIENTE EN COLOR AZUL.  
BRAZALETE INTRASFERIBLE 
DE VINIL CON BROCHE DE 
SEGURIDAD.  MEDIDAS: 
LARGO TOTAL 29CM.  TIENE 
UNA CARA ANCHA EN 
COLOR BLANCO DE 8.7 CM X 
2.7 CM PARA IMPRESIÓN DE  
DATOS Y PULSERA DE 17.8 
CM DE LARGO X 1.3 CM DE 
ANCHO CON 13 
PERFORACIONES PARA 
AJUSTAR A LA MUÑECA DEL 
PACIENTE. LA CARA ANCHA 
DEBERÁ LLEVAR IMPRESOS 
LOS SIGUIENTES DATOS:   
Nombre: 7.3 CM de línea 
continua para datos       Fecha 
de Nacimiento: 5.8 CM de 
línea continua p/ datos         
Registro: 4.6CM de línea 
continua y en el mismo 
renglón Sexo: 2.1 CM de línea 
continua para datos    Fecha 
de ingreso: 6.2 CM de línea 
continua para datos:   
Instituto Nacional de 
Neurología y Neurocirugía  
Manuel Velasco Suárez  
(Centrado el nombre del 
INNN MVS) SE REQUIERE 
MUESTRA FISICA PARA 
EVALUACION                                                                                                                                                                         

PIEZA 4000 1600 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

279   BRAZALETE PARA 
IDENTIFICACIÓN DE 
PACIENTE EN COLOR ROJO.  
BRAZALETE INTRASFERIBLE 
DE VINIL CON BROCHE DE 
SEGURIDAD.  MEDIDAS: 
LARGO TOTAL 29CM.  TIENE 
UNA CARA ANCHA EN 
COLOR BLANCO DE 8.7 CM X 
2.7 CM PARA IMPRESIÓN DE  
DATOS Y PULSERA DE 17.8 
CM DE LARGO X 1.3 CM DE 
ANCHO CON 13 
PERFORACIONES PARA 
AJUSTAR A LA MUÑECA DEL 
PACIENTE. LA CARA ANCHA 

PIEZA 2000 800 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 
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DEBERÁ LLEVAR IMPRESOS 
LOS SIGUIENTES DATOS:      
Nombre: 7.3 CM de línea 
continua para datos      Fecha 
de Nacimiento: 5.8 CM de 
línea continua p/ datos         
Registro: 4.6CM de línea 
continua y en el mismo 
renglón Sexo: 2.1 CM de línea 
continua para datos    Fecha 
de ingreso: 6.2 CM de línea 
continua para datos:    
Instituto Nacional de 
Neurología y Neurocirugía  
Manuel Velasco Suárez   
(Centrado el nombre del 
INNN MVS) SE REQUIERE 
MUESTRA FISICA PARA 
EVALUACION                                                                                                                                                                                                                                                 

280   COLODIÓN ENVASE DE 
VIDRIO COLOR AMBAR. 
FRASCO DE 1 LITRO 

FRASCO 1 LITRO 100 40 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

281   ELECTRODOS DE SUPERFICIE 
C/COPA DE ORO DE 10 MM 
CABLE DE 2 MTS. Y 
CONECTOR TIPO DIN DE 
SEGURIDAD DE 72". REF F-
E5GH  NECESARIO MUESTRA 
FÍSICA  

PIEZA 70 28 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

282   ELECTRODOS DE SUPERFICIE 
DESECHABLE C/COPA DE 
ORO DE 10 MM, CABLE DE 2 
MTS Y CONECTOR TIPO DIN 
DE SEGURIDAD (HEMBRA) DE 
48". REF F-E5GH  NECESARIO 
MUESTRA FÍSICA  

PIEZA 120 48 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

283   ELECTRODOS DE SUPERFICIE 
DESECHABLE C/COPA DE 
ORO DE 10 MM, CABLE DE 2 
MTS Y CONECTOR TIPO DIN 
DE SEGURIDAD (HEMBRA) DE 
60". REF F-E5GH NECESARIO 
MUESTRA FÍSICA 

PIEZA 65 26 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

284   ELECTRODOS DE SUPERFICIE 
DESECHABLE C/COPA DE 
ORO DE 10 MM, CABLE DE 2 
MTS, Y CONECTOR TIPO DIN  
DE SEGURIDAD DE 96". REF 
F-E5GH NECESARIO 
MUESTRA FÍSICA 

PIEZA 65 26 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

285   PASTA ABRASIVA LIBRE DE 
ACETONA PARA MANEJO DE 
IMPEDANCIAS EN LA 
PREPARACION DE LA PIEL 
ANTE LA COLOCACION DE 
ELECTRODOS PARA 
ENCEFALOGRAMAS Y 
ESTUDIOS DE 
OTONEUROLOGÍA. LIMPIA 
ACTIVAMENTE LA PIEL DEL 
PACIENTE DE GRASA, SUDOR 
Y LA CAPA EPIDÉRMICA MAS 
SUPERFICIAL. TUBO DE 114 
GR. SE SUGIERE PASTA 

TUBO 250 100 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 
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NUPREP SKIN PREP SE 
REQUIERE MUESTRA FISICA  

286   PASTA CONDUCTORA PARA 
LA REALIZACIÓN DE 
ESTUDIOS 
NEUROFISIOLÓGICOS. 
SOLUBLE EN AGUA, LIBRE DE 
OLORES, MANTIENE SU 
CONSISTENCIA AUN EN 
TEMPERATURAS CÁLIDAS. 
TARRO DEDE 228G (8 OZ) SE 
SUGIERE MARCA TEN-20. 
NECESARIO MUESTRA 
FÍSICA 

TARRO 400 160 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

287   PASTA GEL LIMPIADORA 
ELECTROLÍTICA 
HIPOALERGÉNICO PARA 
EFICIENTAR LA 
TRANSMISIÓN DE 
ESTÍMULOS A LA PIEL DEL 
PACIENTE SIRVE PARA 
ESTUDIOS DE ULTRASONIDO 
Y ESTUDIOS 
NEUROFISIOLÓGICOS. 
NECESARIO MUESTRA 
FÍSICA. FRASCO 1 LTR 

FRASCO 10 4 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

288   SENSOR DE ESFUERZO 
RESPIRATORIO MaxxRIP 
SENSOR DE ESFUERZO POR 
PLETISMOGRAFIA DE 
INDUCTANCIA, PERMITE 
CAPTAR LOS MOVIMIENTOS 
EN TODA SU EXTENSION 
CON EL REGISTRO DE TODOS 
LOS CICLOS RESPIRATORIOS 
COD. S11664 LONGITUD DEL 
CABLE 2.1 MTRS, SENSOR DE 
TORAX, DESECHABLE, 
NECESARIO MUESTRA 
FISICA 

PIEZA 80 32 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

289   SENSOR DE ESFUERZO 
RESPIRATORIO MaxxRIP 
SENSOR DE ESFUERZO POR 
PLETISMOGRAFIA DE 
INDUCTANCIA, PERMITE 
CAPTAR LOS MOVIMIENTOS 
EN TODA SU EXTENSION 
CON EL REGISTRO DE TODOS 
LOS CICLOS RESPIRATORIOS 
COD. S11666 LONGITUD DEL 
CABLE 2.1 MTRS, SENSOR 
ABDOMEN, DESECHABLE, 

PIEZA 80 32 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 
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NECESARIO MUESTRA 
FISICA 

290   SENSOR DE FLUJO 
RESPIRATORIO MaxxiFLOW 
SENSOR ELECTRICO QUE 
DETECTA EL MOVIMIENTO 
DEL FLUJO RESPIRATORIO 
ORAL Y NASAL COD. S11486 
LONGITUD 2.1 MTRS. TIPO DE 
CONECTOR PINO TP 
DESECHABLE NECESARIO 
MUESTRA FISICA 

PIEZA 240 96 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

291   SENSOR DE INTERFACE 
MaxxRIP SENSOR DE PIEZO 
ELECTRICO PARA LA 
DETECCIÓN DE LOS 
MOVIMIENTOS 
RESPIRATORIOS Y 
ABDOMINALES. COD. S11659 
LONGITUD DE CABLE 2.44 
MTRS. TIPO DE CONECTOR 
PINO TP DESECHABLE, 
NECESARIO MUESTRA 
FISICA 

PIEZA 80 32 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

292   SENSOR DE POSICION Maxxi 
POSITIVO DETECTA LA 
POSICIÓN DEL PACIENTE 
CON PRESICIÓN Y RAPIDES 
EN EL REGISTRO DEL 
MOVIMIENTO. COD. S11247 
LONGITUD DE CABLE 2.44 
MTRS. TIPO DE CONECTOR 
PINO TP DESECHABLE, 
NECESARIO MUESTRA 
FISICA 

PIEZA 80 32 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

293   SENSOR DE PRESIÓN/FLUJO 
RESPIRATORIO MAS 
RONQUIDO CON CONECTOR 
EN LLAVE PARA EQUIPO PSG 
PROPIEDAD DEL INNN. 
NECESARIO MUESTRA 
FÍSICA 

PIEZA 20 8 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

294   SENSOR DE RONQUIDO CON 
SEÑAL DE SALIDA NO 
MAYOR A 1000 MV PICO  
DIAMETRO MAYOR A 200 MV 
CON CONECTOR DIN DE 1.5 
MM, (SENSOR PARA 
MEDICIÓN DE SUEÑO) 
NECESARIO MUESTRA 
FISICA 

PIEZA 60 24 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

295   SENSOR DE RONQUIDO 
MaxxiNORE, SENSOR 
PIEZOELECTRICO QUE 
DETECTA EL RONQUIDO POR 
VIBRACIÓN, CON ALTA 
SENSIBILIDAD. COD. S11036 
LONGITUD 2.44 MTRS, TIPO 
DE CONECTOR PINO TP 
DESECHABLE NECESARIO 
MUESTRA FISICA 

PIEZA 300 120 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 
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296   SENSOR DE TERMOCUPULA 
DUO/NASAL/ORAL TAMAÑO 
ADULTO. NECESARIO 
MUESTRA FISICA 

PIEZA 40 16 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

297   INDICADOR BIOLÓGICO 
ULTRARRÁPIDO PARA 
ESTERILIZACIÓN POR 
VAPOR. LECTURA FINAL: 20 
MINUTOS 

CAJA CON 50 
PIEZAS 

96 39 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

298   PRUEBA DE BOWIE DICK CAJA CON 30 
PRUEBAS 

60 24 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

299   ROLLO MIXTO 
P/ESTERILIZAR 20 CM X 200 
MTS 

CAJA CON 1 
ROLLO 

50 20 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA  

300   MASCARA HÍBRIDA PARA 
CABEZA SIN ORIFICIO NASAL 
REFORZADA CON MATERIAL 
NANOR. 3 PUNTOS. CAT 
33740/2MA//12MI+N/NH 
ORFIT PARA USO EN 
ACELERADOR LINEAL 
TRUEBEAM STX. BRAINLAB, 
EQUIPO PROPIEDAD  DEL 
INSTITUTO 

PIEZA 180 72 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

301   MASCARA HÍBRIDA PARA 
CABEZA, CUELLO Y 
HOMBROS SIN ORIFICIO 
NASAL REFORZADA CON 
MATERIAL NANOR. 5 
PUNTOS. CAT 
33730/2MA//12MI+N/NH 
PARA USO EN ACELERADOR 
LINEAL TRUEBEAM STX. 
BRAINLAB, EQUIPO 
PROPIEDAD  DEL INSTITUTO 

PIEZA 15 6 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

302   MASCARA CRANEAL PARA 
RADIO CIRUGÍA SIN MARCO 
(CAT. 49960) CON 
PROLONGACIÓN PARA USO 
EN ACELERADOR LINEAL 
TRUEBEAM STX. BRAINLAB. 
EQUIPO PROPIEDAD DEL 
INSTITUTO 

PIEZA 15 6 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

303   MASCARA CRANEAL PARA 
RADIO CIRUGÍA SIN MARCO 
CAT. 43610, PARA USO EN 
ACELERADOR LINEAL 
TRUEBEAM STX. BRAINLAB. 
EQUIPO PROPIEDAD DEL 
INSTITUTO 

CAJA CON 5 
PIEZAS 

55 22 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

304   PELICULA RADIOCRÓMICA 
PARA SISTEMAS DE 
VERIFICACIÓN 
DOSIMÉTRICA PARA 
RADIOTERAPIA. CAT. RTQA2 
DE 10 X 10 PULGADAS. SE 
SUGIERE MARCA 
GAFCHROMIC. SE REQUIERE 
MUESTRA FÍSICA 

CAJA C/25 
HOJAS 

3 1.2 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 
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305   PELICULA RADIOCRÓMICA 
PARA SISTEMAS DE 
VERIFICACIÓN 
DOSIMÉTRICA PARA 
RADIOTERAPIA. CAT. RTQA2 
DE 11 X 1.5 PULGADAS. SE 
SUGIERE MARCA 
GAFCHROMIC. SE REQUIERE 
MUESTRA FÍSICA 

CAJA C/25 
HOJAS 

4 2 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

306   PELICULA RADIOCRÓMICA 
PARA SISTEMAS DE 
VERIFICACIÓN 
DOSIMÉTRICA PARA 
RADIOTERAPIA.CAT. EBT4. 
PELÍCULA CON CAPAS 
SIMÉTRICAS  DE POLIESTER 
CON MICROPARTÍCULAS 
QUE ELIMINAN LOS ANILLOS 
DE NEWTON, CON RANGO 
DE SENSIBILIDAD DE DOSIS 
DE 1 CGY HASTA 800 CGY. 
POLIMERIZACION EN 
TIEMPO REAL, RESPUESTA 
EN DOSIS INDEPENDIENTE 
DE LA ENERGÍA DESDE KEV 
HASTA MEV, DISEÑADA 
PARA MEDIR DOSIS 
ABSORBIDA DE LA 
RADIACIÓN DE ALTA 
ENERGÍA USADA EN IMRT. 
PUEDE SER MANEJADA A LA 
LUZ DE UNA HABITACIÓN, 
NO REQUIERE CUARTO 
OSCURO, RESISTENTE AL 
AGUA. SE SUGIERE MARCA 
ASHLAND. SE REQUIERE 
MUESTRA FÍSICA 

CAJA C/25 
HOJAS 

6 3 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

307   PELICULA RADIOCRÓMICA 
PARA SISTEMA DE 
VERIFICACIÓN 
DOSIMETRICA PARA 
RADIOTERAPIA. CAT. EBTxD  
8X10 PELICULA CON CAPAS 
SIMÉTRICAS DE POLIESTER 
CON MICROPARTÍCULAS 
QUE ELIMINAS ANILLOS 
NEWTON, CON RANGO DE 
SENSIBILIDAD DE 1CGY 
HASTA 800 CGY, REVELADO 
EN TIEMPO REAL RESPUESTA 
EN DOSIS INDEPENDIENTE 
DE LA ENERGIA DESDE KEV 
HASTA MEV DISEÑADA PARA 
MEDIR DÓSIS ABSORBIDA DE 
LA RADIACIÓN, NO 
REQUIERE CUARTO 
OSCURO, RESISTENTE AL 
AGUA 

CAJA CON/25 
HOJAS 

3 1 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

308   MARCADORES PARA PIEL 
CON BALIN  DE 1MM DE 
DIÁMETRO (BALINES 
FIDUCIALES). SE REQUIERE 
MUESTRA FÍSICA 

CAJA C/110 
UNIDADES 

4 1 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 
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309   BAUMANOMETRO DIGITAL PIEZA 2 1 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

310   BULBO DE SUCCION DE 
GOMA PARA PIPETA DE 
VIDRIO 

PIEZA 4 2 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

311   BOLSA CUADRUPLE PARA 
RECOLECCION DE SANGRE 

BOLSA/UNIDAD 2520 1008 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

312   BOLSAS TRANSFER UNIDAD 240 96 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

313   CONTENEDOR RÍGIDO  
DESECHABLE DE RESIDUOS 
PUNZOCORTANTES 
BIOLÓGICO-INFECCIOSOS 
DE 3 LTS.  DE 
POLIPROPILENO COLOR 
ROJO QUE CUENTE CON 
SEÑALAMIENTO DE 
LLENADO SEGURO, CON 
SEPARADOR DE AGUJA DE 
FÁCIL ACCESO Y 
COOPERACIÓN A UNA SOLA 
MANO. LA TAPA ADHERIDA 
AL RECOLECTOR UNA VEZ 
SELLADA DEBE SELLAR 
HERMÉTICAMENTE Y NO SE 
DEBE ABRIR CON LEYENDA 
DE RESIDUOS PELIGROSOS. 

PIEZA 120 48 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

314   CONTENEDOR RÍGIDO  
DESECHABLE DE RESIDUOS 
PUNZOCORTANTES 
BIOLÓGICO-INFECCIOSOS 
DE 7.6 LTS.  DE 
POLIPROPILENO COLOR 
ROJO QUE CUENTE CON 
SEÑALAMIENTO DE 
LLENADO SEGURO, CON 
SEPARADOR DE AGUJA DE 
FÁCIL ACCESO Y 
COOPERACIÓN A UNA SOLA 
MANO. LA TAPA ADHERIDA 
AL RECOLECTOR UNA VEZ 
SELLADA DEBE SELLAR 
HERMÉTICAMENTE Y NO SE 
DEBE ABRIR CON LEYENDA 
DE RESIDUOS PELIGROSOS,  

PIEZA 120 48 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

315   EXTRAN NEUTRO GALON DE 
4 LITROS 

GALON 72 28.8 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

316   OXÍMETRO DE PULSO PARA 
MEDIR LA SATURACUÓN DE 
OXÍGENO EN LA SANGRE. 
NECESARIO MUESTRA 
FÍSICA 

PIEZA 2 1 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

317   TERMÓMETRO INFRARROJO 
SIN CONTACTO TIPO 
PISTOLA PARA USO 

PIEZA 2 1 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
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HOSPITALARIO Y TOMAS 
CONTINUAS CON RANGO DE 
TEMPERATURA DE -30° A 40° 
C CON PRECISIÓN DE 0.3°C Y 
RESOLUCIÓN DE 0.1°C 

CON MARCA 
OFERTADA 

318   TORNIQUETE REUTILIZABLE 
AUTOMÁTICO 

PIEZA 48 20 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

319   VENDA COHESIVA FLEXIBLE 
CO-PLUS. LIGERA Y 
MOLDEABLE DE BAJA 
COMPRESIÓN. COMPUESTA 
A BASE DE NYLON E HILADOS 
ELASTÓMERICOS  DE 
POLIURETANO. LIBRE DE 
LATEX. COLOR PIEL. SE 
ADHIERE A SI MISMA. ROLLO 
DE 5CM X 2M  

ROLLO 120 48 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

320   
  

AGUJA DE DOBLE CURVA 
PARA SUTURAR CADAVERES 
DE 51/2 PULGADAS 

PIEZA 24 10 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 
  

321   AGUJAS DE PUNCIÓN DE 
BIOPSIA PARA 
CONSTRUCCIÓN DE 
MICROARREGLOS DE TEJIDO 
EN PARAFINA DE 4 MM DE 
DIÁMETRO ESTÉRILES Y 3MM 
DE EMBOLO ESTUCHE CON 
UNA PIEZA 

PIEZA 20 8 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

322   AGUJAS DE PUNCIÓN DE 
BIOPSIA PARA 
CONSTRUCCIÓN DE 
MICROARREGLOS DE TEJIDO 
EN PARAFINA DE 5 MM DE 
DIÁMETRO ESTÉRILES Y 3MM 
DE EMBOLO ESTUCHE CON 
UNA PIEZA 

PIEZA 20 8 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

323   CUBREOBJETOS DE 24 X 24 
MM  DE VIDRIO 

CAJA CON 100 
PIEZAS 

48 19 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

324   CUBREOBJETOS DE 24 X 40 
MM  DE VIDRIO 

CAJA CON 100 
PIEZAS 

48 19 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

325   CUBREOBJETOS DE 24 X 50 
MM  DE VIDRIO 

CAJA CON 100 
PIEZAS 

48 19 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

326   MANGO PARA BISTURÍ DEL # 
4 ACERO INOXIDABLE 

PIEZA 4 2 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

327   MOLDES DE ACERO 
INOXIDABLE PARA 
UNICASETS Y SISTEMAS DE 

PIEZA 24 10 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
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PROCESAMIENTO DE 
TEJIDOS DE 24X24X5 MM 

CON MARCA 
OFERTADA 

328   MOLDES DE ACERO 
INOXIDABLE PARA 
UNICASETS Y SISTEMAS DE 
PROCESAMIENTO DE 
TEJIDOS DE 30X24X5 MM 

PIEZA 24 10 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

329   MOLDES DE ACERO 
INOXIDABLE PARA 
UNICASETS Y SISTEMAS DE 
PROCESAMIENTO DE 
TEJIDOS DE 37X24X5 MM 

PIEZA 24 10 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

330   ALCOHOL ETILICO 70° PORRÓN 20 
LITROS 

48 19 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

331   ALMOHADILLA 
ALCOHOLADA (ALCOHOL 
ISOPROPILICO AL 70%). 

CAJA CON 100 
PIEZAS 

10 4 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

332   ASA BACTERIOLÓGICA DE 
NICROMO CALIBRADA DE 
100 MICROLITROS  

PIEZA 20 8 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

333   ASA BACTERIOLÓGICA DE 
NICROMO SIN CALIBRAR 
CON MANGO REMOVIBLE 

PIEZA 20 8 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

334   BOLSA PARA ESTERILIZAR 
DE PAPEL GRADO MÉDICO 
EN GAS O VAPOR TAMAÑO 12 
x 26x 4 CM, CON APERTURA 
DE HILO 

CAJA C/1000 1 1 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

335   CONTENEDOR RÍGIDO  
DESECHABLE DE RESIDUOS 
PUNZOCORTANTES 
BIOLÓGICO-INFECCIOSOS 
DE 7.6 LTS.  DE 
POLIPROPILENO COLOR 
ROJO QUE CUENTE CON 
SEÑALAMIENTO DE 
LLENADO SEGURO, CON 
SEPARADOR DE AGUJA DE 
FÁCIL ACCESO Y 
COOPERACIÓN A UNA SOLA 
MANO. LA TAPA ADHERIDA 
AL RECOLECTOR UNA VEZ 
SELLADA DEBE SELLAR 
HERMÉTICAMENTE Y NO SE 
DEBE ABRIR CON LEYENDA 
DE RESIDUOS PELIGROSOS. 

PIEZA 1000 400 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

336   TRAMPA PARA ASPIRADO 
BRONQUIAL (LUKEN) 
ESTERIL DESECHABLE 
VOLUMEN APROXIMADO DE 
40 A 50 ML SE REQUIERE 
MUESTRA FISICA 

PIEZA 1000 400 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

337   PASTA CONDUCTORA PARA 
LA REALIZACIÓN DE 
ESTUDIOS 
NEUROFISIOLÓGICOS. 
SOLUBLE EN AGUA, LIBRE DE 
OLORES, MANTIENE SU 
CONSISTENCIA AUN EN 
TEMPERATURAS CÁLIDAS. 

TARRO 24 10 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 
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TARRO DEDE 228G (8 OZ) SE 
SUGIERE MARCA TEN-20. 
NECESARIO MUESTRA 
FÍSICA 

338   ABSORBEDOR DE CO2 -CAL 
SODADA- PRESENTACION 
EN GALON (ENTRE 4 Y 5 KG) 
CON DUREZA DE GANULO 
MÁS DEL 80% 

PIEZA 360 144 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

339   BRAZALETE PANI ADULTO 
OBESO (31-40 CM). MAQUINA 
DRAGER. PARTE MS14425 

PIEZA 6 2 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

340   BRAZALETE PANI ADULTO 
OBESO (46-66 CM) S/M S/N. 
MONITOR CARE-SCAPE. 
MAQUINA AISYS CSZ. 
#PARTE CM1205 

PIEZA 6 2 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

341   BRAZALETE PANI, ADULTO 
ESTANDAR (22-33 CM). 
COMPATIBLE CON MONITOR 
CARE- SCAPE. MAQUINA 
AISYS CSZ. #PARTE 2753 

PIEZA 6 2 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

342   CUP & PIN PRO 200 
COPILLAS (JUEGO DE COPA Y 
PIN PARA COLOCAR LA 
MUESTRA Y EL REACTIVO 
PARA REALIZAR LA 
TROMBOELASTOMETRÍA. 
MATERIAL: PLÁSTICO 
TRANSPARENTE PRE-
ESTERILIZADO 
DESECHABLES, CON 
DIÁMETRO DE 13MM X 16 MM 
DE ALTO) 

CAJA CON 10 
racks 

12 5 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

343   ELECTRODOS DE COPA DE 
ORO CADWELL  60IN O 152 
CM NEGRO  

PIEZA 54 22 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

344   ELECTRODOS DE COLA DE 
COCHINO  CADWELL  60IN O 
152 CM NEGRO  

PIEZA 54 22 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

345   MANTA TÉRMICA DE 
CUERPO COMPLETO 
ADULTO ESTANDAR, 
(TAMAÑO 213 CM X 91 CM.)  
MATERIAL CONFORTABLE, 
BLANDOS, TRANSLUCIDO. 
COBERTOR INTEGRADO A LA 
SÁBANA PARA REDUCIR AL 
MÍNIMA LESIONES 
TÉRMICAS, SEIS PANALES 
PARA ACCESO RÁPIDO A 
TÓRAX, BRAZOS Y PIERNAS. 
ALETAS INTEGRADAS CAJA 
C/25 NOTA: EL PROVEEDOR 
ADJUDICADO EN ESTA 
PARTIDA DEBERÁ 
ENTREGAR EN COMODATO 
EL EQUIPO PARA EL  USO DE 
LAS MANTAS TÉRMICAS 

PIEZA 1800 720 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA Y 
EQUIPO EN 
COMODATO. 

346   SENSOR ADULTO PARA LA 
MEDICIÓN DE SPHB, SPO2, 
SPMET. PARA USO EN 

PIEZAS 480 192 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
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EQUIPO MARCA MASIMO, 
MODELO RAINBOW (R1 25L)  

CON MARCA 
OFERTADA 

347   SENSOR DE CO2 A PRUEBA 
DE GOLPES Y AGUA PARA 
MONITOR DE TRASLADO 
PARA SIGNOS VITALES. 
MARCA NIHON KOHDEN 
MODELO VISMOCATALOGO 
PVM-4763K 

PIEZA 4 2 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

348   SENSOR DE DEDO PARA 
SpO2. MONITOR CARE 
SCAPE. GE. No. PARTE TS-
SA-D 

PIEZA 9 4 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

349   SENSOR DE TEMPERATURA 
ESOFAGICO REUSABLE. 
AISYS CSZ.  PARTE M1024254 

PIEZA 9 4 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

350   SENSOR DE TEMPERATURA 
ESOFAGICO REUSABLE. 
AISYS CSZ. 3 PARTE 
M1024247 

PIEZA 9 4 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

351   SENSOR MANUAL CON 
CONECTOR DE ELECTRODO 
ADULTO TOF MONITOR 
INFINITY C700 DRAGER  

PIEZA 6 2.4 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

352   SENSOR REUSABLE DE 
TEMPERATURA (DE PIEL O 
DE SUPERFICIE) Y UN 
SENSOR DE TEMPERATURA 
ESOFÁGICO O RECTAL. 
MONITOR INFINITY C700 
DRAGER 

PIEZA 18 7 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

353   TAPONES PARA HOJA DE 
VIDEOLARINGOSCOPIO 
MONITOR C-MAC DE 7" 
1280X800 PIXELES PARA 
CONECTAR 2 CAMARAS 

PAR 12 5 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

354   TIPTRAY BOX E LINE SPITZE 
(PUNTAS PARA PIPETA, 
TRANSPARENTES, 
DESECHABLES DE 
POLIPROPILENO 100% 
VIRGEN, PRE-
ESTERILIZADAS DE 54MM DE 
LONGITUD, CON UN 
VOLUMEN DE ABSORCIÓN 
DE 5 A 350 MICROLITROS, 
USADA SOLO PARA PIPETA) 

CAJA CON 10 
PACKS 

5 2 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

355   SENSOR ADHESIVO PARA 
ADULTO SPBH, SPO2, SPMET, 
PULSECO-OXIMETRO 

PIEZA 480 192 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

356   SENSOR ADULTO ADHESIVO 
O3 RSO2 

PIEZA 240 96 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

357   SET DE ADMINISTRACIÓN DE 
SOLUCIONES PARA 
ANESTESIA CON 2 
CONECTORES, TUBO DE PVC 
DE 170, CONEIONES DE 3 
VÍAS, 2 VÁLVULAS 
ANTIREFLUJO Y SEGURO 
LUER LOCK 

PIEZA 2160 864 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 
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358   CUSA CLARITY  23 KHZ 
PUNTA ESTANDAR 

PIEZA 100 40 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

359   CUSA CLARITY  23 KHZ 
MACRO PUNTA TM 

PIEZA 100 40 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

360   CUSA CLARITY  23 KHZ 
PUNTA PARA TEJIDOS 
DUROS 

PIEZA 100 40 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

361   CUSA CLARITY  23 KHZ 
PUNTA PARA HUESO 

PIEZA 100 40 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

362   LLAVE DINAMOMÉTRICA 
ESTÉRIL 

PIEZA 100 40 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

363   CUSA QUICK CONNECT 
CONJUNTO DE CARTUCHOS 
Y TUBOS 

PIEZA 100 40 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

364   PROTECTOR DE 
CONTAMINACIÓN 

CAJA C/2 PZAS 20 8 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

365   CODMAN ISOCOOL MANGO 
REHUTILIZABLE NO ESTÉRIL 

PIEZA 8 3 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

366   CODMAN ISOCOOL PUNTA 
BIPOLAR ESTÉRIL, LONG. 21.6 
CM, PUNTA 0.25 MM 

PIEZA 8 3 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

367   CODMAN ISOCOOL PUNTA 
BIPOLAR ESTÉRIL, LONG. 21.6 
CM, PUNTA 0.50 MM 

PIEZA 8 3 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

368   CODMAN ISOCOOL PUNTA 
BIPOLAR ESTÉRIL, LONG. 21.6 
CM, PUNTA 1 MM 

PIEZA 8 3 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

369   CODMAN ISOCOOL PUNTA 
BIPOLAR ESTÉRIL, LONG. 21.6 
CM, PUNTA 2 MM 

PIEZA 8 3 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

370   PINZAS BIPOLARES PARA 
ELECTROCAUTERIO  

PIEZA 8 3 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

371   CABLES DE 
ELECTROCAUTERIO 
REUTILIZABLES  

PIEZA 8 3 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

372   CATÉTER LARGO ARROW, 
TRI LUMEN CLIBRE 7 FR 
ADULTO PICC ARROWG + 
ARD BLUE ADVANCE 

PIEZA 4 2 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 
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373   SENSOR 
NEONATAL/ADULTO PARA 
LA MEDICIÓN DE SPHB, 
SPO2, SPMET. PARA USO EN 
EQUIPO MARCA MASIMO, 
MODELO RAINBOW (R1 25L)  

CAJA C/10 
PIEZAS 

6 2 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

374   SENSOR DESECHABLE DE 03 
PARA MEDICIÓN DE 
OXIMETRÍA REGIONAL 
COMPATIBLE CON MÓDULO  
03 MOC-9 PARA ADULTO. 
CLAVE 3756 

CAJA C/20 
PIEZAS 

4 2 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

375   DISPOSITIVO AnaConDa-S 50 
ML 

PIEZA 30 12 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

376   FILTRO CARBON ACTIVADO 
FlurAbsorb (p/10 jeringa) 

PIEZA 30 12 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

377   JERINGA AnaConDa 60 ML PIEZA 30 12 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

378   ADAPTADOR DE LLENADO 
DESECHABLE 

PIEZA 50 20 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

379   KIT DE FILTRO FlurAbsorb KIT 15 6 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

380   TUBO NAFIÓN PIEZA 15 6 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

381   TUBO DE MUESTREO DE GAS PIEZA 15 6 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

382   TRAMPA DE AGUA TIPO II PIEZA 15 6 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

383   ACEITE DE LIMA PARA 
MASOTERAPIA EN ENVASE 
DE PLASTICO 

PIEZA 36 14 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

384   CREMA LIQUIDA A GRANEL 
EN ENVASE DE PLASTICO 

PIEZA 18 7 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

385   CINTA KINESIOLOGICA DE 
5CM DE ANCHO X 5MTS DE 
LARGO, CINTA CONTINUA 
COLOR AZUL                                                                                           

ROLLO 500 200 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

386   POLAINAS PARA TOBILLO DE 
2 KG FABRICADAS DE TELA 
CON RELLENO METALICO Y 
CINTAS PARA SUJECION 
CON CONTACTEL PAQUETE 
CON 2 PIEZAS 

PAQUETE CON 
2 PIEZAS 

60 24 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

387   KIT DE ELECTRODOS 
AUTOADHERIBLES, CON 
ALOE VERA Y GEL, PARA 
PACIENTES CON PROBLEMA 

CAJA CON 12 
SOBRES CON 2 
PIEZAS CADA 
SOBRE 

60 24 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 
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DE DEGLUCION, REG 59000, 
COMPATIBLE CON EQUIPO 
VITAL SLIM  PROPIEDAD DEL 
INNN CAJA CON 12 SOBRES 
CON 2 PIEZAS CADA SOBRE 

388   TERMO MARCA COLEMAN 
DE 9 LTRS CON CIERRE 
HERMÉTICO. COLOR CLARO 
Y LAVABLE, RESISTENTE A 
IMPACTOS, MATERIAL DE 
PLASTICO DE ALTA 
DENSIDAD, SUPERFICIES 
INTERNAS Y EXTERNAS 
SÓLIDAS, ASA RESISTENTE, 
CON UN JUEGO DE 6 
PAQUETES REFRIGERANTES 
DE PLÁSTICO RESISTENTE, 
TAPA CON SELLADO 
HERMÉTICO 

PIEZA 1 1 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

389   BATERIA RECARGABLE 
ACIDO PLOMO 12v, 18AH 

PIEZA 1 1 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

390   LAMPARA DE MANO PARA 
EXPLORACIÓN 
DIAGNÓSTICA 

PIEZA 150 60 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

391   BATERIA RECARGABLE 3.5V 
PARA OFTALMOSCOPIO 
MODELO 72200 
COMPATIBLES CON WELCH 
ALLYN PARA EQUIPO 
PROPIEDAD DEL INNN 

PIEZA 8 3 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

392   BATERIA RECARGABLE 3.5V 
PARA RETINOSCOPIO 
MODELO 72300 
COMPATIBLES CON WELCH 
ALLYN PARA EQUIPO 
PROPIEDAD DEL INNN 

PIEZA 11 4 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

393   FOCO DE HALÓGENO 
INCANDENSCENTE 130V 
50WATTS GE  PARA 
OFTALMOSCOPIO PARA 
PROYECTOR DE LETRAS 
(OFTALMOSCOPIO)  
PROPIEDAD DEL INNN 

PIEZA 4 1 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

394   FOCO PARA LAMPARA DE 
HENDIDURA  MOD SL 8Z 
MARCA TOPCON S/N 
PROPIEDAD DEL INNN 

PIEZA 4 1 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

395   FOCO PARA LAMPARA DE 
HENDIDURA 39 01  53.6 
25WATTS PROPIEDAD DEL 
INNN 

PIEZA 4 1 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

396   FOCO PARA 
OFTALMOSCOPIO 
INDIRECTO DE HALOGENO 
4.65V 12W PARA EQUIPOS 
WELCH ALLYN PROPIEDAD 
DEL INNN 

PIEZA 4 1 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

397   FOCO PARA 
OFTALMOSCOPIO 
INDIRECTO HEINE OMEGA 
500 XHL NO. 111 6 V PARA 

PIEZA 12 5 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 
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EQUIPO PROPIEDAD DEL 
INNN 

398   FOCO PARA RETINOSCOPIO 
WELCH ALLYN CAT 08200 

PIEZA 4 1 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

399   FOCO PARA PROYECTOR  
TOPCON  ACP BR 
PROPIEDAD DEL INNN 

PIEZA 8 3 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

400   FLANERAS DE CRISTAL DE 
175 ML 

PIEZA 200 80 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

401   CONTENEDORES DE VIDRIO  PIEZA 50 20 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

402   SELLOS DE ALUMINIO PARA 
FRASCO DE VIDRIO TIPO 
WHEATON DE 13 X 20 MM. SE 
REQUIERE MUESTRA FÍSICA 

BOLSA C/100 
SELLOS 

40 16 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

403   CANASTILLA PORTA 
VACUNAS PARA TERMO DE 9 
LTRS CON PERFORACIONES 

PIEZA 2 1 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

404   PAQUETE DE GEL 
REFRIGERANTE PARA 
TERMO DE 9 LTRS 

PIEZA 6 2 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

405   VASO CONTENEDOR 
PERFORADO DE ALUMINIO 

PIEZA 2 1 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

406   VASO DE ALUMINIO PARA 
CALIBRACION DE 
TERMÓMETROS 

PIEZA 2 1 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

407   TERMOMETRO LINEAL DE 
BOLSILLO 

PIEZA 2 1 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

408   TERMÓMETRO VASTAGO 
PARA SUPERVISIÓN 

PIEZA 1 1 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

409   KIT DE CONVERSION DE DNA 
CON BISULFITO DE SODIO 
PARA EVALUAR METILACION 
MEDIANTE PCR 

KIT PARA 50 
PRUEBAS 

10 4 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

410   TARJETA DE NEUMOCOCO 
LEVADURAS 

PIEZA 3120 1248 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA. SE 
REQUIERE 
EQUIPO EN 
COMODATO  

411   KIT DE EXTRACCIÓN PARA 
MICOBACTERIUM 
TUBERCULOSIS 

PIEZA 60 24 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA. SE 
REQUIERE 
EQUIPO EN 
COMODATO  
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412   LENTES DE SEGURIDAD DE 
POLICARBONATO, ESTILO 
TRADICIONAL CON 
CUBIERTAS PROTECTORAS 
LATERALES, PATILLAS CON 
MUESCAS PARA HACERLAS 
COMPLETAMENTE 
AJUSTABLES, LENTES SIN 
DISTORCIÓN 
ANTIEMPAÑANTES Y 
ANTIRRAYONES CON 99.9% 
PROTECCIÓN DE LA LUZ  
UVA/UVB, CON PUENTE 
NASAL ANTIDESLIZANTE. 

PIEZA 50 20 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

413   COLCHON DE PRESION 
ALTERNA 

PIEZA 27 11 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

414   ENCENDEDOR DESECHABLE 
DE GAS CON FLAMA 
AJUSTABLE 

PIEZA 24 10 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

415   SERROTE DE HOJA DENTADA 
RECTANGULAR, CON 
MANGO EN FORMA DE 
ANILLO, LARGO DE 12-15 
PULGADAS 

PIEZA 2 11 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

416   CIRCUITOS ANESTESICOS DE 
3 MTS 

PIEZA 300 120 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

417   EXTENSIÓN CABLE 
OXIMETRIA 3 MTS 

PIEZA 1 1 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

418   MANGUERA PRIMARIA DE 24 
HRS. CÓDIGO XD 2020 CON 
VÁLVULA ANTIREFLUJO Y 
FILTRO DE PARTÍCULAS, 
SENSOR DE PRESIÓN SPIKE 
CON TOMA DE AIRE PARA 
PURGADO AUTOMÁTICO. 
COMPATIBLE CON EQUIPO 
PROPIEDAD DEL INNN 

PIEZA 360 144 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

419   TRAMPA PARA USO EN 
MONITOR MARCA MEDRAD 
VERIS 8600 

PIEZA 25 10 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

420   CABLE TRONCAL PARA ECG. 
GE. MAQUINA AVANCE. NO. 
PARTE 2017003-00 

PIEZA 9 4 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

421   BLOQUE PARA CONVERSION 
DE DERIVACION DE 
REFERENCIAL DE EEG 
MONITOR INFINITY C700 
DRAGER 

PIEZA 3 1 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

422   BRAZALETE REUSABLE DE 
PANI TAMAÑO ADULTO 
PARA MONITOR DE 
TRASLADO PARA SIGNOS 
VITALES. MARCA NIHON 
KOHDEN MODELO 
VISMOCATALOGO PVM-
4763K 

PIEZA 3 1 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 
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423   CABLE DE COMUNICACIÓN 
DE 3M PARA EEG  PARA 
MODULO  DE  INFINITY, 
MONITOR INFINITY C700 
DRAGER 

PIEZA 6 2 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

424   CABLE DE CONEXIÓN PARA 
VIDEOLARINGOSCOPIO 
MONITOR C-MAC DE 7" 
1280X800 PIXELES PARA 
CONECTAR 2 CAMARAS 

PIEZA 2 1 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

425   CABLE DE ENTROPIA GE 
GENERAL ELECTRIC 3,5M  
APTO PARA ADULTO.  AISYS 
CSZ. ARTÍCULO NO. 
M1050784 

PIEZA 6 2 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

426   CABLE DEL PACIENTE RD 
SEDLINE PARA USAR CON EL 
SENSOR RD SEDLINE Y EL 
MÓDULO SEDLINE MOC-9 

PIEZA 10 4 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

427   CABLE MULTIMED 5 POD. 
PARA MONITOR INFINITY 
DELTA DE MAQUINA DE 
ANESTESIA DRAGER. # 
PARTE 5950196 

PIEZA 6 2 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

428   CABLE TRONCAL (UNO), 
SENSOR TIPO DEDAL (UNO) Y 
SENSOR MULTISITIO (UNO), 
REUSABLES, PARA 
OXIMETRÍA DE PULSO, 
MONITOR INFINITY C700 
DRAGER 

PIEZA 9 4 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

429   CABLE TRONCAL DE EKG 
PARA MONITOR DE 
TRASLADO PARA SIGNOS 
VITALES. MARCA NIHON 
KOHDEN MODELO 
VISMOCATALOGO PVM-
4763K 

PIEZA 2 1 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

430   CABLE TRONCAL DE SPO2 
PARA MONITOR DE 
TRASLADO PARA SIGNOS 
VITALES. MARCA NIHON 
KOHDEN MODELO 
VISMOCATALOGO PVM-
4763K 

PIEZA 2 1 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

431   CABLE TRONCAL EEG 
(ELECTROENCEFALOGRAFIA) 
GE, AVANCE #PARTE N-EEG-
01 

PIEZA 9 4 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

432   CABLE TRONCAL EN "Y" . 
PRESIONES INVASIVAS. 
PARA MONITOR INFINITY 
DELTA DE MAQUINA DE 
ANESTESIA DRAGER #PARTE 
5592147 

PIEZA 6 2 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

433   CABLE TRONCAL PARA ECG. 
GE. MAQUINA AISYS CSZ. NO. 
PARTE 2017003-001 

PIEZA 9 4 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

434   CABLE TRONCAL PARA 
SENSOR DE OXIGENO.GE. 
MONITOR CARE-SCAPE.  
AVANCE TS-G3) 

PIEZA 9 4 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 



   
 CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN INTERNACIONAL ABIERTA  

ELECTRÓNICA NÚMERO LA-12-NCK-012NCK001-I-40-2024 
 

 
 

  

Página 117 de 123 

 

435   CABLE TRONCAL Y SENSOR 
DE DEDO SPO2. MONITOR 
MASSIMO RADICAL-7 
(TRASLADO). # DE PARTE 
7492601-02 

PIEZA 10 4 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

436   CABLE TRONCAL Y UN CABLE 
DE PACIENTE PARA ECG DE 
AL MENOS DE CINCO 
PUNTAS. MONITOR INFINITY 
C700 DRAGER 

PIEZA 9 4 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

437   JUEGO DE 5 LATIGUILLOS 
PARA CABLE ECG. GE. 
MONITOR CARE-SCAPE. 
AVANCE NO. PARTE 412681-
001 

PIEZA 9 4 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

438   JUEGO DE 5 LATIGUILLOS 
PARA ECG. MAQUINA 
DRAGER. #PARTE 5956458 

PIEZA 6 2 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

439   JUEGO DE CABLES EEG. 
AISYS CSZ EEG GE AVANCE  
#PARTE 898050 CABLES DE 
PACIENTE A TRANSDUCTOR 

PIEZA 9 4 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

440   JUEGO DE LATIGUILLOS DE 6 
PUNTOS PARA MONITOR DE 
TRASLADO PARA SIGNOS 
VITALES. MARCA NIHON 
KOHDEN MODELO 
VISMOCATALOGO PVM-
4763K 

PIEZA 3 1 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

441   MANGUERA DE PANI PARA 
MONITOR DE TRASLADO 
PARA SIGNOS VITALES. 
MARCA NIHON KOHDEN 
MODELO VISMOCATALOGO 
PVM-4763K 

PIEZA 3 1 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

442   MANGUERA PARA TOMA DE 
PANI, UN CONECTOR. PARA 
MONITOR INFINITY DELTA 
DE MAQUINA DE ANESTESIA 
DRAGER  #PARTE 
1275275C08 

PIEZA 6 2 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

443   MANGUERA PARA TOMA DE 
PANI. #PARTE 2017008-001 O 
2020980-001.  

PIEZA 6 2 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

444   MODULO TRONCAL PARA O3 
MOC9 

PIEZA 5 2 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

445   PARA CO2 POR TÉCNICA 
SIDESTREAM: 12 TRAMPAS 
DE AGUA, 20 LÍNEAS DE 
MUESTRA. MONITOR 
INFINITY C700 DRAGER 

PIEZA 144 58 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

446   PARA MEDICIÓN DE LA 
PRESIÓN INVASIVA, CABLES 
TRONCALES PARA 
TRANSDUCTOR DE 
ACUERDO A LA TECNOLOGÍA 
DEL HOSPITAL MONITOR 
INFINITY C700 DRAGER 

PIEZA 9 4 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

447   RD RAINBOW SET RC - 12 
CABLE DEL PACIENTE DE 20 
CLAVIJAS RAINBOW. 12 FT.  
MONITOR RAINBOW 

PIEZA 10 4 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 
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MASIMO CABLE DE 
PACIENTE RAINBOW DE 20 
CLAVIJAS, 12 PIES 
PARA USAR CON SENSORES 
RAINBOW Y M-LNCS  

448   SENSOR EEG PARA ADULTO 
RD EGC 

CAJA C/25 
PIEZAS 

48 20 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

449   TRAMPA DE AGUA D-FEND 
PARA CAPNOGRAFO GRIS. 
MAQUINA AISYS CSZ. 
#PARTE M1182629 

PIEZA 96 39 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

450   TRAMPA DE AGUA PARA CO2 
PARA MONITOR DE SIGNOS 
VITALES 

CAJA CON 5 
PIEZAS 

12 5 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

451   TRAMPA DE AGUA PARA EL 
MONITOR DE SIGNOS 
VITALES MARCA SCHILLER  
MODELO MAGLIFE 
SERENITY, COMPATIBLE 
CON EL RESONADOR 
MAGNÉTICO  

PIEZA 12 5 NO SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

452   CABLE DE ELECTRODOS 
ESTANDAR ETB CON 
BOTONES (80428801) 

SET 1 1 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

453   CABLES CON CLIP PARA 
EQUIPO VITALSTIM 
PORTÀTIL  MARCA 
CHATTANOOGA GROUP 
CLAVE C-59006 N.S. 
20042939 Y 0213700. EQUIPO 
PROPIEDAD DEL INNN. 

UNIDAD / 
BOLSA 

4 1 SI SE REQUIERE 
FICHA TÉCNICA 
CON MARCA 
OFERTADA 

 
Registros sanitarios y prórrogas 
 
 
Los Titulares de los Registros Sanitarios, distribuidores autorizados, representantes legales en 
México o importadores indicados en el Registro Sanitario, o en general, quienes participen 
con una propuesta económica en los casos que aplique, integrarán lo siguiente: 
 
Por cada partida que oferte, deberá anexar copia legible del Registro Sanitario (anverso y 
reverso) vigente, o su Modificación, o en su caso, copia de los registros internacionales FDA, 
CE o JIS, que corresponderá con la descripción y autorización para cada una de las partidas. 
 
En su caso, Formato de solicitud de Prórroga del Registro Sanitario completo, siempre y 
cuando haya sido presentada con cuando menos 150 días naturales de anticipación al 
vencimiento, indicando número de entrada del trámite, nombre del producto y número(s) de 
catálogo para las partidas contenidas en el presente Anexo Técnico. Así como acuse de 
recibido del trámite sometido ante COFEPRIS. 
 
En caso de aplicar y no ser titulares del registro sanitario, deberá presentar una carta vigente 
de respaldo del fabricante. Así mismo, deberá anexar el Aviso de Funcionamiento y de 
responsable sanitario dentro de la institución. 
 
Equipos en comodato 
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El proveedor entregará los equipos en comodato de las partidas en las que se indican, dando 
mantenimiento a los que se queden en el Instituto, lo cual deberá incluir mano de obra, 
refacciones y materiales adicionales que, en su caso, fuesen necesarias para la correcta 
operación de los equipos antes mencionados, garantizando el funcionamiento en óptimas 
condiciones para la seguridad de los pacientes, con al menos dos mantenimientos 
preventivos sin cargo extra para el instituto a partir del inicio de vigencia del contrato, 
mientras se cuente con existencias de los insumos adquiridos.  
 
En caso de falla irreparable, los equipos deben de ser retirados del Instituto 
comprometiéndose el proveedor a suplir los equipos en un plazo máximo de 48 horas 
posterior al reporte. Se deberá considerar que los mantenimientos deben de realizarse de 
forma aleatoria, de acuerdo a un calendario y el reemplazo de partes, en el caso de que se 
haya dañado alguna, sin costo adicional. Al término de los insumos adquiridos, el proveedor 
podrá retirar sin costo adicional para el instituto los equipos que sean de su propiedad, sin 
dañar las instalaciones donde se encontraban, previo acuerdo con el médico adscrito. 
 
Condiciones de entrega de los bienes 

 
Corresponde a los proveedores acomodar la mercancía en el lugar asignado. La 
entrega los bienes serán recibidos previa inspección del personal designado para tal 
fin; dicha inspección consistirá en la revisión de su factura original contra contrato, si 
es coincidente se procederá a revisar factura contra producto físico. La inspección 
física de los bienes la realizará el servicio requirente. Si éste los acepta, se procede a 
su recepción.  
 
La recepción de los bienes será EDP (Entrega Derechos Pagados en el lugar de destino 
convenido), razón por la cual no será aceptada condición alguna en cuanto a cargos 
adicionales por conceptos de fletes, maniobras de carga y descarga, seguros u otros 
costos para el Instituto. 
 
Los proveedores deberán empacar y embalar los bienes de tal forma que preserven 
sus características originales durante el traslado, las maniobras de estiba y 
almacenaje. 

 

El proveedor bajo su responsabilidad, deberá transportar los bienes hasta el lugar 
señalado en esta convocatoria y en el contrato celebrado con la Subdirección de 
Recursos Materiales, como lugar de la entrega, asimismo los bienes deberán estar 
asegurados hasta su entrega total en el almacén respectivo. El presente 
procedimiento se formalizará mediante un contrato, de conformidad con las 
cantidades establecidas señaladas en el Anexo Técnico. 
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En caso de no traer la siguiente documentación completa o en este orden, tendrán 
que sacar las copias correspondientes o a organizar los juegos de su documentación, 
por lo que pasarán al último lugar de entrega; con la finalidad de no afectar la 
recepción de insumos por esperar al proveedor: 

1.- Factura con los siguientes datos: Método de pago PPD, Forma de pago 99. Uso del CFDI G03 
en General, CLUES y fecha a la que corresponde la entrega con lote, caducidad y en caso de ser 
insumo de importación con el número de pedimento (4 copias). 
2.- Hoja de verificación del SAT (4 copias). 
3.- XML (4 copias). 
4.- Anexo 2 del contrato (2 copias). 
5.- Carta de vicios ocultos (1 copia).  
6.- Análisis de producto terminado (1 copia). 
7.- Carta Garantía (1 copia). 
8.- Registro Sanitario (1 copia). 
* Carta canje en caso de caducidad menor a 18 meses (1 copia). 
Al momento de la entrega de los insumos, se revisarán aleatoriamente las cajas por lo que 
se les solicitara abrirlas para corroborar las condiciones, cantidad, lote y caducidad de estos. 
 
Los insumos serán colocados en tarimas respetando PEPS, estas serán emplayadas y 
colocadas por parte del proveedor en el área asignada. 
Las cajas deben tener una etiqueta con: 

• Nombre del proveedor. 
• Clave del compendio nacional (en caso de que aplique). 
• Clave institucional. 
• Número de contrato y procedimiento. 
• Número de partida. 
• Nombre del insumo. 
• Lote. 
• Caducidad.  

El proveedor adjudicado deberá de entregar los bienes empacados, con las envolturas 
originales del fabricante de tal forma que, se preserven sus características originales durante 
las maniobras de carga, descarga y el flete, que durante el almacenaje los resguarden del 
polvo y la humedad, sin merma de su vida útil y sin perjuicio alguno. 
 
Los bienes estarán sujetos a verificación en y/o revisión en todo momento durante su 
entrega-recepción, con el objeto de validar las condiciones de entrega tanto para empaque, 
envases y cantidades, pudiendo ser rechazados aquellos que no cumplan con las mismas. 
 
Motivos por los cuales un producto no cumple en la inspección física y se consideran causales 
de rechazo para la recepción: 

 
- Cajas colectivas deterioradas o contaminadas (manchadas, mojadas o rotas, etc.) 
- Cajas colectivas sin identificación de su contenido y leyendas ilegibles. 
- Mezcla de productos o lotes en un solo empaque colectivo. 
- Discordancia entre envases ya sea colectivo, secundarios o primarios. 
- Textos o leyendas no adecuadas a la descripción. 
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- Envases primarios, secundarios o colectivos con etiquetas e impresiones ilegibles o sin ellas. 
- Diseño y fabricación o acondicionamiento inadecuado en envases primarios o secundarios. 
- Envases vacíos o deteriorados. 
- Caja o etiqueta incorrecta. 
- Envases primarios o secundarios sucios o manchados. 
- Envases con datos incompletos, faltantes o con escurrimientos. 
- Número de lote equivocado o ausente en envase primario o secundario. 
- Fecha de caducidad equivocada o ausente en envase primario, secundario y colectivo. 
- Marca, procedencia o fabricante diferente a la estipulada en su oferta, pedido y remisión. 
- Falta del instructivo en idioma español correspondiente. 
- Productos que no correspondan a las especificaciones estipuladas en su oferta, pedido y 

remisión.  
- Productos que sean alterados en su empaque original sin la autorización correspondiente. 
- Productos a los que se les borre leyendas del fabricante. 
- Bienes con características físicas con deterioro evidente tales como, color, textura, aspecto, 

presencia de partículas ajenas, sedimentos entre otros. 
- Los bienes que no contengan la siguiente leyenda visible de: “Propiedad del Sector Salud” o 

“Queda prohibida su venta”. 
 
Insumos que requieren refrigeración 
 
Para los insumos que requieren refrigeración (si aplicara), deberán ser transportados en 
vehículos que garanticen la temperatura de los insumos y entregarlos en cajas (sin división 
la caja) evitando la entrega en cajas de cartón corrugado, conforme a lo establecido en el 
artículo 17 fracción VI, del Reglamento de Insumos para la Salud, la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SSA1-2015, y numeral 4 “transporte” del suplemento de la 
Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos, el fabricante, invariablemente deberá 
presentar el reporte de red fría, así como certificado de estabilidad, certificado de 
calibración de los equipos de medición durante todo el proceso de transportación; así 
mismo no se aceptarán los insumos cuyos reportes de la red fría que no mantengan un 
registro puntual de la temperatura durante el periodo completo de transportación, así 
como tampoco aquellos reportes de red fría que activen alarmas que no correspondan a 
la temperatura del producto, y/o a la temperatura externa, o temperaturas superiores e 
inferiores al intervalo autorizado por COFEPRIS. El personal de los almacenes serán los 
encargados de verificar y/o revisar la recepción de los productos. 
 
Caducidad de los bienes 
 
El proveedor deberá presentar al momento de la entrega de los bienes un escrito en papel 
membretado, firmado por su Representante Legal, el cual garantice que el periodo de 
caducidad de los bienes que entregará no será menor a 18 (dieciocho) meses contados a partir 
de la fecha de entrega de los mismos. El proveedor podrá entregar bienes con una caducidad 
mínima aceptada es de 9 (nueve) meses, contados a partir de la fecha de entrega de los 
mismos, siempre y cuando entregue una carta compromiso en la cual se obliguen a canjear 
dentro del plazo de los 5 días naturales establecido en los términos y condiciones, sin costo 
alguno para el Instituto, aquellos bienes que no sean consumidos dentro de su vida útil.  
 
Plazos, condiciones y entrega de los bienes 
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El proveedor adjudicado podrá comenzar a suministrar los materiales a partir de la 
adjudicación en el Fallo hasta el 30 de septiembre del presente ejercicio, de acuerdo a lo 
establecido en los Anexos 1 y 2 del Contrato que se formalice con la Subdirección de Recursos 
Materiales del INNNMVS, considerando para ello las declaraciones realizadas por éste. 
 
La forma de pago propuesta será en Moneda Nacional acorde con los precios expresados en 
la Propuesta Económica del Proveedor, los precios serán considerados fijos hasta que 
concluya la relación contractual, debiendo considerar todos los conceptos de los bienes, por 
lo que no se podrá agregar ningún costo extra o insumo no adjudicado y serán inalterables 
durante la vigencia del contrato. 
 
Los pagos se realizarán dentro de los 20 naturales días contados a partir de la entrega de la 
factura respectiva, previa entrega de los bienes en los términos del contrato de conformidad 
con lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 
 
Los proveedores adjudicados entregarán los insumos en el almacén de Farmacia y almacén 
General del INNNMVS ubicados en Av. Insurgentes Sur 3877, Col. La Fama, C.P. 14269, Alcaldía 
Tlalpan, Ciudad de México en los horarios y condiciones de los almacenes correspondientes. 
 
Normas de calidad 
 
De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Infraestructura de la Calidad, los licitantes, 
deberán cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas, las Normas Mexicanas, o en su caso las 
Normas de referencia o especificaciones aplicables. 
 
 
 

AUTORIZA: 
 
 

 
 

DR. EDGAR NATHAL VERA 
DIRECTOR MÉDICO 
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CARTA COMPROMISO DE CANJE. 
 

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL PROVEEDOR. 

 
No. de inscripción (licitante): 
Número de Licitación:  
Objeto de la Licitación:  

Ciudad de México, a ____ de____________ de 20___ 
 

Instituto de Nacional de Neurología y Neurocirugía 
Manuel Velasco Suárez 
Dirección de Administración 
Subdirección de Recursos Materiales  
 
Presente 

 
(NOMBRE DE LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE), EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

EMPRESA DENOMINADA________________________________________________________, 

MANIFIESTO QUE GARANTIZO LOS BIENES POR EL PERÍODO DE VIDA ÚTIL Y EN CASO DE SER NECESARIO, 

DEBIDO A QUE EL PRODUCTO NO SE HAYA CONSUMIDO ANTES DEL VENCIMIENTO DE SU VIDA ÚTIL, ME 

OBLIGO A REALIZAR EL CANJE DEL TOTAL DE LAS EXISTENCIAS DE LOS BIENES ADJUDICADOS EN EL 

CONTRATO No. _____________________, EN UN PERIODO NO MAYOR DE 5 DÍAS HÁBILES CONTADOS 

A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN POR ESCRITO REALIZADA CON UN MES DE ANTICIPACIÓN POR PARTE DE EL 

INSTITUTO, EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE EL INSUMO, SIN NINGÚN COSTO ADICIONAL Y A ENTERA 

SATISFACCIÓN DEL MISMO. 

 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

______________________________________________________ 
NOMBRE DE LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE 

 
 
 
 
 

ANEXO 17   


